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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.), su Augusta Madre la 
Reina Doña María Cristina j  S. A. R. el Infante 
Don Fernando continúan en Cartagena sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan en esta Corte Su Ma
jestad la Reina Doña Victoria Eugenia y demás 
personas de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBUCA
Y  BELLAS ARTES

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Convocadas las oposiciones a la plaza de 
Auxiliar del primer grupo de la Facultad de Medicina 
de la Universidad Central para que comenzasen los 
ejercicios el día 15 del corriente, y habiéndose produ
cido el día 8 anterior otra vacante del mismo grupo, 
Facultad y Universidad :

Visto lo establecido en la Rea] orden de 18 de Abril 
de 1905, según la cual, las vacantes que ocurran deben 
agregarse á las correspondientes convocatorias de opo
siciones, aunque hayan comenzado los ejercicios, siem
pre que aquéllas se hubieren producido con anteriori
dad y la aplicación de esta doctrina á las Auxiliarías, 
llevada á cabo para un caso particular por la Real or
den de 6 de Julio de 1906;

S. M. el R e y  (Q . D. G.) ha tenido á bien disponer 
que se agregue la vacante de Auxiliar del primer gru
po de la Facultad de Medicina de la Universidad Cen
tral á las oposiciones de igual grupo, Facultad y Uni
versidad.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 30 de Marzo de 1907.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Por haberse padecido error de copia en la Real orden p u -  
blicada en la G a c e t a  de ayer, recaída en expediente incoado  
con m otivo de una reclam ación de varios alumnos, que se 
citan, de las Escuelas Superiores de Arquitectura de Madrid 
y Barcelona, se reproduce íntegra á los efectos correspon
dientes. .

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: Vistas las instancias en que D. Adolfo de 

la Vega, D. Julio Jiménez, D. Dionisio F. de Sampela- 
yo, D. José Elias, D. Manuel Pellico, D. Miguel Boch, 
D. Leopoldo José Ulled, D. Gregorio Marañón, D. Pe
dro Hernández de Heredia y D. Ricardo Magdaleno, 
alumnos de la Escuela Superior de Arquitectura de Ma
drid, y de D. Marcelino Securun, D. Mariano Mercader 
y D. Elias Ortiz de la Torre, de la de Barcelona, solici
tan que el ejercicio de tercer curso de Proyectos les 
sirva de reválida:

Resultando que si bien es verdad que por Reales ór
denes de 25 de Abril, 1.° de Agosto, 11 y 23 de Octubre 
y 11 de Diciembre de 1901, 25 de Noviembre y 17 de 
Diciembre de 1902; 21 de Octubre de 1903, 18 y 23 de 
Noviembre y 10 de Diciembre de 1904 se concedió la 
gracia solicitada á los en ellas comprendidos, por la de 
6 de Agosto de 1906, de acuerdo con el Consejo de Ins
trucción pública, se denegó análoga instancia, firmada 
por alguno de los actuales solicitantes, fundándose, en
tre otros motivos, en que ninguna razón de equidad 
aconseja el que se repitan de un modo constante gra
cias que están en pugna con las disposiciones del Regla
mento vigente, y que producen gran perturbación en 
el régimen de las Escuelas;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien denegar las 
instancias de los señores mencionados, disponiendo 
que, tanto en este caso como en los que en adelante' 
puedan ocurrir, se aplique estrictamente y en todas 
sus partes el Reglamento vigente de las Escuelas su
periores de Arquitectura.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes,. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 31 de Marzo de 1907.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

continúen por el sistema de administración las obras 
de la carretera de Pedro Abad á Bujalance, en dicha 
provincia, que se suspendieron por Real orden circular 
de 9 de Mayo último.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 26 de Marzo de 1907.

BESADA
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: En vista de la crisis obrera que se ha ini
ciado en la provincia de Córdoba, y á fin de dar ocupa
ción á la clase jornalera;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
se continúen por el sistema de administración las ohrñs 
de los trozos 1.° y 2.° de la carretera de Cruz de los 
Portales á Lopera, en la provincia citada, cuyas obras 
se suspendieron por Real orden circular de 9 de Mayo 
último.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimienio y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 26 de Marzo de 1907.

BESADA
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: A fin de conjurar en lo posible la crisis 
obrera iniciada en la provincia de Granada,

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que se continúen por el sistema de administración las 
obras del trozo 2.° de la carretera de Venta de Alazo
res al Boquete de Zafarraya, en dicha provincia, auto
rizadas por Real orden de 6 de Abril de 1905; abonán- 

, dose las obras con cargo al capítulo 10, art. 1.°, con- 
í cepto 4.°, del presupuesto ordinario vigente de este 
I departamento.
| De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 

efectos consiguientes. Dios guarde á V. L muchos años. 
Madrid 30 de Marzo de 1907.

BESADA
Sr. Director general de Obras públicas.

j limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q . D. G.), conformándose 
jj con lo propuesto por esta Dirección general, én virtud 
¡ de lo prevenido en el Real decreto de 12 de Noviembre 
j de 1886; vista la crisis por que atraviesa la provincia de 
| Córdoba y con el fin de dar ocupación á la clase jorna

lera, ha tenido á bien disponer se ejecuten por el siste
ma de administración las obras de fábrica y afirmado 
del trozo 1.° de la carretera de Baena á Nueva Carteya*

MINISTERIO DE FOMENTO
R E A L E S  Ó R D E N E S  

Ilmo. Sr.: Iniciada la crisis obrera en la provincia de 
Córdoba, y á fin de dar ocupación á la clase jornalera; 

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer se
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en la provincia citada, con cargo á un presupuesto de 
ejecución material de 69.3G0‘47 pesetas, que aumenta
do en el 3 per 109, segúa dispone la Real orden de 13 de 
Diciembre de 1901, resulta un presupuesto total de 
71,37348 pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demí-v efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 4 de Abril de 1907,

BESADA
.Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Visto nuevamente el presupuesto redacta
do poi si Ingeniero D. Francisco Pérez de Muñoz para 
la adquisición de un motor de petróleo y un compresor 
de repuesto, con destino á la sirena de Finisterre, as! 
como lo que acerca del mismo manifiesta la Jefatura 
del Servicio Central de Señales Marítimas:

Co-'Aderando atendibles las razones en que dicha J e 
fatura ve funda para no introducir variación ninguna 
en los precios del.mismo, y considerando debidamente 
Justificada la necesidad de la adquisición del segundo 
motor o, que aquel presupuesto se refería, de donde se 

\ ia i_3cesidai de la aprobación del adicional que 
se propone:

C ' m uido además que este material, lo mismo 
cm -  ̂ b»', daba ser adquirido por el sistema de
a A’ v m ,

,?< . al R ey  (Q. D. G.), de acuerdo con lo prepuesto 
por í a D ireu ió i general, se lia servido disponer que 
se í> a ,o 3 e’ 'Herido adicioaal por su importe de 
15.G74 y auxukar á la Jefatura del Servicio
Cn , í do bmales Marítimas para verificar el gasto 
per 1 ri: o i  de administración, con cargo á L¿ parti
da C. o. '1°, eapiuulo 13, de la sección 8.a del presu- 
p ;u  . v'geare.

L-' tO :le R -jl orden comunico á V. I. para su cono- 
e::r" -; jb oportunos. Dios guarde á V. I. mu
cho o s, -vLtimd 4 de Abril de 1907.

BESADA
Sr. 7 , erfer general de Obras públicas.

Vista la comunicación del representante de la Com- 
uUiY T i . satlántica española de Navegación de 2 del 
ce”' ' mas, relacionada con la Real orden 'de este 
luir-' lo de 14 de Marzo próximo pasado, publicada 
en T. * ’ \o ^ ta  de M a d r i d  de 22 del mismo mes, por la 
cual y adjudicó á dicha Compañía la ejecución de las 
ohr: ' ñc los puertos de Meiüla y Chafarinas, previa la 
aco^,. don de ciertas cláusulas por la misma:

]f>; - ni mido de lo expuesto en la citada comunicación 
que i rec:-~¡ no ce había tenido en cuenta parte de una 
de \ ~z m la re don es de su proposición, ó sea la relativa 
< § e ' '  51 i na - a Ir terminación de dichas obras fuese ne
cee r 7 * ícc4 ri - «rayo, mu idad de ellas que las consig- 
u. d ■ ' í Ja? rcloics y presupuestos respectivos, 
éstas serían consideradas como ampliación del proyec
to y ? v -y ú e s  como tales á los precios establecidos»; 
c r ' '  '-'A "Jo " a t esto el propon ente «que dicha Compa
ñía o so compromete á construir los dos puertos por 
un alzado igual a! importe del presupuesto, sino
por ú la 'e s  de obra .ejecutada, y que éstas han de 
-serle abonadas precisamente á los precios correspon
d í  ' -*1  ̂ " :vasto I j a 4  Jr.>:
f ' ’ 3 ? ¡alearse al representante de

_ I r 4 en lea M ojee; Yon de las obras do 
Io=* J • f gúa ia ú l  da I nal orden de 14 de
IvM* •- "Vivac lo ir. Sido por el total importe del pre- 
pji- "r :> ^-'ntrVa de dichas obras, aprobado con 
P -* ' a '  ^ , j f Rf-iíc- \r* m y eq se
r a 1 ' i ¿ B^vlís* V rlo rbrha EeA? o: den,
 ̂ - v - /ilch°s r'Y'í^r f{(x e r^ tn iira e

C-T '  V  , L C  v- & f - q  ^  -1

c r  7 1 : i :  eeu v d s p ^ o r q o r e s í c  ju r? « m í
r  í  i—] ouorfO’í r'e M rú a  v CL ifar hv s:

A h d ' " ' 1:!'), pm R oxp’m^te, que es admhihde y 
arre "al á y e ^ V ' ^ ^ o i d o  para dichas obra** la'ín- 

¿o-ce - v ou 3 ge refiere la com rrm a
có' ' ., . : ; e  'S a  d 4 * -presentante de dicha Gonpe- 
ñ ^  o f ct. ' p mtendiéiidose que si R ojeen-

Me 'v : >̂e á les precios de su presupues
to, la formación de alguno adicional, éste, como tocios 
los de dicho e o r íh ^ ’, habría de seguir nara su tram i
ta ció o y resolución hi Focsfu—̂ Teda en tales casos, 
con todas las informaciones que se preceptúan en la 
Ieg’cbcíén "úger.te de obras públicas; y  

CoaVderando que la aclaración de referencia á que 
se refiere el anterior Considerando lleva como conse
cuencia, según la antedicha comunicación, la de la acep
tación por la expresada Compañía Trasatlántica de las 
condiciones impuestas en Ja Real orden de 14 de Marzo 
último, que le adjudico en principio la ejecución da 
las obras de referencia;

De conformidad con lo propuesto por la Dirección 
general de su digno cargo,

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que

se acepte y se establezca la aclaración de que se trata 
en la presente disposición, y que se haga la adjudica
ción definitiva de la ejecución de las obras de los puer
tos de Melilla y Chafarinas á D*.Fernando Arrlgunaga, 
en representación de la Compañía Trasatlántica espa
ñola de Navegación en les términos y con las condicio
nes contenidas en la Real orden de 14 de Marzo último- 
y en la presente resolución.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I .  muchos 
años. Madrid 6 de Abril de 1907.

BESADA :
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACION C EN TR A L
JUNTA CENTRAL DEL CENSO  ELECTORAL

Vistas las consultas formuladas por los Presidentes de las 
Jun tas provinciales del Censo de Barcelona y Avila sYore 
presidencia de las sesiones que dichas Jun tas han  de celebrar 
el día I.° de Mayo y respecto á si los Alcaldes Presidentes de 
las Jun tas m unicipales han  de rem itir  á las provinciales, en 
cum plim iento del acuerdo de la  C entral de 24 de Marzo 
de 1892, un  ejem plar de la lis ta  definitiva impresa, del año 
an terio r igual a r q u e  lijen al público el IR  de A bril, ó si 
dicho ejemplar ha de s.er m anuscrito , c o piándolo de aquél; 
esta Ju n ta /e n  sesión celebrada bajo- mi .'presidencia el día 
3 del corriente, y á la que han concurrido los Excelentísi
mos Sres. D, Nicolás Salmerón y Alonso, Marqués de la  Vega- 
de Ármijo,. D. Segismundo Moret y Prendergast, D. T rin ita 
rio Ruiz y Oapdepón, D. Manuel de Eguilior y L laguno, Mar
qués de. Teverga, D. Francisco Lastres* y Juiz, D. Antonio 
G arcía AJix, Marqués de Fí güero a, B. T irso.Rodrigáñez y 
S a gasta, I). Félix Soárez LacJán, D. Juan Al varado y dol Saz 
y I). Francisco De Federico Martínez, ha acordado:

1.° Que la  sesión que, en cum plim iento/ del a rt. 14 de la 
ley Electoral, han de celebrar las Jun tas provinciales del 
Censo el día L° de Mayo de cada año para aprobar las lis tas 
de electores rem itidas por los A yuntam ientos que no 
objeto de reclamaciones, y para resolver acercaÚe las b'chas- 
ante las Jun tas municipales ó provinciales sobre hoo'o * m « 
y exclusiones, debe ser convocada y presidida: por los P resi
dentes de las Diputaciones que lo sean en propiedad, después 
de constituidas éstas definitivam ente, el prim er día ú til de 
•1a ú ltim a decena del mes de A bril, con arreglo el Real de
creto de 12 del citado mes de 1901; formando parte de dichas. 
Jun tas como Vocales natos los cuatro D iputados que las D i
putaciones elijan al constitu irse en cada bienio, según d is
pone el art* 10 de la ley Electora], además do los diez ex* P re 
sidentes más antiguos, ó ex Presidentes y ex V icepresiden
tes, hasta  diez, á, quienes corresponda según 3a rectificación 
de las listas hechas al día siguiente de la constitución defini
tiva de las expresadas Corporaciones provinciales.

2.° Que la  p rim era lista del a r t. 12 de la ley Electoral > ó 
sea la definitiva de electores del año anterior, que con la t e r 
cera, y en cum plí miento de lo dispuesto en la  regla 1.a de 3 a 
circu lar de 24 de Marzo de 1892, han de rem h ir  los Alcaldes 
el 20 de Abril á los Presidentes de has Jun tas provinciales, 
además de Iss ocho de que habla el a rt. 13, deberá ser otro 
ejemplar hcjireso igual al expuesto al público el 10 de A b ril, 
y que en le tra  m anuscrita  contenga las mismas m odificado * 
nes necesarias respecto á los electores que hayan cambiado 
de domicilio ó profesión ó sepan leer y escribir,^ puesto que 
en cuanto á la edad es igual para todos la variac" i \ ista
ré  consignarla por notí¿ al final; debiendo los Al a Se
cretarios de IoAa y untam ientos responder con ifi ‘ eión 
en cada pliego de la  exactitud  de la repetida li t c.3 las 
modificaciones m anuscritas que contenga.

3 .°  Que estos acuerdos se; publiquen en la  G a c e ta  b e  M a 
d r i d .

Palacio del Congreso 9 de A bril de 1907.—EI Presidente, 
J. Canalejas y Méndez.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO
M e m o r i o  d i r i g i d a  a  l a s  C o r t s  e n t r e  e l  r e s u l t a d o  d e  l a  

c o m p r o b a c i o n  de la cuenta del Estado del añlo economico de 1 9 0 5

\ L/s.F COSTES 
I

El T ribunal rlr Cu r  ih . RÚErq cu J  j V o  ^  "o
que di ■'pone fd prfi 9a i n fh0, rjp i >¡ h r%\S^ "cm ',cp - 
corríante con el 71 d - de y UcrAOvb,0,0
Jf la Haci rme, tiene cl ho rci J». o »rigir a A ’ Coi la Me- 
1>iri*-qP r J i ' ' f  ' D j h  r rv nv?} 0 ^ 1  i A 1 V^ * -
jjn-r :r  19pí>, rpT' r r n ’ f L r re ra  del r>n r*r ^ ,

ir ¿ c ' f ii * li ’ A * 1 c^^tdb*f »f  ̂ id » oxi
p i ' f * t b 3 u i 'i ¡d Id I prey. ct< /3 Oy .c a.*uí¿*>- 
t r ^ nó^  y é tn L h ib  A V ]o 14 " iibú'v?, } o * n
vi^ro* ñor ei ¡u t. 28 de le de P resupuesto- eG 5 AfcorrS+0 
de 1893. " -

Dicha cuenta ha sido form ada por la  nclón g ni r  A
de la  A dm ínrD xm iór del Estado. px»i i b  7eom  "oh, la
por el Tribuno!, dantro de p b ?  ^  om t rr 'Djdpd
i rr-rofído en *A r : o  {c to (le u  y y r n  r] ¡firu 1 ¿ \  í j

d- Ib do Julio d< -i D * i ¡  A L Z] 1 > (1 i .  ■
sonta la  recopibjr.ra k ] , que la '(veG tnv r i d '1 4  'i-
nados en cinef ru i  v ú o iic u  tr^  u ut s p ’rclab^, funda- 
inento de l ’ó ;>/‘oe ’ai, } h  1 la'* cnah^q os; exuo  o tra '- xuil 
so isúeuta t  y i o r ‘ ' r  ^ -  '* i - n  on t l h ,  ó
sea un fot* 1 <•' s f*  vfil ‘ * ' -‘en+ps s~ j --r V -- TD- 
bunal por k  j /• gf ! T im  a .-lrdch ;- r del Tt - mo
el año  190o. í 1 ú  / * * u' * do n . o  J * rv .  I n ú ó x  de
sus cantidad*> d ’̂ ck la g-neració % d J  '■druinh tratívo  
de liquidación, ingreso ó pago, con las modificaciones á que 
dan lu g ar las notas de defectos de la  Intervención general y 
las reparos dei T ribual, h asta  la fijación definitiva por el 
faUo. Pero del resultado de esa labor hállase satisfecho el 
T ribunal, y mucho más de sü eficacia; pues á consecuencia 
de ellas, por v irtud  de su acción en el examen y juicio de las 
cuentas parciales y en la tram itación  de los expedientes por 
alcances y desfalcos, la Hacienda ha conseguido ingresos por 
la suma de 3.714 29L75 pesetas, que por razón de su origen 
se clasifican en esta forma: 403 90P70 por alcances declara
dos; 197.378*60 por reintegro de-pagos indebidos; 34.197*19 
por recursos presupuestos", y 3.095.817^26 por sobrantes de" 
libram ientos a justificar, reintegrados m  v ir tu d  de rep a
ros del T ribunal,

Recogidos los datos de las cuentas? parciales, y tenkndo en 
cada una presentes las transformaciones que sufren por las 
notas de defectos d© la Intervención general, dirig idas á sub 
sanar omisiones ó indebidas aplicaciones, se han  fijado la& 
cantidades definitivas y verificado la com probación, cuyos" 
resultados, de conformidad, condigno el T ribunal en su De« 
claración de 27 de Noviembre ú ltim o, expidiendo certifica
ción de ella, que, acom pañada de la cuenta general, com a 
dispone el a r t. 10 del Real decreto de 16 de Julio  de 1905, re
m itió al Excmo. Sr. M inistro de Hacienda.

Los principales datos que arro jan  las cuentas parciales, 
iguales exactam ente á los que ofrecen las diferentes cuentas 
que constituyen la general del Estado del ano económ ko de 
1905, son los que aparecen á continuación.

II
C u e n ta  d e  T e s o re r ía .—Comprende en el Debe, como p r i

m era partida, 1.916.78í.269‘67 pesetas en m etálico, pastas de 
oro y plata, valores considerados como efectivos,, pagarés de 
bienes desamortizados, efectos cotizables y varias clases de 
papel existentes en las Cajas públicas el 31 de Diciem bre 
de 1904; y como ingresos duran te ^el año 1905, las- siguien
tes: 1.001.390.76043 por valoresÚel presupuesto corriente; 
57.003.446-24 por resultas de ejercicios cerrados; 10.606,10746 
p o r  rainU‘gros en dism inución de los gastos públicos satisfe
chos del presupuesto co rrien te ;21.447 49 de reintegros de pa
gos hechos por resultas de ejercicios cerrados; 4.695.876.428*85 
de ingresos verificados en operaciones del Tesoro por reem 
bolso de anticipa clones y de otros fondos facilitados por el 
mismo, que dism inuyen sus créditos; 2 894.014.876,67 por v a 
lores creados, préstam os y otros fondos recibidos por el T e
soro, que aum entan sus débitos, y 387.816.958*78 p o r-m ov i
miento de fondos—fondos recibidos,—cargos indebidos y car- 

. gos por anulación de datas indebidas, que con 3.813 99L02 
dei saldo a favor del Tesoro en el Banco de España en 1.° de 
Enero de 1905, suma 10 968.328 286*41; formando el'H aber dé
la nr» ma r,uc 918 507.845T3 pesetas de pagos- por obliga- 
emu*^ "y t 11 ,v Das d d ejercicio corriente; 28;450,617‘43 de 
pfg>m per '** ^ L*" d : ejercicios cerrados; 25.481.309*32 de- 
pí ves per m T < V ;on he ingresos de contribuciones y rentas* 
pnbLcatrd i ; e q u e  to corriente; 368.O1L02 por eí mismo 
corm jpto fia rvs  e r'c ejercicios cerrados; 4 290 634.654‘38 
de p Oom, ‘'ifie ' • en operaciones del Tesoro por an ticlpa- 
ci - - i r  i'0'" »hz* dos por el mismo, que aum entan  sus 
cíe n«>-' 2 í  2 9 '2  259 42-de pegos.por cancelación de g iros 
y valores emiüdp_., depósitos, fianzas y otros f  ndos devuel
tos, que disminiiven los débitos del Tesoro; 385.763.445k5í> de 

 ̂ pagos por movim iento de fondos—fondos remesa de s,—datas 
‘ ind'.'-biiias y datas' por anulación de cargos indebidos, y 

148.265.79-3;83 del saldo á íhvor del Tesoro en el B^neo d& Es
paña er- SI de Diciembre de 1905, que con 2.287.904.850''28, 
im porte de las existencias en las Cajas públicas el 31 de Di
ciem bre da 1905, sum an 10.968.328.286*41 pesetas, igual al 
Debe,
' * L iq u id a c ió n  d e f in itiv a  d e l p re su p u e s to '. — P r im e r a  
paute:.—Ingresos.—Los fijados por Ja ley de 29 de Diciembre 
de 1903 como im porte de los calculados para el año económi
co de 1901, fueron 1.000 066.839 pesetas, en los cuales, el Real 
desteto de 29 -la Diciembre de 1904, que dispuso rig ieran  en 
el año 1905 Jos presupuestos del *año anterio r, hizo, en cum 
plim iento A- otras leyes, las siguientes modificaciones: A u 
mentos, 19.000.000 del impuesto sobre la fab ricahóa y consu
mo del. HcakoL con anxg lo  á la ley do 19 d-r JJ' -s  dv. 1904; 
pesetas 800.000 en el impuesto de Tim bre d ú  F  ̂ !fy  de 
5 de Abril de 19-04; y las bajas de 856.00.0 en e Jio • nv de 
m inas sobre la  expiohmícm,/por disposición d «a L y de 5 de 
A bril antas citada; 3,325 000 en el impuesto J * t.*aiir partes 
por m ar y á la  salida de las fronteras, por los ' ; r* do 5 de 
A bril y 6 de Diciembre de 1904 y Real des orto de 1.° de Mar
zo del mismo año; 4.450:000 en el impuesto so V e  iram  portes 
de viajeros y m ercancías por las vías te r r e s t r e  y lluviales, 
leyes citadas de 5 de A bril y 6 de Diciembre, y 10,500.000 en 
ei impoeL > «h.. consumos, por iey de 19 de Julio de 1904; cu 
yos aurom-tos y bajas, sum ados los p riarT os y ¿educidas las 
segundas de la cifra consignada, como ingresos calculados en 
la ley án 29 de Diciembre de 1903, dan la  de 1.000.735.839 
fijada en el estado le tra  B, adjunto al Real decrete óe 2;) de 
Diciembre de 1904; pero como además deben sen , ~ u .iito  á 
la  m ism a el producto de las contribuciones, c* pro 
piedades é impuestos que no la tienen coDrigpoda uum é- 
rieameiLte en el estado le tra  B f presupuesto de ingresos, 
por constitu irla , .en unos casos, el im porte de lo que se' 
reconoce y liquida, y en otros, el de la  recaúdame, q ° se 
obtiene, se aum enta á lo calculado lo siguiente: 20,« u  57 
pesetas de lo reconocido' y liquidado por cuotas de ccnu j bu- 
ció n de inmuebles im puestas á bienes del Estado: 7L <« > 56 
de lo reconocido y liquidado por la  d ; S'r* <• b"* A r i 
queza urbana en la zona de ensanche; D i .9* i ‘ ’< In 
gresos en concepto de «Derechos de A h  po; m om úul 
de obras públicas);-; 226:706 de lo ¡e * A* v v q i* "ado 
por el concepto de «Casa de Moneda»; i'/6.28o*19 de la 
diferencia, entre 300.009 pesetas que se- consignan como' in 
gresos en concepto de «10 por I00 de aproveeh^m ientcs fo
restales de los montes á cargo del Ministerio de Hacienda», 
y las 476.280-19 á qué ase¡ende la recaudación obtenida; 
488 929*52 de lo reconocido y liquidado por el concepto de 
«Subvención que'deben eathfacer varias p rovm úas en re in 
tegro de Jos gustos de la guardería  roxAb: 14.268*i 6 de! ií « 
quid o que rase lta  á favor de. las Comoramonés civiles corno 
diferencia er tro los va-ores contraídos por plazos anticipados 
y pagarés vencidos por ventas efectuadas con posterbAlck.d 
é  la ley de 21 de Julio de 1876, y las devoluciones verificadas 
en cantidad igual á los ingresos realizados, con. arreglo a la  
Real orden de 23 de Junio  da 1894, de cuya, ciDa correspon
den: 10 377‘01 al 80 por 100 de P rop iosf 3.2IB495 é Benefi
cencia, y 645*20 á In strucc lóa  púbMc'.; 56 017.688‘79 .'de los 
recurso,^ de ejercidos cerrado.; b g r  ’ ?.[ ; n. ;to dz 1905,
ó sea el im porte de los ingresos obtenidos-r»or cuenta de los 
débitos que resultaron pendientes do cobro en fin de 1904 por 
valores ¿leí mismo y de los anteriores; 6,841..885 46 de lo r e 
conocido y liquidado por recargos-m unicipales sobre la  con
tribución in d u stria l' y de comercio q u e /e n  cum plim iento 
del a rt. 30 de la ley de Presupuestos de 5 de Agosto do 1893. 
se acum ulan á la cuota del Tesoro,,reeaudándo-se jun tam ente; 
219.537 09 de los ingresos obtenidos por cuenta de los restos 
pendientes de cobró en fin de 1904 por recargos sobre la con* 
tribuc ióa de inm uebles de los años anteriores, y 398.208*74 
de los ingresos obtenidos por cuenta de los restos pendientes 
de cobro por recargos m unicipales sobre la  contribución in 
d u stria l y de comercio del año 1904 y anteriores; 4odo lo cual 
eleva el presupuesto de ingresos del año 1905 á la sum a de 
1.066.314:381‘82 pesetas, por cuenta del que se han recono
cido derechos á favor de la  Hacienda por valores del Tesoro 
y recargos m unicipales en cantidad de 1.098.223.651*15, de 
los cuales se han realizado 1.032,544.885*75, y quedan pen 
dientes de cobro al te rm in ar el presupuesto, en 31 de Diciemq 
bre del año de la cuenta, 65.678.765*42,

Segunda p a r te .— Gastos.—Los quo. autorizó el art. 1.° de 
la  lev de 29 de Diciembre de 1903, y cifró el estado letra A  del 
presupuesto de. 1904, im p ortab a  968.912.112*19 p e s te s ;  pero
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al prologar dicho presupuesto para el año 1905, ptir Real de- ¡ 
nreto de 29 de Diciembre de 1901, se hicieron él, pira se- ' 
ñalar las dotaciones de obligaciones ̂ crea des ] :c dicpcsicfio 
nos especíale?, y p&r& dar de baja créditos e signados á servi
cios que habían llegado á su término, las siguientes modifica- 
clones: AtcMmh#, 480.000 pesetas para intensos de la Deuda 
perpetua al 4 por lOO'inWhor, que se emita cu virúid de la 
ley de 30 de Julio do 1904 para pago de intereses xAr^sadosá 
l&s Corporaciones civiles y eclesiásticas, cono indemniza
ción, per la renta de sus bienes enajenados; 010 000 para pago 
de intereses de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, que 
se emita en virtud de la ley de 30 de Julio de 1904 para pago 
de obligaciones do Ultramar; 20.269 30 para intereses y amor- 
tizadúil do la Deuda amortizabie, por dhhrencia cu el cuadro 
de amortización; 5.000 á la Presidencia dd O; nvejo de Minis
tros para pago del haber de excedencia de un Oficial letrado 
-del Consejo de Estado; 268.625 al Ministerio de Gracia y Justi- 
cía para la Sala do lo Contencioso administrativo del Tribunal 
Supremo, creada por la ley de 5 de Abril de 1904; al mismo 
Ministerio 31.666*66 para haberes del personal excedente del 
suprimido Tribunal de lo Contencioso administrativo; 907.500 
al Ministerio de Hacienda para los servicios de la renta del al
cohol, señalados por Real decreto de 7 de Septiembre de 1904, 
j  315.000 á Gastos de las contribuciones y rentas públicas para 
los mismos servicios de la renta del alcohol antes citados; 
aumentos que elevaron la suma de los créditos presupuestos 
ú 971.570.17345 pesetas, de la que deducidas las bajas de 
'750.000 de la dotación de S. M. la Reina Doña Isabel II; 275 en 
los intereses de acciones de Obras públicas y carreteras; 
4 814.556 de la anualidad del anticipo de la «Sociedad Arren
dataria de Tabacos»; 2447.789*66 en intereses de la Deuda 
flotante de Ultramar; 276 87 en oficies y derechos enajenados; 
250.000 en recompensas por derechos, rentas y servicios; 
14.278‘28 en obligaciones atrasadas de cargas de justicia; 
206.800 del crédito para personal y material del Tribunal de 
lo Contencioso administrativo, suprimido por la misma ley 
que creó la Sala tercera del Tribunal Supremo; 333*33 
del haber de excedencia de un Oficial tercero; 1.734*55 del 
crédito para obligaciones de ejercicios cerrados del presu
pueste de la Presidencia del Consejo de Ministros; 2.365 53 
del mismo concepto en el Ministerio de Estado; 5.833*33 del 
haber de excedencia de un Oficial de la Dirección general de 
los Registros civil, de la propiedad y del Notariado; 55.003*52 
del crédito para obligaciones de ejercicios cerrados co'nsig- 
nado en el presupuesto del Ministerio de Gracia y Justicia; 
-5.405c38 del V19 por 100 por razón de vacantes sobre el cré
dito que se aumenta para la Sala de lo Contencioso adminis 
trativo; 111.214 del crédito para hospitales y enfermerías; 
794.000125 del Servicio industrial y 1.313.483 de obligaciones 
de ejercicios cerrados del presupuesto del Ministerio de Ma
rina; 83.730 del crédito para el libro de actas del XIV Con. 
greso internacional de Medicina; 1.500 del crédito de mate, 
rial de Universidades; 170.000 del de material de Bellas Ar
tes; 24.525 del de obras nuevas; 454 387*15 del de obligacio
nes de. ejercicios cerrados del presupuesto del Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes; 28.750 del crédito para 
personal de Agricultura; 7 934‘37 del de expropiaciones y 
subvenciones de obras hidráulicas; 89.925 del de ensayos de 
navegación aérea; 720.000 del de obras de carreteras que 
quedaron sin pagar en el año anterior; 410.376(92 del de 
obligaciones de ejercicios cerrados del presupuesto del Mi
nisterio de Fomento; 40.089-08 del de obligaciones de ejerci
cios cerrados del Ministerio de Hacienda; 50.500 del crédito 
para gastos generales de la Fábrica Nacional de la Moneda y 
Timbre, y 44.986*10 del de obligaciones de ejercicios cerra
dos del presupuesto de la sección 10, «Gastos de las contri
buciones y rentas públicas», quedan reducidos los créditos 
que aparecen en el estado letra A, aprobado por Real decreto 
de 29 de Diciembre de 1904, á 958.851.282'04 pesetas, canti
dad á ia que se ha aumentado, por hallarse autorizado el gas
to en el articulado de la ley ó por otras especiales, lo satis
fecho por servicies que no tienen consignación en el estado 
letra A, ó que, teniéndola, han excedido de ella las obliga
ciones reconocidas y liquidadas, en esta forma: en las obliga
ciones generales del Estado, sección 3.a, «Deuda pública*, 
564:887‘70 en el capítulo 2.a, art. 2.a, importe de los intere
ses devengados por la Deuda perpetua al 4 por 100 interior y 
-exterior emitida durante el ejercicio del presupuesto, au
torízalo por el art. 3.°, apartado (a) de la ley; 47.989‘98 
en la misma sección, cap título 7°, artículo único, de lo 
reconocido y liquidado por amortización de créditos pon- 
pendientes de pago en Deuda del 4 por 100 amortizadle, que 
autoriza el art. 2.a de la. misma ley, apartado (c); 768 *02 * de 
Iq reconocido y liquidado por amortización de primeros dé
cimos del empréstito de 175 millones de pesetas, que figura 
en el capítulo 8:°, artículo único, de la misma sección y au
toriza el art. 2.° de la ley, apartado (d); 175.250̂ 20 de los gas
tos por conversión de Deudas, á que se contrae la ley de 27 de 
Marzo de 1900, que figuran en capítulo adicional y autoriza 
el art. 2.°, apartado (e);. 232 015*68, del exceso de los pagos 
formalizados en el año por intereses de la Deuda del 4 por 100 
exterior estampillada sobre los saldos que resultaron en fin 
de 1904 como resultas de ejercicios cerrados, por intereses del 
trimestre de L° de Enero de 1902 y siguientes, cuyo crédito 
autoriza el art. 4.° de la ley de Presupuestos de 31 de Diciem
bre de 1905; en la sección 5.a, «Glasés pasivas», 1.418.435*01 
en los artículos 4.°, 5.°, 8.° y 9.°, del exceso de las obligacio
nes reconocidas y liquidadas sobre el importe de ios respecti
vos créditos, que autoriza el art. 3 °, apartado (ó), de la ley; 
on la sección 4.a de Obligaciones de los departamentos mi
nisteriales, «Ministerio de la Guerra», capitulo 1.°, artícu
los 1.°, 2.°, 3.° y 5.°, 66.028 del crédito autorizado en con
cepto de aumentos y bajas al capítulo, en la proporción que 
ha correspondido á los servicios de los diversos artículos, 
cuya suma es á la vez baja por anulación en dicho coneep- 

5als3ná' sección, .capítulos, artículos y servicios, 
AI7.025 45 de lo reconocido y liquidado por. obligaciones eo- 
rresponalentes á ejercicios anteriores, que autoriza el art. 3.a, 
apartado (/), de la ley; én la misma sección, capítulo 3.°, 
aruculo único, ¿6¡d.99o‘89 del exceso de gastos reconocidos 
socre ei crédito presupuesto para transportes militares, que 
que autoriza el art. 3.° de la ley, apartado (#); en la misma 
sección, capítulo 13, artículo único, 20.232 68, importe de las 
obligaciones emanadas de la ley sobre Accidentes del traba
jo, cuyo gasto autoriza el art. 4.G de la de Presupuestos; en 
la misma sección, capítulo 11, artículo único, 63.000, impor
te de un ingreso realizado en el Tesoro por venta de una fln- 
ca del ramo de Guerra, que se destina á material de Ingenie- 
ros, con arreglo á la ley de 30 de Julio de 1887; en la misma 
sección, capítulo adicional, artículo único, 910.472*43 del 
remanente en 31 de Diciembre de 1904 de los créditos concedi
dos en equivalencia de ingresos por venta de material inútil; 
1.427.512*86, importe de los créditos autorizados por ingre
sos procedentes de dicho material inútil, realizados durante 
el año 1905, que autorizan el art. 6.° de la ley de Presupues
tos de 1902 y el 10 de la de 21 de Diciembre de 1903; en la 
sección 5.a, «Ministerio de Marina», capítulo 5.a, art. 7.a, y ca
pítulo 12, art. 2.a, 117.420 de lo reconocido por obligaciones 
correspondientes á ejercicios anteriores, cuyo pago autoriza 
el art» 3,°, apartad? (/), de la ley; 7,833‘22 en el capítulo 21,

articulo único, de gastos originados por consecuencia de la 
ley de Accidentes del trabajo, que autoriza el art. 4.a de la de 
Presupuestos.; 311 ‘60 del remanente en 31 de Diciembre 
de 1904 del crédito concedido en equivalencia de ingresos por 
venta ríe material inútil del ramo de' Marina; en la sec
ción 6.a, «Ministerio de la Gobernación>, 57.175 en el capítu
lo 6.a, av-t. L°, del aumento del personal en el Cuerpo de Se
guridad de MadHd, que es á la vez baja en el capítulo 7.a, ar
tículo 2.a, como consecuencia de 3a reorganización de-servi
cios llevada á cabo en virtud de la autorización concedida 
por el art. 14 de la ley de Presupuestos; 67*50 en el capítu 
lo 23, art. 2.a, de las obligaciones provinientes de la ley de 
Accidentes <M trabajo, que autoriza el art. 4.° de la de Pre- 
supucstos; 532 545*87 en el capítulo 21, artículos 2.a y 3.a, del 
exceso de lo reconocido y liquidado sobre los medites del pre 
supuesto para piases y transportes de la Guardia civil, cuyo 
gasto autoriza el art- 3.a, apartado de la ley; 85 093*55 en 
el capítulo 25, art. 2.a, y capítulos 27 y 28, artículos únicos, 
importe de las obligaciones reconocidas, correspondientes á 
ejercicios anteriores, cuya ampliación de créditos autoriza el 
artículo 3.a, apartado (/), de la ley de Presupuestos; 49*36 
en el capítulo adicional 1.a, importe del remanente en fin 
de 1904, del crédito permanente concedido por Real decreto 
de 2 de Agosto de 1885 para mejora de lazaretos, hospitales 
y precauciones sanitarias; en la sección 7.a, «Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes», 200.000 en el capítulo 
adicional, articulo único, del crédito concedido por .la 
ley de 19 de Julio de 1904 para obras de calefacción en 
la Biblioteca Nacional, que por no haberse invertido en 
aquel año se transfirió al siguiente por precepto expreso 
de la misma ley; en la sección 8.a, «Ministerio de Fomento», 
124.046 94 en el capítulo 7.a, art. 6.a, y capítulo 10, art. 2.a, 
importe de los aumentos llevados á cabo por Reales de
cretos de 22 de Enero de 1904 y 6 de Octubre de 1905, en 
el personal y material de la Inspección del Estado en la 
explotación de ferrocarriles, en virtud de la autorización 
contenida en el art. 18 de la ley de Presupuestos; en el 
capítulo 11, art. 2.a, 936.996*59 de una ampliación de crédito 
otorgada solamente por Real orden, ¿¡título de remanente sin 
invertir, de lo consignado anualmente en las leyes de Pre
supuestos desde el año 1896-97 para obras del Canal de Ara; 
gón y Cataluña, de cuya ampliación se ocupará el Tribunal 
más adelante en esta misma Memoria; 25.911‘87 en el capítulo 
adicional 3.a, art. 1.a, de las obligaciones reconocidas como 
consecuencia de la ley sobre accidentes del trabajo, que auto
riza el art. 4.° de la de Presupuestos; en la sección 9.a, ¿Mi
nisterio de Hacienda», capítulos 1.a y 3.a, diferentes artícu
los, 240.029*92, importe de los haberes devengados por el per
sonal excedente en virtud de las reformas dispuestas por 
Reales decretos de Agosto y Septiembre de 1903, cuya am
pliación autoriza el art 5.° de la ley de Presupuestos; 1.959*14 
en los capítulos 1.a y 5.a, varios artículos, del exceso de ha
beres devengados por la simultaneidad con cargo al mismo 
empleo del personal afecto á distintas dependencias, á que da 
lugar el natural movimiento del personal, y cuyo pago auto
riza la Real orden de 26 de Junio de 1868; 602.999*46 en el ca
pítulo 8.°, artículos L° y 2.a, del exceso de obligaciones so
bre los créditos para gastos de giros y remesas y de situación 
de fondos en el extranjero, autorizado por el art. 3 a, aparta
do (d), de la ley; 53 564*44 en el capítulo 12, art. 3.a, del im
porte de las obligaciones liquidadas con cargo á los ingresos 
por el 10 por 100 de los aprovechamientos forestales, autori
zado por el art. 3.a, apartado (d), de la ley; en la sección 10, 
«Gastos de las contribuciones y rentas públicas», 982.145*84 
en el capítulo 1.a, artículos 2.a y 3.a, del exceso de las obliga
ciones liquidadas sobre los créditos presupuestos para pre- 

! mios de cobranza y otros gastos de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería, cuya ampliación autoriza el 
artículo 3.a. apartado (e), de la ley; 995.667*85 en el mismo ca
pítulo, art. 5.a, importe de las formalizaciones que han teni
do lugar por contribuciones impuestas á bienes del Estado, 
que autoriza el art. 2.a, apartado (/), de la ley de Presupues
tos; 185.908*35 en el capítulo 5.a, artículos 1.a y 2.a, del exce
so de obligaciones sobre los créditos para premios de cobran
za y otros gastos de la contribución industrial, cuya amplia
ción autoriza el art. 3.a, apartado' (e), de la ley; 23.997*44 en el 
capítulo 7.a, artículo único, del exceso de obligaciones sobro 
los créditos para premios de cobranza del impuesto de minas; 
117.054 18 en el 8.a, 3.a; 1.153*02 en el 9.a, único, y 189.448*76 
en el 12, artículos 1.a y 3.+, del exceso de obligaciones sobre 
los créditos del presupuesto para premios de expendición de 
cédulas personales, premios de cobranza del impuesto sobre 
carruajes de lujo y gastos de fabricación de efectos timbra
dos y partícipes en multas, respectivamente, cuyas amplia
ciones autoriza el citado art. 3.a, apartado (e); 411.977*74 en 
el capítulo 16, artículo único, importe de las formalizacio
nes de derechos arancelarios de Aduanas por material de 
obras públicas, que autoriza el art. 2.a, apartado (#), de di 
cha ley; 448.245*98 en el capítulo 17, art. 1.a, del exceso de 
obligaciones sobre el crédito para comisiones é indemniza
ciones á los Administradores de Loterías, ampliado con arre 
glo al art. 3.a, apartado (e), de la ley; 175.032 06 en el capí
tulo 22, artículo único, del exceso de obligaciones reconoci
das sobre el crédito presupuesto para premios de ventas y 
de investigación de bienes nacionales ; 13.735.716*37, importe 
de los suplementos de crédito y créditos extraordinarios 
concedidos á las secciones 6.a, 8.a y 10.a de Obligaciones de 
los departamentos ministeriales, por las leyes de 6 de Julio 
y 31 de Diciembre de 1905 y Reales decretos de 20 de Mayo, 
20 de Julio, 13 de Agosto y 5 de Octubre del mismo año; en 
las secciones 3.a v 4.a de Obligaciones generales del Estado, 
y 1.a, 2 a, 3.a, 4.a, 5.a, 6.a, 7.a, 8.a, 9.a y 10.a de Obligaciones 
de los departamentos ministeriales, 26.629.594*71, importe 
de ios pagos líquidos ejecutados por cuenta de las obligacio
nes de ejercicios cerrados que quedaron sin satisfacer en fin 
del año 1904 por obligaciones del mismo y de los anteriores; 
en los recargos municipales 5 344.642*17 de lo reconocido y 
liquidado, ó sea el importe de los ingresos obtenidos por di
chos recargos sobre la contribución industrial y de comer
cio del ano"l905, que se han realizado juntamente con las 
cuotas del Tesoro y constituyen crédito á favor de los Ayun
tamientos; y 225.634*18 y L341.925‘37 de los pagos líquidos 
ejecutados por cuenta de las cantidades que, por recargos 
municipales sobre la contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería, y sobre la industrial y de comercio, respectiva
mente, quedaron sin satisfacer en fin del presupuesto de 1904, 
y de las que se han hecho efectivas, también por resultas, 
en el de 1905; sumando los,créditos del presupuesto de 1905 
con los aumentos autorizados por disposiciones de la ley, su
plementos de crédito, créditos extraordinarios, remanen
tes transferidos del presupuesto anterior, pagos por resul
tas de ejercicios cerrados y recargos municipales, pesetas 
1.018.055.100*42; pero como de esta suma debe deducirse en la 
sección 4.a de Obligaciones de los departamentos ministeria
les, ¿Ministerio de la Guerra», 66.028 en el capítulo 1.a, ar
tículos i A 2.a 3.a y 5.a, del crédito autorizado en concepto 
de aumentes y bajas, que es á la vez aumento; en la misma 
sección, capítulo adicional, artículo único, 273.776*32, im
porte dé dos reintegros verificados en Diciembre de 1904, 
que se aplicaron indebidamente á dicho capítulo adicional,

elevando así el remanente transferido al presupuesto de 1905 
á mayor suma de la debida; 57.175 en la sección 6.a, capitu
lo 7.a, art. 2.a, importo de la anulación dispuesta m: oí mis* 
mo en compensación de un aumento de igual cantid *1 hecho 
en el capítulo 6.a, art. 1.a, en vi m.ud de la autorizar Un con
tenida en el art. 14 de la ley de Ihcsupuestos, v 2.6:4 338 63 
en la sección 8.a, «Ministerio dcF-mnmto», de las «mamelo
nes dispuestas por la ley do 6 de Julio de 1905 p<ra compen
sar suplementos de crédito da Igual importe/ó en to
tal de bajas de 3.011 317 95, que deducido de l& m ua de 
1.018.055.100*42 á que se elevan les créditos del prtummesto, 
quedan líquidos definitivos de! de 1905, y sirven de Ah; para 
para su liquidación i 015.04344 .F 47, con cargo á U . cuAes 
se han contraído obligucione j líquidas p .r j& rm de 
997.856.363 28, de las que fueron pag&das 966.330 "7*61 y 
quedaron pendientes de pago 31 525.155 67. De o que 
importando los créditos deunhives del pr^stipue v pese- 
tas 1.015.043.782‘47, y los pago-; ejecutados per euen A de los 
mismos 966.330.907*6i, existe un exceso de los créditos con
cedidos sobre las obligaciones satisfechas de 48.712.874*86, 
del cual 14 673.007*18 se anulen como sobrante después de 
cubiertos los gastos; 31 525.455*67 pasan al presupuesto in
mediato como resultas de ejercicios cerrados, por ser c-hliga
ciones liquidadas y contraídas, que no han sido satisfechas 
durante el presupuesto, y 2.514.412 01 se transfieren al pre
supuesto inmediato como remanente que ofrecen !vs crédi
tos no invertidos, que reúnen ia condición de permanentes.

En resumen, comparando lo que corresponde á las dos par
tes de la liquidación del presupuesto, resulta: que k  recau
dación líquida obtenida durante el año 1905 importa pesetas 
1.032.544.885*73; que las obligaciones satisfechas, ó sean los 
pagos ejecutados en el mismo período, ascienden á pesetas 
966 330.907 61; que han excedido los ingresos á los pagos (su
perávit) en 66.213.978*12; y que á éste han contribuido con 
36.973.366 30, del exceso de los ingresos sobre los pagos, los 
derechos y obligaciones del Tesoro por el presupuesto de 1905; 
con 29.156.078*40, del exceso de los ingresos sobre los pagos, 
los derechos y obligaciones del Tesoro por resultas ele ejerci
cios cerrados; y 84.533 42 de la diferencia entre 1.034.347*74 
del exceso de los ingresos sobre los pagos por recargo ,̂ muni
cipales del presupuesto de 1905, y 949.813 72 del exceso de los 
pagos sobre los ingresos en los mismos recargos por resultas 
de ejercicios cerrados.

Estos datos de ia liquidación del presupuesto tienen su 
desarrollo en dos cuentas, una de rentas públicas y otra de 
gastos públicos, cu ;a formación no es obligatoria, pero sí de 
suma conveniencia, porque sirven de comprobación y enlace 
entre la de Tesorería y la liquidación del presupuesto: pero 
como sus cifras, en la relación que cada una de esas cuentas 
tiene con las otras, son exactamente iguales, no hay para qué 
repetirlas.

Cuentas de «Propiedades y derechos del Estado».— 
Pbimeba paste.—Cuenta de los bienes declarados en vertía.— 
Esta cuenta pone de manifiesto.que las fincas y derechos rea
les que poseía el Estado al principiar el año 1905 eran 389.534, 
valoradas en 199 492.192*80 pesetas; que en el año 1905 se han 
inventariado 10.178 fincas, censos y derechos, por valor de 
3.190.340*88 pesetas; que se ha aumentado en los valores, por 
el mayor obtenido en las subastas, 444.849*58 pesetas; que se 
han aumentado también, por rectificaciones, 350 fincas, cen
sos y derechos, por valor de 447.124*75 pesetas, constituyen
do todo ello el total cargo de esta parte de la cuenta, que es 
de 400.082 fincas, censos y derechos, con un valor de pesetas 
203.574 508*01; que durante el año 1905 se han enajenado 5.327 
fincas, censos y derechos, por valor de 2.911.68145 pesetas; 
que han sido baja en los valores, por el menor obtenido en 
las subastas y redenciones, 83.124*41 pesetas; y por cargas 
rebajadas, rectificaciones y otras causas, tres fincas, censos y 
derechos, valoradas en 150.84044 pesetas, sumando la total 
data 5.330 fincas, censos y derechos, y 3.145,645*70 pesetas; 
y quedando pendientes de enajenación en 31 de Diciembre 
de 1905, y, por tanto, existentes, 394 73.2 fincas, censos y de
rechos, valoradas en 200.428.882*31 pesetas.

Segunda paute.—Cuenta de pagarés á plazos de compradores 
de bienes desamortizados.—Los pagarés de esta clase pend'entes 
de vencimiento, existentes el 31 de Diciembre de 1904, im
portaban 19.653.141*90 pesetas; los suscrito» por rentas y re
den clones en el ano 1905 importan 979.038102 pesetas; y los 
otorgados por transferencia de dominio, rectificaciones j  
otras causas á 71.366 77 pesetas, siuxmndo el total cargo de 
esta parte de la cuenta 20.703.246*69 pesetas; que constituyen 
la data 1.502.775*58 pesetas de los pagarés anticipados por 
los compradores y los á realizar por plazos vencidos; y pese
tas 151.501*86 de la bajas por pagarés cancelados por quie
bras, anulaciones, reducciones y otras causas, que suma 
1.654.277644 pesetas, y que quedan pendientes de vencimien
to, el 31 de Diciembre de 1905, pagarés por valor de pesetas 
19.049.269 25.

Tercera parte.—Cuenta de valores á cobrar.—Constituyen 
el cargo de esta parte Je la cuenta las obligaciones en papel 
y metálico pendientes de cobro en 31 de Diciembre de 1904, 
que importaban 12.171 239*40 pesetas, y 421*67 en metálico, 
de aumentos por rectificaciones, que hacen un total de 
12.171.661*07 pesetas; é importando la data 421*67 pesetas en 
metálico por rectificaciones, resulta que Jas obligaciones 
pendientes de cobro en 31 de Diciembre de 1905, en papel de 
la Deuda y en metálico, importan 12.171.239*40 pesetas".

Cuenta de la Deuda pública. — Pjbimbr ramo.— Liqui
dación.—Pbimbea parte.—Los créditos pendientes de li
quidación en 1.a de Enero de 1905 importaban 39.351.301*96 
pesetas^ los presentados y admitidos á liquidación en el 
año 1905 ascienden á 11.376.891*56, ó sea un total cargo de 
50.728.193 52 pesetas; el valor definitivo de los créditos reco
nocidos y liquidados por la Dirección de la Deuda en dicho 
ano suma 11.376.891*56 pesetas; y el de los créditos que en 31 
de Diciembre de 1905 quedaron pendientes de liquidación y 
reconocimiento 39.351.301*96 pesetas.

Segunda parte.—El importe de los créditos aprobados 
que no se incluyeron en certificación para su emisión en 31 
de Diciembre de 1904 era de 10.518.549*69 pesetas; el de los 
reconocidos y aprobados en todo el año 1905, que justifica la 
data déla primera parte, 11.370.891‘56; sumando ambas par
tidas 21.893 441 25, que forman el total cargo; de cuyo .im
porte, 11.376.891 58 han sido comprendidos en certificación, 
que son cargo en la cuenta de emisión, y 10.516.549 69 son 
valores no incluidos en certificación, pendientes de emisión 
en 31 de Diciembre de 1905.

Tercera parte:—Figura en ella el valor de las certifica
ciones que quedaron pendientes de emisión en fin del año 1904, 
que importaban 257.146’21 pesetas; los valores de que ia Di
rección de la Deuda ha expedido certificaciones para la emi
sión de los créditos que han de darse en pago de las liquida
ciones aprobadas, según aparece en la segunda parte* impor
tan i 1.376.891*56; y la Deuda emitida para pago de créditos 
reconocidos y liquidados 1.579 23, sumando el total cargo de 
esta parte de la cuenta 11.635.607 pesetas. El valor de la Deu
da emitida en parte de pago de las certificaciones es de 
10.886.328*38, que forma la data, y quedan pendientes de 
emisión, en fin de Diciembre de 1905, certificaciones por va
lor de 749.288*62 pesetas.
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S e g u n d o  e a m o . —  Conversión.— líos documentos de la Deuda 

pública, por capitales é intereses adm itidos á conversión du
rante el año 1905, im portan 15 556.627*57 pesetas, y los a u 
mentos que la ley les otorga ^34.413*79, sumando unos y 
otros 15.791 041*36, é im portando los créditos em itidos en 
pago de las conversiones 15.305.925 14, y las bajas ocasiona
das por la conversión 484 116*22, no queda nada pendiente 
de em isión por conversión en 31 de Diciembre de 1905.

T e r c e r  r a m o .—Amoitización.— El valor de la Deuda en cir
culación por capitales é intereses en 1.° de Enero de 1905 im  
portaba 11.627.319.096*52 pesetas; los aumentos durante el 
m ism o año por capitales creados, intereses vencidos y por 
rectificaciones fueron 109 . 079 . 119*97, que elevan su im porte 
á 12,036.398.2i6*49 pesetas pero como han sido amortizados 
y  pagados y bajados por rectificaciones 413.474 831*28 pesetas, 
resulta que la Deuda en círculacón por capitales é in tere
ses en 31 de Diciembre de 1905, es de 11.622f923.3S5‘21 pese
tas,, de cuya cifra corresponde 11.430.460.550*75 á capitales 
y 192.462.824*46 á intereses. Comparada la Deuda en c ircu la
ción existente en 31 de D iciem bre de 1905 con la que existía  
en la m ism a fecha de 1904, resulta que en ese tiempo ha dis
m inuido en 4.395.711*31 pesetas.

III
Expuestos en síntesis los datos que ofrecen las diferentes 

cuentas que constituyen la general del Estado del año 1905, 
pasa el Tribunal á ocuparse de actos realizados por los Minis
tros en la ejeución de la ley de Presupuestos, y que estim a  
no se ajustan á las disposiciones de dicha ley ni á los precep
tos de la de Contabilidad.

Ministerio de Fomento.
En el presupuesto de 1904, prorrogado para el año 1905 por 

iiea l decreto de 29 de Diciem bre dei primero de les citados 
uños, se consignó en el capítulo 9.°, art. l.° , concepto 10, de 
a sección 8 .a de Obligaciones de los departam entos m in iste 

riales, M inisterio de A gricultura, Industria, Comercio y  
Obras públicas, un crédito de 5.000.000 de pesetas, con la de
nom inación «Auxilios para caminos vecinales >.

Por Real orden de 31 de Diciembre 1904, y con arreglo á lo 
dispuesto en el Real decreto de 23 de Febrero de 1898, se au

torizó á la D irección general de Obras públicas para nom 
brar ciento treinta auxiliares jornaleros tem poreros, que se 
distribuirían proporcionalmente entre los distintos servicios 
del ramo, debiendo oscilar la cuantía de sus jornales entre 
tres y cinco pesetas diarias, y  disponiendo que su abono se 
hiciese con cargo al capítulo 9.°, art. i .° ,  concepto 10, <A uxi
lios para cam inos vecinales».

Como antecedentes de este asunto hay que tener presente 
que, dispuesto por Real decreto de 13 de A gosto de 1903 la 
form ación del plan de cam inos vecinales, y atendiendo á las 
peticiones de las Jefaturas de Obras públicas de las provin
cias, se dotó á éstas del personal jornalero temporero que lia* 
bía de auxiliar sus trabajos, y el crédito necesario para pago 
de esa obligación se consignó en el m ism o capítulo y artículo  
del presupuesto, concepto 8.°, «Jornales y  m ateriales de obras 
por adm inistración j  para trabajos mecánicos y manuales de ofi 
ciña de carácter temporal*.

Para el Tribunal no ofrece duda, con vista  de ambos con
ceptos, que el único á que podía aplicarse el pago de jorna  
les del personal temporero destinado en las Jefaturas de 
Obras públicas á auxiliar los trabajos, aunque, éstos fuesen 
los de caminos vecinales, era el 8.°, pues el 10 tiene bien d is
tin to  destino; y fundado en esto reparó en el examen de* las 
cuentas parciales los pagos de ese personal, hechos con cargo  
á un concepto del presupuesto que, á su ju icio, carecía de 
consignación de crédito para tal objeto. En la  discusión de 
esos reparos, la Ordenación invocaba como razón de la im pu
tación del pago al concepto 10, la de que; nombrado dicho  
personal para auxiliar los trabajos de cam inos vecinales, era 
lógico que sus jornales fuesen satisfechos con aplicación al 
crédito que para esa atención figuraba en el presupuesto y 
no al otro concepto del mism o artículo, que, aun cuando re
ferente á personal tem porero, creía aquella oficina que debía 
aplicarse á los trabajos de estudios y obras nuevas de carre
teras; y  que la forma genérica como está redactado el con
cepto 10, «A uxilios para cam inos vecinales», perm itía a p li
car á él todos los gastos, tanto de personal como de cual
quiera otra clase. En igual sentido contestó el M inisterio de 
Fom ento, m anteniendo y ratificando las órdenes en que dis
puso el pago con esa aplicación, fundando esto últim o en el 
artículo 48 de la ley de Contabilidad.

No ha desconocido el Tribunal en n in gú n  m om ento la  fa

cultad de cada M inistro de disponer los* gastos propios de los 
servicios correspondientes al departamento de su  respectivo  
cargo; pero debiendo hacerlo con arreglo á las disposiciones 
de la ley de Contabilidad, que no perm ite dar otro empleo á 
los fondos públicos que el prescrito en la ley de Presupuestos 
ú otra especial que lo determ ine, estim a que no queda al ar
bitrio del Ministro el disponer el pago, sino que esa d isposi
ción está condicionada por las prescripciones de la  ley de 
Presupuestos.

Por lo que respecta á la falta de especificación en la ley  
económica del concepto «A uxilios para cam inos vecinales», 
no es preciso otro que el consignado, pues .lo que ella calla  
lo dice m uy claram ente la ley de 30 de Julio de 1904, que or
ganizó el servicio de caminos vecinales, al disponer en su a r 
tícu lo  13 que el Estado consignará en sus presupuestos gen e
rales un crédito, como lo consignó en el concepto 10, que se 
distribuirá proporcional y  equitativam ente, como auxilio en 
tro las diversas provincias, teniendo en cuenta sus necesida
des; que ese auxilio, que no podrá exceder del 15 por 100 del 
presupuesto de ejecución, descontadas las expropiaciones, 
para los cam inos de segundo orden, ni del 25 por 100 para 
los de primero, se destinará especialmente á la construcción de 
obras de fábrica, puentes, derivación de corrientes y  trabajos análo
gos; y agrega que el Estado proporcionará, además, el perso
nal facultativo encargado de proyectar y d irig ir la obras.

He aquí cómo la inexpresión de la ley de Presupuestos se 
esclarece de manera que no deja lugar á dudas, en cuanto al 
objeto á que está destinado el crédito consignado en el c o n 
cepto 10 de que se trata, y que toda aplicación que no sea la  
determ inada en la citada ley de 30 de Julio de 1904 es arbi
traria, como estim a el T ribunal que lo ha sido en este caso.

IV
Ministerio de Hacienda.

De otro hecho realizado por el Poder 6jecutivo tiene que 
ocuparse el Tribunal. Se refiere á la Real orden del M iniste
rio de Hacienda de 23 de Noviembre de 1905, la  cual dispuso  
se considerase ampliado el crédito del capítulo 11, art. 2.°, 
concepto 7.°, del presupuesto entonces v igen te del M inisterio 
de Fom ento, «Obras del Canal de A ragón y Cataluña», en 
novecientas treinta y seis m il novecientas noventa y seis

ESTADO demostrativo por Cajas de los ingresos líquidos obtenidos por el impuesto sobre las utilidades de la riqueza mobiliaria,

C A J A S

POR VALORES DEL PRESUPUESTO DE 1901

TOTAL

EX EL AÑO 1901.

POR VALORES DEL PRESUPUESTO DE 1902

TOTAL

EN EL ANO 1902.

| 'PO R  VALORES BEL
i

UTILIDADES PROCEDENTES DEL Por resultas 
de

ejercicios
cerrados.

! UTILIDADES PROCEDENTES DEL Por resultas 
de

ejercicios
cerrados.

U t i l i d a d e s  p r o c e d e ni

TRABAJO
personal.

CAPITAL
¡

TRABAJO 
personal 

juntamente 
con el capital.

i TRABAJO.
i
j personal.
!

CAPITAL
TRABAJO 
personal 

juntamente 
con el capital.

TRABAJO
personal.

CAPITAL

A la v a ................... .......................
A lb a cete ....................................
A lica n te .....................................
A lm e r ía ....................................
A v i la ...........................................
B adajoz.......................................
B arcelona..................................
•B urgos.......................................
L aceres.......................................
C ádiz...........................................
Castellón ..............................
Ciudad R eal..............................
Córdoba .....................................
C oruñ a.......................................
C u en ca .......................................
G eron a ................... ...................
G ranada.....................................
Guadal ajara..............................

HueIva ...................................
C u e sc a ..................................... ..
J a én ..............................................
L e ó n ...........................................
L ér id a .........................................
L ogroño. . .•..............................
L u g o ............................................
M ad rid .......................................
M á la g a .......................................
M u r c ia .......................................
N a v a rra .....................................
O rense.........................................
Oviedo .......................................
F a le n c ia .....................................
P o n tev ed ra ...............................
8a la m a n ca ................................
San te n d e r .................................
¡Segovia.......... ....................
S ev illa .........................................
S o r i a . . . .  ...................................
Tarragona .................................
T eru el.........................................
T oledo.........................................
V a len c ia .....................................
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V izca y a ......................................
Z am ora............................ ..
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C en tra l.......................................
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MINISTERIO DE ESTADO

A s u n t o s  C o n t e n c i o s o s .

El Cónsul de España en Santiago de Cuba participa á este 
M inisterio el fallecim iento de los súbditos españoles Juan A. 
Cuesta Bermúdéz. hijo de Antonio y Ramona, de cincuenta  
y un años de edad, natural de Inhestó 'Oviedo), soltero, del 
com ercio; falleció el 2 ds Marzo de 1907.—Manuel Real, hijo 
de A ndrés, residente en Figueiriáo (Pontevedra); falleció el

26 de Febrero de 1907.—Lope Alvarez Fernández, natural de 
San V icente (O viedo), casado; falleció el 23 de Febrero 
de 1907 —Manuel García Rey, hijo de Manuel y Benita, n a tu 
ral de Noya (Coruna), de sesenta y cuatro años; falleció el 9 
de Septiembre de 1904.— José Seijas López, hijo de Gregorio 
y Luisa, natural de Larage (Coruña), de treinta y cinco°años 
de edad, casado; falleció el 6 de Julio de 1902.

Juzgado segundo de primera instancia del cantón de Veracruz.— 
En el intestado del Sr. A ntonio Baquero Merchán ha d is

puesto el ciudadano Juez segundo de prim era in stan cia  del 
cantón que se expidan los edictos respectivos convocando á 
todos los que se crean con derecho á la herencia para que 
comparezcan á deducirlo en el térm ino de trein ta  días, que 
se contarán desde la fecha del ú ltim o edicto.

Para su publicación por tres veces, de diez en diez días, en 
la G a c e t a  d e  Ma d r i d , expido el presente en la  Heroica C iu
dad de Veyacruz á los once días del m es de Marzo de 1 9 0 7 .=  
L uis A gu ilar, Secretario, —3
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pesetas cincuenta y nueve céntimos, cuya cifra, y el importe 
de las obligaciones reconocidas y liquidadas, completan los 
trece millones setecientas cincuenta mil pesetas, á que se 
elevan los créditos de las leyes anuales de Presupuestos.

La ley de 5 de Septiembre de 1896 encargó al Estado la 
continuación de las obras del Canal de Aragón y Cataluña, 
y dispuso que para los gastos que originase este servicióse 
consignara en el presupuesto de aquel ano, en un capítulo 
adicional de la sección 7.a, «Ministerio de Fomento», un 
millón de pesetas, y en cada uno de los doce siguientes, 
1.500.000 pesetas como mínimum. Otra ley, la de primero de 
Febrero de mil novecientos uno, dió nueva redacción á los 
artículos 1.° y 4.° de la de 5 de Septiembre de 1896, y adi
cionó el art. 2.° con .el párrafo siguiente: «Si durante la eje
cu c ió n  de las obras expresadas en el art. l.°  no se. invirtiera 
»la consignación anual á las mismas destinada, el remanente 
>se aplicará también á las obras que se bagan en los años 
^sucesivos.»

En cumplimiento de esta disposición de la ley, se transfi
rieron del presupuesto de 1901 al de 1902 las trescientas no
venta y cinco mil pesetas que en el primero resultaron sin 
invertir del crédito de un millón quinientas mil consignado 
en el capítulo once, artículo primero, concepto diez, de la 
sección octava de Obligaciones de los departamentos m in is
teriales, Ministerio de A gricu ltura/Industria , Comercio y 
Obras públicas, «Para continuación de las obras del Canal de 
Aragón y Cataluña, con arreglo á la ley de 5 de Septiembre 
de 1896»; y no se intentaron los traspasos de remanantes de 
los presupuestos de 1896-97 al de 1900 inclusive porque, á 
pesar de lo dispuesto en la ley de 1.° de Febrero, no podían 
llevarse á efecto por no existir ninguno, pues si bien es c ier
to que resultaron sobrantes en la liquidación de los respecti
vos presupuestos, aquéllos habían sido anulados por las leyes 
de 2 de Agosto de 1899, 29 de Marzo de 1900, 13 de Mayo 
de 1902 y la de 20 de Diciembre de 1904, que aprobaron, res
pectivamente, las cuentas generales del Estado de los anos 
económicos de 1896-97, 1897-98, 1898-99, 1899-900 (semestre 
de Julio á Diciembre) y 1900, como expresamente lo ha reco 
nocido el Ministerio de Hacienda, proclamándolo de una ma
nera solemne en la exposición dirigida á las Cortes en 2 de 
Julio de 1903, al solicitar para el mismo servicio un suple
mento de crédito de novecientas mil pesetas, rehabilitando

en esa cantidad los sobrantes anulados. En aquel documento 
se dice: «Es evidente que han dejado de invertirse un míilón 
»ochocientas cincuenta y un mil novecientas trein ta y nueve 
»pesetas veintitrés céntimos, cuya cantidad La sido reglamem 
otariamente anulada como sobrante en las cuentas generales 
odel Estado correspondientes á cada uno de dichos años, sin 
oque, por lo tanto, puedo, utilizarse ese recurso como aumento 
»al crédito del presupuesto vigente.»

En nada había cambiado la situación de los créditos desde 
que se sentaba esa doctrina hasta que se dictó la Real orden 
de 23 de Noviembre de 1905. Los créditos anulados, fenecidos 
quedaron, sin que pueda dárseles vida más que por la conce
sión de otros nuevos por medio de una ley, en observancia de 
lo que dispone el art. 7.° de la de Presupuestos de 3L de Di
ciembre de 1901, pues lo que hace dicha Real orden, aunque 
no lo exprese, es conceder un suplemento de crédito, facultad 
reservada exclusivamente á las Cortes por la citada ley.

V
Datos estadísticos.

Prosiguiendo el estudio que el Tribunal principió en su 
Memoria de la cuenta general de 1901, ha elegido, como m a
teria de que ha de ocuparse en ésta, los ingresos líquidos ob
tenidos en el quinquenio de 1901 á 1905 por el impuesto so
bre las utilidades de la riqueza mobiliaria, formando un 
cuadro gráfico, en que aparecen, detallados por cajas, los co
rrespondientes al ejercicio corriente, en sus tres conceptos 
de utilidades sobre él trabajo personal, sobre él capital y sobre el 
trabajo personal juntamente con él capital, y englobados los tres 
conceptos, porque en esa forma los recoge la contabilidad, 
lo que procede de resultas de ejercicios cerrados, totalizados 
por cada año.

Este impuesto, por ser directo y por gravar las utilidades 
líquidas, bases de imposición aceptadas por la mayoría de los 
economistas, es digno de que en su fomento ponga el mayor 
celo la Administración, no sólo haciendo efectivas las cuotas 
de los que hoy contribuyen, sino procurando su generaliza
ción. y no estaría lejano el día en que, una vez conseguido 
aquello, pudiera con sus rendimientos facilitar la supresión 
intentada del de consumos.

El movimiento ascendente de ingresos, que, partiendo de

Ciento quince millones (cifra redonda) en el año 1901, llegó á  
ciento veintinueve millones en el de 1904, sufre un descanso 
en el ue 1905 de mas de siete millones de pesetas, baja impu
table casi en totalidad a las utilidades sobre el trabajo ji íu -
S d r a  C°n C 7 a resultas de ejercicios ce-

Esta oscilación injustificada en la recaudación, inspiró 
sin duda, ai 8?. Ministro de Hacienda la necesidad de refor
zar la acción investigadora de este impuesto, especialmente
en la parte referente a las Sociedades y Bancos, para lo cual 
se crearon en el presupuesto del corriente año diez y ochar 
plazas de Oñciales segundos, Profesores mercantiles, de lo s  
que se espera obtener, con sus conocimientos profesionales 
resultados satisfactorios. *

Que se sustraen numerosas é importantes cuotas al pago 
de este impuesto, lo ha dicho el mismo Sil Ministro de Ha-
cienaa en el proyecto de presupuestos para 1907 al explicar 
las diferencias en el calculo de los ingresos que presuponía.
?°iIí í l araü os realiza(ios en el quinquenio de 1901
a 1905; pero aunque no se hubiera dicho, basta pasar la  v ista  
por el estado que se acompaña y examinar los conceptos con
tributivos de la tarifa tercera de la ley de 27 de Marzo de 1900. 
aplicable a, las utilidades del trabajo personal juntam ente 
con el capital, para comprender que los rendimientos por 
este concepto son muy inferiores á los que debieran ser.

Confía el Tribunal que la acción investigadora de los nue
vos funcionarios contribuirá poderosamente á llevar al Te
soro las cuotas “de todos los que se hallan sometidos a lasr 
prescripciones de la ley, viéndose ésta cumplida por el aca
tamiento de todos y sin necesidad de que la Administración 
extreme rigores que pudieran hacerla odiosa al contribuyen
te; pero entre tanto que ese momento llega, cabe excitar el 
celo de la investigación para que preste la mayor atención & 
este servicio, procurando la realización de los derechos de la. 
Hacienda.

Todo lo que el Tribunal, de conformidad con el dictamen 
de su Fiscal, tiene el honor de poner en conocimiento de lasr 
Cortes.

Madrid 26 de Marzo de 1907.—Mariano Catalina, Presiden— 
te.i=rJosé Gutiérrez de la Vega.=El Marqués de Goicoerro- 
tea.—Miguel Monares.=Antonio H ernández.^Juan A. Mal- 
donado, Secretario general.

por v a l o r e s  del presupuesto corriente y resultas de ejercicios cerrados en cada uno de los años de 1901 á 1900, ambos inclusive.
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715 59 410.749*37 699.317 90 271.694*92 6.088 87 46442 6S6.130*50 964 378*41 339.941*21 — 5.107‘82 390*28 345.928*84 681.152*51
í 294*91 42.692'18 271.243*31 237.723 21 4.15513 1.968*41 32.017*58 275.864*33 231.966*11 3.820*31 231*48 29.756*99 265.774*89
ij 1.021-26 108.835*83 436.304*81 328.612*65 519 36 894*50 112.780*38 442.806*89 339.406*46 596*46 422-60 85.919*55 426.345*07

495*71
L O G O O S

30.837*88 306.221*32 271.349 99 3.866-78 557*36 38.598 26 314.372*39 271.119*55 4.962 38 598*20 33.339*32 310.019*45
33 389*63 261.487*84 223.754*40 8.704*89 1.85640 32.641*09 266 956*78 227.189*87 7.839*81 1.059*69 33.123*05 269.912*42

815 56 28.738-41 298 950*32 256.857-77 8.446*87 276*23 35.178*88 300.759*75 261.149*45 5.315*05 734*78 30.918-36 298*117*64
6.462 35 30.418*95 298.867*72 255.224*18 11.235-79 474*51 29.419*94 296.354*42 258.349*75 9.509*96 415*12 36.067*49 301.342*32

3.200.123*11 10.554.230*85 19.347.586*79 2.188.861*94 4.235.340*71 4.638.554*76 6.204.160*60 17.266.918*01 2.146.299 3.777.286-08 2.634.642*51 7.768.711*83 16.326.939 42
7.215*51 166.855*72 853.367*63 678.249 6.211*99 6.724*39 122.949*10 814.134*48 673.346*-93 3.066*75 15.757*14 151.555*73 843.726*55
4.840*36 212.364*56 952.707*54 806.330*77 1.287 811*41 157.828*18 966.257*36 804.969*25 —  48.152*97 715*37 149.679-81 907.211*46

1  » 3.195*51 210.306*70 215.638*26 245*74 » 3.299*04 219.183*04 223.920 70 » » 3.230*43 227.151*13
1 416*37 22.924*65 279.787*94 - 253.764*48 7.507-35 486*66 32.613*63 294.372*12 25S.465*52 2.537*25 412*28 21.739*10 283.154*15

2.200*25 332,192*96 990.271*36 634.014*26 62.946*57 -  9 .110*07 277.378*74 965.229*50 634.659 53.615*13 2.856*57 263.127*49 954.258 19f UiUvv ww
ií 361*53 22.069*25 213.474*25 196.653*65 1.878*89 352*09 19.678 218.562*63 196.586 03 406*06 20.259*85 217.251*94

1.251*05 44.747*57 436.497 24 384.132*12 10.460*81 1.232*14 57.217*72 453.042*79 388.387*36 10.095*32 1.391*06 57.752*42 457.626*16
■ 594*70 21.586*87 410.846*16 390.412*86 649*95 584*25 49.427*93 441.074*99 389.740*59 238*05 63863 42.565*24 433.182*51

2.156*53 219.240*99 715.526*87 431.475*64 43.643 01 17.281*21 201.190*48 693.590*34 441.188-27 43.613*45 1.838*22 194.505*58 681.145*52
409*77 23.308*88 218.812*95 196.175*51 1.657*53 455*21 23.884*22 222.172*47 202.070*98 2.215*38 -  4 .4 04*82 21.255*05 221.136*59

I 4.465*56 169.551*40 1.035.256*57 842.206*11 25.911*92 4.60145 182.929*33 . 1.055.648*81 858.502*23 24.752*65 7.363*03 191.552*56 1.082.170*47
339*75 252*62 148.936*80 153 324*40 27*25 333 50 913*96 154.599*11 146.814*48 318*71 349*88 13.521*81 161.004*88
688*76 101.658 92 353.345*69 269.627*98 12.622*42 3.985*86 88.904*04 375.140*30 272.188*65 19.951*42 3.681*34 89.417*43 385.238*84
126*35 16.081*02 198.398*18 194.317*40 813*49 -  13.657*78 18.425*63 199.928*74 191.467*19 926*58 117*87 18.017*23 210.528*87

j 179-99 43.098*85 371.156*06 419.220*98 1.203*32 188*86 33.223*76 453.836*92 351.157*81 2.792*47 173*79 54.989*86 409.113*93
í 2.536*96 225.829-70 1.323.037*02 1.058.385*46 —  737*67 -  29 .765  51 188.64877 1.216.531*05 1.116.098 96 9.434*99 3.824-37 214.703*49 1.344.061*81
í |  13.753*30 28.380*96 648.930*06 561.989*43 31.685*27 20.987*09 -  L370‘93 613.290*86 603.388*75 38.979*01 12.772*08 32.723*51 687.863*35
! 16.846*30 328 208*91 880.370*42 233.740*24 358.699*78 45.506*67 291.976*40 929.923*09 228.458*39 338.197*63 25.900*40 444.459*51 1.037.015*93

642*23 28.962*95 285.820*31 326.072*97 1.157*77 617*24 34.342*09 362.190*07 260.141*68 1.786*68 575*05 38.195*62 300.699*03
1.727*48 144.105*93 931.002*65 693.218*27 60.748*27 551*55 204.387*79 958.935*88 761.073*42 57.664*90 44.338*91 112.692*73 975.769*96

A 89.805*77 30.078*04 545.957*09 354.725*07 34.623*16 96.064*41 37.017*03 ' 522.429*67 411.802*33 48.111*91 83.592*63 57.663*32 601.170*19
| 7.713*09 76.105*06 387.795*26 1.463.740*36 18.784*88 1.792*28 93.608 17 1.577.925*69 353 648 90 20.710*18 458*42 85.943*13 460.760*63
1 » 656.465*66 11.676.077*76 7.614.750*72 5.137.640*39 12.752.391*11 6.511.092*78 » 15.281*08 6.526.373*86
¡\ & 4.303.354*22 67.000.583*40 2.590.477*06 63.084.715*45 » 3.635.700 58 69.310.893*09 3.928.898*13 63.757.904*87 » 2.871.488*18 70.558.291*18
? i 145 92 23.403 55 22.109*59 » 22.109*59 25.060*23 2> 48

64*37
25.108*23

!  > 75*59 17.587*37 11.030*23 » 184*39 11.214*62 15.286*75 » 15.35U12
» , 147.960*93 j 154.869*35 » » 154.869 35 167.666*73 * 3> 167.666*73

3.552.884*44 21.486.945*30 1-95.987 098*41 34.511.870*33 68.597.142*41 4.647*119*68 21.433.902*27 129.190.034*69 33.790.929*69 68.837.311*10 2.674.586*27 16.420.47TS2 121.723.304*98

MINI ST E RI O D E  MARINA
Dirección de Hidrografía.

AVISO A LOS NAVEGANTES
Grupo 38.—Ma e  Me d it e r r á n e o .— F r a n e fa .- -P r o x im id a 

des de M arsella.—Puerto de la L ave.—CanaJ de Mar
sella  al Ródano.—Alumbrado provisional.—Avis aux
Navigateurs núm. 78¡454, Paris, 1907,
Núm# 180, 1907.—Según noticias del Gobierno francés, se

fondeó una boya luminosa, pintada de negro, en la prolonga
ción del dique exterior del puerto de la Lave, á ?00 metros 
de la extremidad actual.

Dicha boya exhibe, á 3*5 metros sobre el nivel del mar, 
una luz fija roja, de 3*5 millas de alcance, y una lámpara Cár
cel de potencia luminosa.

Esta boya se desplazará á medida que avancen los trabajos, 
de manera que se encuentre á 100 metros, por lo menos, de
lante del lím ite de las obras.

Situación aproximada: 43°21r 35rTN. y 11 30 30 E.
Cuaderno de Faros núm. 1, pág. 28.

C ó r c e g a .—Ajaceio.—Modificación del .alumbrado*
Avis aux Navigateurs núm . 771450. Parí#, 1907.

Núm. 161,1907.—Según noticias del Gobierno francés, el 
20 de Marzo se hicieron las siguientes modificaciones en el 
alumbrado del puerto de Ajaceio.

a) Luz de la escollera de la Ciudadela.—Esta luz, que era 
fija verde, se reemplazó por otra de las siguientes caracte
rísticas *

Carácter: Fija roja.— Permanente.
(Continuará.).
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MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA
D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  l o s  R e g i s t r o s  c i v i l

y  d e  l a  p r o p i e d a d  y  d e l  N o t a r i a d o

E n  el te r r i to r io  dol Colegio n o ta r ia l  de Valladolid  se hrdla 
v acan te  la  N o tar ía  de L a  Bañeza, d is tr i to  n o ta r ia l  del mism o 
nom bre, la cual se h a  de proveer como com prendida en el 
tu rn o  3.° de los establecidos en el a r t .  3.° del Real decreto 
de 22 de Enero de 1906.

Los Notarios asp iran tes  p resen ta rán  sus solicitudes en esta 
Dirección genera l ,  á teno r  de lo dispuesto en el a r t .  5 A del 
referido Real decreto, den tro  del plazo im prorregab le  de 
ve in te  días na tu ra le s ,  i  co n ta r  desde el s iguiente  ai de la  mu 
blicaeióü de esca convocatoria  en la  G a c e ta .  ' v

Madrid 9 de A bri l  de 1907— El D irec to r  general., Garlos 
González Rotlnvoss.

E n  el te r r i to r io  del Colegio n o ta r ia l  de Valladolid se ha l la  
v acan te  la  N o ta r ía  de Olmedo, d is tr i to  n o ta r ia l  del mismo 
nom bre ,  la  cual se h a  de proveer  como com prendida  en el 
tu r n o  2.° de los establecidos en el a r t .  3.° del Real decreto de 
22 de Enero de 1906.

Los Notarnos a sp i rm ñ m  presen ta rán  sus solicitud;.s en esta 
Dirección genera l , a tenor  de ío dispuesto en el a r a  5.° del 
re termo  ̂Real d e c re to , den tro  del plazo i rn p re* rrog&bl e de 
ve in te  días n a tu ra les ,  á co n ta r  desde el sigu ien te  ni de la p u 
blicación de esta convocatoria..' en la  Gaceta .

MaOriu 9 Je  A b ri l  de 1907. El D irec to r  gen e ra l , Carlos 
González R otlrw oss .

E u  el te r r i to r io  del Colegio no ta r ia l  de Valencia  se ha l lan  
vacan tes  las Not? i í i <"‘e ^  i m a n a ,  Oamporrobles y Valí de
Uxó, d is tr i to s  n  • Nnles, R equena y Nule¿, respec
tiv am en te ,  las c u de pz oveer como com préndalos
en el tu rn o  2.° d* k  ' s U b  i oidos en el a r t .  3.° del Real d e 
creto  de 22 de Enero de 19u8.

Los Not-aym^ p'-^nU'-e p resen ta rán  sus solic itudes en 
esx*. Dmeec ó?* y r e -  \  i  ' * le lo dispuesto en  el e; G í>.°
del referido R " d  L c H c  del plazo hnpro r regv b le  do
vein te  dios m V  o1 , - i . R *  desde el s iguiente  si de la  
publicación de js a < m./GCi m ib en la Gaceta .

M u a n d  9 A bril  de 1997.—El D irec tor  genen-1, Genios 
González Rotlnyoss.

En el te r r i to r io  del*Colegio no ta r ia l  de P a lm a  se ImlA v a 
can te  la  N o tar ía  de San Ju-vo, d is tr i to  nota?'}al de M niaeoy  
la cual se ha  de proveer corno com prendida  en el tu rn o  3.° 
de los e sb b L e id o s  en el aró. 3.° del Real decreto be 22 de 
Enero  de 1996.

Los N otarios asp iran tes  p resen ta rán  sus solicitudes en cuta 
Dirección genera l ,  á ten o r  de lo dispuesto en a r t .  5.° del re 
ferido Eerí. decreto, d en tro  del Mazo im prorrogab le  de v:6li
te  días natmvdem á co n ta r  desde A s iguiente  ai áe la rmhlL 
caerón de esta convocatoria en la  G a c e ta .

Madrid 9 de Abril de 1907.—El D irec to r  general ,  Carlos 
González Boíhv/css.

E l  G. ie r r l to H c  de1 Oc^’gío no ta r ia l  de M rdr id  so liAL, va- 
eairte la N o R r ía  de P led ru íd ta ,  d is tr i to  n o U r k l  d o :  mismo 
nombre, h  cual se h a  de provee1.* como com prendida  r-r el 
tu r n o  3.° de Jos establecidos en el-art.  3.° del Real derre to  de
22 de Enere de 1906.

Los Noto •dos a s y i r ru tm  prm -liLiván sus solí el: iiL. ¿ o ín 
Direomcr? gene raí* ó t-mer de lo dispuesto en el o rh  5 A ;Ri 
i tL r lc io  Reo] ¡Ler. , c.ii plazo i m u a  v-o,-G.Ie de
ve.iO.te días n a tu ra ie  1 r ’osde el sigu ien te  s.l 6e m pu 
b l ú  mi o o de esta c a n /  o m en la  Gaceta .

Madrid 9 de A o n !  ue L a) /— Si D uxcto i3 g en e re ! . Garuó, 
González Rot/huvoso.

En el territ-mio deJ Con-agio no ta r ia l  de Madrid se halla va 
can te  Ja No tarín i.A VI3 R f, , ; ¡ u  de la S ierra ,  d is tr i to  imúiGal 
■jo i : . U i^u ,  m caá!, se ha ••o proveer como com prendida
■en o: t.rirxm 2G de As evrahEmidos en el yrv, 3.° áel'U.e-A d e 
cre to  de 22 ib- Enero 6.-.; 19C6.

Los N otarios asp iran tes  p resen ta rán  sus eolioihv-ea eu •uia 
Dirección güeuud ,  t amui’ u;-¡ lo dispuesto r.o. o; . y 7 0 ,a-. 
refe-vm Res1 /Lx:vL>, xa-uGo del R;va> ú./a •; L A  
veinte  díss na tu ra les ,  á contar5 desde el \g a f l -v c  a ú W u ' p u  
b licae ión  de esta convocatoria  en la G a c e ta ,

Madrid 9 de A bri l  de 1907.~ E !  D irec to r  gzruuuL Caídos 
Gonzé iez Rotluvoss.

En el te r r i to r io  del 0*6agio n o ta r ia l  da L as  Pcdr ius s 'bhaha  
vacan te  la N otar ía  de G rrueh ico , d is tr i to  n o ia rR l  i; i O -o La
va. L  mml se ha, de p -o v /en  como compren diría G 'r. •••• 
no 3.° de ios establecidos un el a r t .  3.° de] RtriN-uu^ r . , r ■
23 f-e EuÁr'*.;- de ¿905.

Les N •■'!• do-;. ;.:sp'vum-'':n u '̂r-senfsráT*. s !'- y ’ r f ' - ’ r  
Dirección, general ,  á te mor de lo dispuesto en e) arx. 5 0 del 
referido R m l decreto, den tro  del plazo im p v o n . _ í o ’ ' de 
ycú 'tx  -uas natuvah-s, á c on ta r  desde el s iguiente  m 1 pin 
L L a o R n  lo  esta convocafovia en la Gavieta.

M.; !n ’i 9 de A bril  de 1907.=E1 D irec to r  g e n - x L  H u b y  
González Rocnvvoss. ’ .

u1-  b sm D i *‘g so n o ta r ia l  do Irxs PalmT.c hudl;.
* - ~a . ' G ; i ‘g  be .o del A rrec í  le, d ís f - i to  u o ta d a i

- -• *'■ - m h n  , ia '.a R s j  ha de p rove-e  r.om..- eeuj.pi en- 
r 1 *r n., 2.° ;  ’ • . r t e b 1 ícido’s en el md. 3 ° de ; Itoul 

3o * - p-* ?g  g  - . 1996
L / s  Nota óuu nspis'únlcs p^ununtarár. s u s , Vimit - . 6 . •  e m, 

Di y.-l: u x n " ub" C i i / h  R  Dspi.uú-.; :. ,i o--x> .yj
rofub'h: ID Ni d?c d e j t r o  del plaza y-’pouyvu-,ído de 
vein te  dios n a tu ra le s ,  á co n ta r  desde el s igu ie rR °a i a s m  pu 
bbo/xuc-ii Jo esta evm.vücafoxla en la  Gaceta ,

Madrid 9 de A b ri l  de 1907.-: a El D irec to r  ¿uiAríb, CLGús 
González Eotl iw oss.

En el te r r i to r io  del Colegio no ta r ia l  áe G ranada se ha lla  
'mOíiute la  N o taría  de A lora, d is tr i to  iigI aNaI del mi-;mu 

N o, ia cual so h a  de proveer  como com prendida  on el 
, 3.° de los establecidos en el a r t .  3.° del Real decreto
Oí 22 i e  Enero ¿e 1906.

Los N otarios  asp iran tes  p resen ta rán  sus solicitudes en. 
esta Dirección general , á teno r  de lo dispuesto en el a r t ,  5.° 
del referido Real decreto, den tro  del plazo im prorrogab le  de 
vein te  días na tura les ,  á co n ta r  desde el siguiente  al de la  p u 
blicación de esta convocatoria  en la  Gaceta ,

Madrid 9 de’A bril de 1907.—El D irec tor  general ,  Carlos 
González Rothv/oss.

E n  el te r r i to r io  del Colegio n o ta r ia l  de G ranada  se ha l la  
vacan te  la  N o ta r ía  de A n tequera ,  po r  t ras lac ión  de D. José 
Dávila  y  Jiménez, d is tr i to  n o ta r ia l  de Anteq.uera, la  cual se 
h a  de p roveer  como com prendida  en el tu rn o  2.° de los esta
blecidos en el a r t .  3.° del Real decreto de 22 de Enero de 1906.

Los Notarios a sp iran tes  p resen ta rán  sus solicitudes en esta 
D irección genera l ,  á  ten o r  de lo d ispuesto  en el a r t .  5.° del

referido Real decreto, dentro del plazo im prorrogable de

W icaciín L ° £ r c „ ; y 0tonS e “ y S len ,e  * ' ' *  P“ *

a / á / d | „ t y a  *  O t ó »

En d  territorio del Colegio notarial de Cáoeres se halla va-
Cduu, la N otaría  de Jerez de los Caballeros, d is tr i to  n o ta r ia l  
üei mismo nom bre . Ja cual se h a  de proveer como com pren
dida en ei tu rno  2.° de los establecidos en el a r t .  3.° del ReaT 
decreto de 22 do Enero de 1906.

Los Notarios asp iran tes  presentarán sus solicitudes en esta  
Dirección.general, a tenor c!e lo dispuesto en el art. o.° del 
re íerido Rea! decreto , dentro del plazo im prorrogable de 
veinte  chas natura les ,  á contar desde el s igu ien te al de la  
pub licación oa esta convocatoria en la G a ceta .
o T S T ¿ l 2 ! de 1W7' - E‘ s « « ~ i = c . n . 3

"} terruono del Colegio notarial de Burgos se lxalia va
cante la No.aria de Maestu, distrito notarial de Vitoria, la  
cual se na de proveer como comprendida en el turno 2.° de 
D i N g  en el art' 3 ‘° del Real decreto de 23 de Enero

T,.Lcy Notarles aspirantes presentarán sus solicitudes en esta 
D irección general , á tenor  de lo dispuesto en el a r t .  5.° del 
rexeriao  ̂Real decreto, den tro  del plazo im prorrogable  de 
vem te  días na tu ra les ,  á con ta r  desde el sigu ien te  al de la p u 
blicación de esta convocatoria  en la G aceta 

Madrid 9 de A bril de 1907.=E1 D irec to r 'g en e ra l ,  Carlos 
uronzalez Rothwoss.

E n el te r r i to r io  del Colegio no ta r ia l  de Barcelona se hnhhn  
vacantes las Notarías de Barcelona, por fallecimiento do D o n  
Aivaro  Lope Orrióls, y Mariresa, d is tr i tos  notariales de B nr-  
ceiona y Manresa, respectivamente, las cuales se h an  de n ro -  
vetA corno comprend idas en ei tu rno  3.° de los establecidos en 
m / r t d G  del Real decreto de 22 de Enero de 1906.

Aoiai ios aspmmue.s p resen ta rán  sus solicitudes en c-ta 
Dirección gen e ra l , á tenor  de lo dispuesto en el a r í .  6.° del 
rem u d o  Real decreto, den tro  del plazo im prorrogable  de yMm 
ce oías n a tu ra les ,  á con ta r  desde el siguiente ai de la pub li
cación de esta convocatoria  en la  Gaceta .
_ Madrid 9 cié A bril  de 11G7.^=E1 D irector general , Garlos 
González E cthw oss.

L a  el te r r i to r io  del Colegio n o ta r ia l  de Albacete se halla  
vas a n t^ h a  No xana do Nerpio, ¿ i s t m o  n o ta r ia l  de Yes te, la 

> se h a  de proveer como comprendida en el tu rn o  3 0 de 
ios establecidos e;i ei art .  8.° del Real decreto de 22 de Enero 
ds 1906.

Los Notarios aspirantes  presen ta rán  sus solicitudes en esta 
Dirección genera], á tenor de lo dispuesto en el nvt. b.° deí 
iem rido Roa! decreto, dentro  del plazo im prorrogab le  de 
veinte días na tu ra l  es, ¿ con ta r  desde el s iguiente  al de la uu- 
bh cac ’óií de esta convocatoria  en la G a c e t a .

Madrid 9 de Abril de 1907.~ E 1  D irector oeiieral,, GdR os 
G cozaRz Rotávviss.

rvXXiTiryr ¿ i  s o ü S M iG í®

R e  €7eirrcc¿:- y  

T elég ra fo s.-—N e g o c ia d o  1.°
T *» en el Cuerpo de Telégrafos, por acuerdo de

y ‘ ’ vctuaJ, ios A sp iran tes  supern iim eraríus  en expeeta- 
'r on dh ingreso, procedentes de la u l t im a  convocatoria, que 
" , "L eo la  relación que más abajo se insería ,  he dispuesto 
^ ^n aG o s ,  teniendo en cuenta  las necesidades p eren to r ias  

«-» •“ /icio, a los p u n to s  que se expresan en la ya  c itada  r e -  
\ .

’f  h  de Abril de 1907. ™E1 D irec tor genera l ,  Espinosa
Cíe i■;■•.) Monteros.

'--m.j .i de íce Ay./rmU// suy'Tiuuueraíiou de la última convoca
toria, y  pK/iAa demás sem (le-vd'aAoo.,

IV EMí;-xO u-ña y Rod= g u z ,  San DGisstián.—D. Erm-üc 
Moofoya y H urtado  do Mendoza. Barcelona.—D. Lucas Dell 
y Bováoy, P i J m a .—D. Venusto Hernández y Sarabia, Sua- 
t s u d e r .—D. Gerardo Torres y García, Barcelona.-•—D, Rafael 
(Lníacro y de la Bante, M ábga.™ D . Manuel S lu b c ix j  y del 
ib  ¡so, Br.rceiona.— D. Oí; ni el Nieto y Scder, C órdrba .— Don 
iV:.' - (.••■y.o -'ó-, y I h y  C rlcmu-— 7 ” J J A * í'x j  S o -
' txígmsy da - 6 f  a..--- • \  G c r a R  CRaaau / a :a |y  ‘(Aie- 
/b a - -D .  José Pe Ir clos y Gil, DsreNona ’) ' . ' <A :; ' 'R a
y Gaixieña, G^Rz. —D. M.muei Puen te  y Lavisiera ,  Mauresa. 
D. José Antonio  G uija r ro  y López, Barcelona.

Lo que se p ubi ira en la «Gaceta en. cum plim ien to  del a r 
t ícu lo  91 de Ja. ley Electo»vü.

T v G  R *r. G u c’y r.rm fecha 27 de Marzo pxxGmo ya- 
rado Naya á e-doa Diré •* pep^ral, por conduelo de V. H.Yel 
A uxiliar quin lo de e* t 0  ̂-b ¡á D. Juan Calderón y Calderón 
v i  xelRb ;.A de que so L rx 6 hi¡lio en su e.mpie. i i V, ,.rre- 
‘,;te uud'o m f ’v'o que ha déjalo de pcrmblr ‘R C I  ie 
':Á.\ -r < ;uí i/ ad), ev«. que fu6 suspenso de empleo con m 11 ’*. r<,l -  
'.'(y sen yiveg a A i ú. 189 del R eglam ento de sti \ i J o  e tc -  
reu , "GR !.•• • ir^ /elón  que á su instaueia acom -• t-i,
,, q;> t n2 o-> Marzo citado por el Sre Sccretn«ño »Vi . cCr de 
L ila ,'e la v\. 1 Lo-.cR Je Madrid, por la que se au ui- h ai;c 
c! .: Rv ’' fiuiclonario Br. O al de s ó n y Cuider j  i  ~ • r  ̂h- 
ánGxo Lbreinnute en la causa que se le seguía por estafa; te 
nían lo e n  ein-nta lo preceptuado en el art. 190 del m enciona
do Regiamento, he dispuesto rehabilitar en su empleo s! re- 
ñ..ri-.Li auxJL .u.- qrLúo D. Jura Calderón y Galrlerón, debiendo 
3.c redít arlo-fin p-i mera nómina los medios sueldos correspon
dientes al ano actual que ha dejado de percibir, y en nóm ina  
especial los perú-mecientes al pasado año do 1906, para que 
puedan ser incluidos en el primer presupuesto que se forme.

A l propio tiem po lie dispuesto que el repetido A uxiliar  
quinto D. Juan Calderón y Calderón pase en íin  plazo de seis 
días á continuar sus servicios á la estación de Barcelona, don
de razones apremiantes del servicio exigen aumento de perso
nal: debiendo percibir sus haberes por aquella Sección desde 
1.° de Mayo próxim o.  ̂ .

Lo digo á Y .  S* parr su conocim iento y  efectos, si-enuo ad
junto el pase para el interesado. Dios guarde á Y. S. m uchos 
años. Madrid 5 de Abril de 1907.=E1 Director general, E sp i-  
n osa .^ Sr. Jefe del Centro de Madrid.

Lo que se publica en la G a c et a  á los efectos y en cum pli
m iento del art. 91 de la ley Electoral,
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MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
Ferrocarriles.—Concesión y construcción.

Vista la instancia promovida por la Compañía general de 
Tranvías de Barcelona solicitando se la reconozca como peti
cionaria de la concesión de una red de tranvías eléctricos in
terurbanos en Barcelona.

Visto el testimonio de escritura pública presentado, en el 
que se hace constar la cesión que de sus derechos á la conce
sión é?, la citada red de tranvías ha hecho el primitivo peti
cionario, D. Alfredo Parrish, en favor de la expresada Com
pañía:

Resultaíndo probada la personalidad de ambas partes con
tratantes;

S. M. el Rey (Q. D G.) ha tenido á bien aprobar la cesión 
que de sujs derechos eventuales á la concesión de la red de 
tranvías eléctricos interurbanos en Barcelona ha hecho Don 
Alfredo Parrish en favor de la Compañía general de Tran
vías de Barcelona; quedando esta última obligada para con el 
Estado, en los mismos términos y con las mismas garantías 
que lo estaba el cedente, al cumplimiento.de las disposiciones 
legales vigentes.

De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su conoci
miento, el de la Comisión provincial, Ayuntamiento de Bar
celona, Jefatura de Obras públicas y demás interesados. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 21 de Marzo de 1907.= 
El Director general, P. O. Ricardo Serantes.=Sr. Goberna
dor civil de la provincia de Barcelona.

Puertos.
Visto el expediente instruido en el Gobierno civil de su 

digno cargo con motivo de una petición para aprovechar 200 
litros de agua del mar por segundo, con destino al lavado de 
minerales:

Resultando que durante el plazo de información pública se 
presentaron dos escritos de oposición, uno del Ayuntamiento 
de San Julián de Musques y otro del Director Gerente de la 
Compañía Bilbao River et Cantabrian Railway Company L i
mited:

Resultando que la petición ha sido favorablemente infor
mada por la Jefatura de Minas, Junta de Obras públicas del 
puerto de Bilbao, Comandancia de Marina, Consejo provin
cial de Agricultura, Industria y Comercio, Comisión perma
nente de la Diputación provincial y Jefatura de Obras pú
blicas*

Considerando que, según manifiesta el peticionario en su 
escrito de réplica á las oposiciones, está dispuesto á atender , 
todas las reclamaciones que se consideren justas:

Considerando que la Jefatura de Obras públicas, haciéndo
se cargó de las reclamaciones presentadas, entiende que no 
debe ser tenida en cuenta la primera, y sí la segunda, por lo 
que opina puede autorizarse la solicitud con condiciones que 
dejen á salvo toda clase de intereses particulares:

Considerando que el Ministerio de la Guerra no-encuentra 
inconveniente, siempreque el depósito regulador se establez
ca fuera de la zona polémica:

Considerando que por Marina no hay inconveniente algu
no, y, por último, que el peticionarlo, en nueva instancia, 
manifiesta hallarse conforme con la condición de Guerra;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que se con 
ceda á D. Filomeno Arcelúy la autorización necesaria para 
aprovechar 200 litros de agua del mar por segundo con des
tiño al layado en Santurce, siempre que se sujete á las .con
diciones siguientes:

1.a Se autoriza á D. Filomeno A rcelú j y Beniciastua para 
elevar en jurisdicción de Santurce 200 litros de agua del mar 
por segundo de tiempo, con destino al lavado de las ehirte* 
ras de la zona minera de Somorrostro.

2 .a La toma de aguas se verificará en el punto llamado 
Rompeolas de Santurce, en la costa Oeste del Abra de Bilbao, 
emplazándose la casa de máquinas elevadora fuera del puer
to exterior y fuera también de la zona polémica del fuerte y 
torreón de Serantes, y debiendo además ser aprobado este 
nuevo emplazamiento por la Jefatura de Obras públicas de 
la provincia.

3.a Se ejecutarán las obras con arreglo al proyecto pre- 
sentaao y á estas condiciones, bajo la inspección y vigilancia 
dé la Jefatura de Obras públicas de Alava y Vizcaya ó del 
facultativo subalterno en quien delegue, que á su termina
ción, previo reconocimiento de las mismas y confrontación 
con las del proyecto aprobado, levantará acta, en la que ade
más del resultado se hará constar el exacto cumplimiento 
de estas condiciones para someterla á la aprobación del Exce
lentísimo Sr. Ministro de Fomento. Cuantos gastos se origi
nen por estos conceptos serán de cuenta del concesionario. 
Asimismo deberá darse cuenta á la Comandancia de Ingenie 
ros de Bilbao del comienzo de las obras para.su inspección en 
la parte que le corresponda.

4.a Queda obligado el concesionario á presentar a la apro
bación de la Jefatura de la primera División de ferrocarriles 
el proyecto correspondiente al paso de las tuberías y cana
les de desagüe á través del ferrocarril de Triano y á realizar 
las obras referentes al paso del ferrocarril deGaldames, pro
pio de la Compañía Bilbao River et Cantabrian Railway 
Company Limited, de conformidad con lo que la Dirección 
de este ferrocarril determine para asegurar, tanto la cons
trucción de las obras que se autoriza como, después de cons
truidas, la exención de todo peligro para la estabilidad de 
este ferrocarril. Igual requisito seguirá el concesionario 
para atravesar las carreteras y caminos de servicio público.

5.a Cuantos daños y perjuicios se originen á la propiedad 
particular |con los trabajos, con motivo de los mismos ó 
como consecuencia de la explotación del aprovechamiento 
que se autoriza, se abonarán por el concesionario, previo ju s
tiprecio de los mismos en tasación pericial.

6 .a Las aguas, después de utilizadas, se devolverán al mar 
por*la ría de Somorrostro, situando el desagüe unos 400 me
tros, medidos hacia aguas abajo de la confluencia de dicha 
ría con el río San Martín. Si durante la explotación del la
vado se viera la necesidad, á juicio de la Administración, de 
prolongar la tubería de desagüe hasta la playa de la Arena ú 
otro punto conveniente de la costa al abrigo de Punta Luce
ro, el concesionario queda obligado á realizar dicha modifi
cación sin pretexto ni excusa de ninguna clase y sin derecho 
á indemnización de ninguna especie, presentando al efecto 
á la aprobación de la Superioridad el proyecto oportuno re
dactado en la forma que se le prevenga.

7.a Darán principio los trabajos dentro del plazo de tres 
meses, contados á partir de la fecha de la publicación de esta 
concesión en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y deberán terminarse 
las obras por completo en el de cuatro anos, contados desoe
la misma fecha. .

8 . a Antes de dar principio á l a s  obras, el concesionario 
depositará en la Caja general de Depósitos^ ó su sucursal ae 
Vizcaya, á disposición dél Excmo. Sr. Ministro d'e Fomento, 
la suma de 207 pesetas, como importe del 3 par 100 dé las 
obras que afectan al dominio público, fianza que le en

vuelta tan pronto como, terminadas las obras, se apruebe el 
acta á que se refiere la cláusula 3.a de estas condiciones.

9.a Queda obligado el concesionario á todo lo que sobre el 
particular previene el Real decreto de 16 de Noviembre 
de 1900 sobre enturbiamiento de los ríos.

10. Esta concesión se otorga durante el plazo que se ex
ploten las chirteras de la zona minera de Somorrostro, para 
las cuales se otorga esta autorización, dejando á salvo el de
recho de propiedad y el perjuicio de tercero, con todos;los 
derechos y obligaciones consignados en la ley general1 de 
Obras públicas, en la especial de Aguas y demás disposicio
nes de carácter general que Hgen en la materia.

11. Queda además obligado el concesionario á cuanto ¡so
bre el particular dispone el Real decreto de Reformas sociales 
de 20 de Junio de 1902 sobre accidentes y contratación del 
trabajo.

12. La -falta de cumplimiento de una cualquiera de las 
condiciones que preceden ó de Jas que de ellas se deriven dará 
lugar á la caducidad de esta concesión, y  llegado este caso, 
el concesionario se compromete á restablecer las cosas eñ su 
primitivo ser y estado, si así conviniere á los intereses pú
blicos.

Lo que de Real orden comunicada por el Exornó. Sr. Mi
nistro participo á V. S. para su conocimiento, el de los inte

resados y efectos oportunos. Dios guarde á V . S. muchos 
años. Madrid 4 de Abril de 1907.=E1 Director general, A n - 
drade.=Sr. Gobernador civil de la provincia de Vizcaya.

Carreteras.—Conservación y Reparación.
Examinado el proyecto de reparación de una barca y table

ro del puente de barcas denominado del Duque de la Victo
ria, en la carretera de Cádiz á Málaga, sección entre San Fer
nando y Chiclana, provincia de Cádiz; hallándose redactado 
en forma y debidamente justificada, y siendo urgentísimo 
restablecer el tránsito interrumpido por dicho puente;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con lo propuesto por 
-estar-Dirección qgeneraT,-'tentando un cuetita la especialidad 
de la obra, y razón precitada, que Ino permite esperar á los 
trámites de subasta, ha tenido á ¡bien aprobar el proyecto 
mencionado, por su importe de 151700‘49 pesetas, y ordenar 
que se lleven á cabo las obras desde? luego y por administra
ción^ con cargo al capitulo 10, art. 2.°, concepto 2.°, del pre
supuesto vigente de este Ministerio.

Do orden del Sr. Ministro lo digó á V. S. para_su conoci
miento y efectos. Dios guardeA VüS. muchos años. Madrid 
9  do-Abril de 1907,=E1 Director gjeneral; R. A ndrade.=Se- 
fíor Ordenador de pagos por obligaciones= de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL—Distrito universitario de Z aragoza .
PR IM ER A E N S E Ñ A N Z A

De conformidad á lo dispuesto en el art. 47 del Reglamento de 14 de Septiembre de 1902, se hacé conátar ¿ continuación 
las Escuelas y Auxiliarías que, hallándose vacantes, corresponde ser provistas por concurso de ascenso, stefeinTrelaciones en
viadas á este Rectorado por las Secciones de Instrucción Ipública y.Bellas Artes del distrito universitario; Dichas Escuelasy 
Auxiliarías podrán sersolicitadas por-cuantos Maestros se hallen adornados de los requisitos establecido^ en el art. 48 del 
expresado Reglamento; debiendo verificarlo en el término! de treinta días, contados desde el siguiente á la publicación del 
presente anuncio en la G aceta d e  M a d b i d .

P U E B L O S
CLASE 

de la Escuela.

SUELDO

Pesetas.

RETRIBUCIONES

Pesetas.
OBSERVACIONES

PROVINCIA DE ZARAGOZA
i

D E  NIÑO& - • - ,
Auxiliaría de la Graduada . . . . . . . . . . . . . . Superior..........* 1,650 No tien e .. . .
A lagón.......................... .. Elemental. . . . . 1.100 275 w

DE NIÑAS

Superior............ 1.650 No tiene............ *
Epila.. . ...................... .................. . Elemental. . . . . 1.100 275
Tauste. • . . . . . . . . . . . . . • . . . . . • . • • . . . . . . . Id em .. . . . . . . . . 1.1-00 275 *

PROVINCIA. DB HUESCA
D*E N IÑ 03

Auxiliaría de la graduada........................... Superior.. . . . . . 1.100 No tiene............
Idem ............... . 1.100 Idem ..................
Idem.................. 1.100 Idem ..................

Fraga ........................................ ............... . • •« Elemental. . . . . 1.100 

1.100

400

DE PÁRVULOS

Oq |%*<r TI 1A C! £

PROVINCIA DE LOGROÑO

Jl ai Y UIUoo • ♦ ♦ • •

DE NIÑOS

T,r»T»T’A/»i 11» dp rtamerfic: . . . . . . . . . . . . . . . Superior............ 1.075
A ’iví 1 ií>r»íí» ov*íídnada de Tinp*rono . . . . . . . Idem .................. 1.100 2>leí g i Auuaua vio j-iv/gx wuv . . . . . . . .

Idem. . . . . . . 1.100 »
A rn p.d n .............................. ........................... Elemental......... 1 .1 0 0 324‘96 »

DE PÁRVULOS

Qan Vipprkfp dp la  Snncierra............... . Párvulos............ 1.250 »

PROVINCIA DE NAVARRA
DB NIÑOS

Superior.. . . . . . 1.375 No tiene. . . . . . . >
Elemental... . 1.100 Las legales-.. , .

TTol/lPC* . .  . . . . . . . . . . . . . . Idem .......... .. 1.100 Idem ........ ..

DE NIÑAS

A n v  111 o t' i q rlp lo o* ra d n a d a  . . . . . . . . . . Superior............ 1.375 No tiene. . . . . . .
Idem .................. 1.375 Idem ................. »

n dpi  a Idem ........................... 1.350 Las legales... . , »
Oahü 1 ] a . . . . . . . . . . . . . . Elemental......... 1.100 Idem ..................
D a n o lto  . . . . . . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . . 1.100 Idem. ................ »
niitp . . . Idem .................. 1.100 Idem ..................

Idem .................. 1.100 Idem ..................

DE PÁRVULOS

Párvulos....... . . 1.100 Las legales.. . . . »

PROVINCIA DB SORIA :

DE NIÑOS

Elemental.'.. . . . 1.100 275

DE NIÑAS

TLI r\rs f  o n  p  om^O H p  C ífl * * ................ „ ....................... - . Elemental......... 1.500 De patronato, con sujeción á lo esta
blecido en el art, 183 de la vigente 
ley de Instrucción pública.

DE PÁRVULOS

Párvulos............ l;375 » Hay incoado expediente de reducción 
de sueldo á 1.100 pesetas, pendiente 
de resolución en la Superioridad.

PROVINCIA DE TERUEL
DE KÍÑOS

oq /í p -R 1*1 Vil pl fí^ .  . . ! « Elemental......... 1.100 » »
................................................................• * • • » « > Idem ................. 1.100 » »

DE NIÑAS

A n  "Y 11 1 & 9 . r io  l a  f l í l  .  . . . .  . * .  • a . #, » Superior............ 1.100 » &jfrLUXIllaJ ir t, Uo la  g i  ......................................
Idem ............................ Idem .................. 1.100 »

Hilar..  .............. • » ...........................» • Elemental......... 1.100 » »

N o t  a . — En virtud de lo dispuesto en la orden circular de la Subsecretaría del Ministerio de Instrucción pública de 20 del 
actup'l, se anuncian para su provisión en el presente concurso de ascenso todas las Escuelas y Auxiliarías que han quedado 
desiertas por falta de aspirantes en el último concurso de traslado,

L o que se hace público para conocimiento de los interesados,
W a o o z a  2.7 de M a r d e  1907.=E1 Rector, M amno Ripollés^
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Comisión liquidadora del batallón Cazadores Expedicionario á Filipinas, núm. 6.

Relación nominal de los individuos de esta Comisión que no han solicitado sus alcances, con expresión de los créditos que á cada uno corresponden, en armonia á lo dispuesto en el art. 4.°
del Real decreto de 21 de layo de 1906 (D. 0. núm. 109).

CLASES NOMBRES

CRÉDITOS NATURALEZA
Ó ÚLTIMA RESIDENCIA OFICIAL

CLASES NOMBRES

CRÉDITOS NATURALEZA
Ó ÚLTIMA RESIDENCIA OFICIAL

Pesetas. Pueblo. Provincia. Pesetas. Pueblo. Provincia.

Segundo T . . 
C abo........ ...

D. Ruperto Sevillano Benítez...
Agustín Japón Berrios........• ...
Agustín Mañero Sansrüesa . . .  ■.

250 
86*85 
95*20 
64*75 
72‘95 

113‘35 
2140 
13‘35 

300‘85 
8545 
90‘95 

194*75 
64‘75 

323‘95 
879 *90 
134‘45 
33 

770 
67£30 
16‘35 

227‘80 
15*85 

212‘50 
849 50

Se ignora......................
Pueblo junto á Coria..
Valderobres..........
Nigüelas.. . . . . . . . . . . .

C abo.......... José Rodríguez Núñez. . . . . . . . . 223‘05 
103 85

Santander................ Santander.
Sevilla. 
Teruel.

Soldado.. . . . José Santa Cruz R ives............... Berniada................ .. . Alicante.
Idem ............ José Soler Borrás................. .. 99‘35 Valianes........................ Lérida *

Agustín Ortega Carrillo . . . . . . . Granada. 
Sevilla.

Idem............ José Soria Romo ........... .. 107‘65 AJgámitas....................
Cuevas del Becerro....

Sevilla.
Alfonso García Mellado........ . *. Olivares........................ Idem ............ José Villarejo Esquina................ 1205 Málaga.

León.Alfonso Pascual Saldaña.. . . . . . Madrid.......................... Madrid.
Barcelona.
Albacete.

Idem............ Juan Alonso Reyero............... 257*70 Cármenes....................
Andrés Ferrer Maltó . . . . . . . . . . Sabadell........................ Idem ............ Juan Bofarul Cabret........... 301 Barcelona..................... Barcelona.
Andrés Gallego Pardo . . . . . . . . Villa de L is................. Idem ............ Juan Cabrera M oral.................... 174‘85 Villanueva.................. Córdoba.

L orca .......... .. Murcia. Idem ........ Juan Carmona González............ 1.455‘90 Febro ................, ......... Jaén.
Sevilla Sevilla. Idem ............ Juan Hernández González . . . . . . • 77‘90 Tegueste...................... Canarias.

Ant.nnin Av\ fron za lez  ........ Huevar. ................ .. Idem. Idem. . . . . . . Juan Muñoz Navarro......... 5‘40 Jerez ............................. Cádiz.
Barcelona ....................
Villamartín.. . . . . . . . .

Barcelona.
Cádiz.
Almería.

Idem Juan Ortega Balaguer................ 207‘60 Tortosa................... . Tarragona. 
G ramada.Idem............ Juan Ruiz Casado................... .. 299‘45 Gabia Grande..............

Zurs^ena....................... Idem ........ Juan Suárez T u r......................... 49‘80 Denia........................... Alicante.
Idem . . . . . . . Antonio Pueyo C iberal. . . . . . . .

Antonio de la Rosa Domínguez.
Antonio Ruiz Rodríguez............
Antonio Sánchez Flores . . . . . . .

Se ignora. .................... Idem............ Luis Alvarez González. 38*10 Corneal........................ Lugo.
Madrid.Córdoba............ Córdoba. Idem . . . . . . Luis Arribas Olías....................... ’ 45640 Navalcarnero..............

Casarabonela............... Málaga.
Córdoba.

Sargento . . .  
Soldado.......

Luis Merino Aramburo......... 15‘85 Se ignora .....................
Córdoba • ..................... Lorenzo Estivales Asensi........... 4‘40 L iria ............................. Valencia/

Idem.
Corneta . . . .
Idem ............
Sargento . . .

Ballesteros.. ............... Ciudad Real.
Valencia.
Málaga.

Idem . . . . . . . Manuel Arellano A gu do ............ 78‘05 Uinojosa................. .. Córdoba,
Bartolomé Bel vis Aliaga............
Cándido Rodríguez G utiérrez.. 
Casimiro Maestre B otella..........

Vallada .................. Idem. . . . ,  •. Manuel Baesa Martínez.............. 269‘65 Almoradí.................... Alicante,
Ronda...................... Idem............. Manuel Bastarda Rabaseda........ 128‘60 Las Planas.. . . . . . . . . . Gerona,
Monóvar....................... Alicante.

Barcelona.
Huesca.

Idem. . . .  ., Manuel Guardeño Pérez............. 197‘60 Cabra....................... Córdoba,
Barcelona..................... Idem . . . . .  . Manuel Manjón Gutiérrez.. . . . . 115‘20 Los Villares ................ Jaén.l5UiUaU.U. . • • *
Zaidín............................ Idem............ Manuel Salinas López.................

Manuel Toscano Hurtado . . . . .
90 55 Tocón ........................... Granada.

141‘60 
33 60 
79‘30 

869‘55 
34‘05 
23*70 

102‘70

Córdoba........ . Córdoba.
Albacete.

Idem .. 8 . . . 64‘85 Carta,y a................. Huelva.
Empterio A rmero García 1........ Pozo Hondo............ • • Id em .. . . . . . . Marcos Martínez Hernández... . 193‘50 Silles.....................OU¿U.<Au.U« . . . .

ríflhr* Rmilm Pflpr’ínnnTi ........ Barcelona..................... Barcelona. Idem.......... . Marcos Rué Lladó.................. 47‘ 15 Cervia..................... . Lérida.
QfklHnrln 1?nr»ínnP A líiPPñTl OlP.ílíl - Torres de Albanches..

Penonta......................
G u ía ..............................

Jaén. Idem . . . . . . . Mariano Castro García.. . . . . . . . 2P25 Málaga..........................
San A ntonio. . . . . . . . .
Tarifa...........................

Málaga.
Idem ............
1/IpTYI

Esteban Barras Prieto................
Faustino Díaz Díaz.................... ..
Félix Rivas B raoios....................

Orense.
Canarias.

Idem ............
Idem.......... .

Mariano Rivas Palerín...  . 
Martín Romero Peinado.............

9‘20
64*60

Baleares.
Cádiz.

Trlprn Orjiva............................ Granada. Idem............ Mateo Perelló R iera ................... 58*70 Santa Margarita........ Ba i cares.
Trípm Fermín Pérez Fernández............

Fernando Cameno Martínez-----
Fernando Villabre Izquierdo.. .  
Francisco Baena Serrano..........
íi,r,{iT'DÍ«Dn Pafinci Rivera

842‘20 
46‘05 
35‘70 
94‘ 15 
10‘15 
32‘25 
19‘70 
36

213*75 
240 80 
35555 
2845 
36*25 

146 35 
442‘65 

47
200‘25 
30‘75 

204‘SO 
62‘65 

49145 
243*75 
303 75 

9‘35

Aldea de E b ro ............ Santander. Idem .......... . Matías González Rodríguez........ 812 55 Soportuja........... Granada.
Idem.............
Idem ............
Idem ............
Trí PTYi

Gonzaleche •.. .......... . Logroño.
Teruel.
Córdoba.
Cádiz.
Valencia.
Barcelona..
Idem.
Murcia.
Almería.
Sevilla.
Albacete.
Málaga.
Madrid.
Córdoba.
Badajoz.
Alicante.

Sargento . . .
Soldado........
Idem ............
Idem.............

Miguel Carrabazar Valenzuela..
Miguel Castell Casta...........
Miguel Llull Febrer................. .
Nicolás Jeremías Martínez........

173 95 Monte! río ...................... Idem.
Sarreón ........................
Córdoba................ . . . .
írrazalema.. . . . . . . . . .

46‘75
49‘45
65‘65

Jávea............................
Manacor. ....................
Verge..........................

Alicante.
Baleares.
Alicante.

T c\ prn Francisco Bas Rubio . . . . . . . . . .
Francisco BonanensaMompar.. 
Francisco Callán Farnós. . . . . . .
Francisco Cárceles Sabater . . . »  
Francisco Carmona Batista . . . .
Francisco Catán Méndez...........
Franei«:eo R^tpvfi Pe.dm<5

]Vfniente........ . Idem............. Pablo Llinás Marimón. . . . . . . . . 12‘90 Figuerola,. Tarragona.
Valencia,,Idem . . . . . . .

T /I orn
Rn^ríns . . . .  . .  . . . Idem . . . . . . . Pablo Peiró O rtola............. 704‘50 Valencia...............
Perelln . . . Idem............. Pedro Barrera Reines............ 453‘60JLU.t>IU . . . . . . .

Cahn Espisardo Idem ............ Pedro Jordana Nualart.............. 44‘20 Llerena........... . Barcelona.
Soldado........
Idem.............
TrJ ptyi

Sorbas...........................
Olivares. . .  • ................
Oaudete - .........

Idem ...........
Idem.............
Idem ............

Pedro López López.....................
Pedro Palomino Escalona..........
Pedro Rivero G il.....................

231‘75 
41‘80 
28‘05

Liétar___
Consuegra....................
T orrox..........................

Albacete.
Toledo.
Málaga.

Tr? p*m Francisco Marín Toledo......... ...
T? non coa \ío ti 121 oTY f%a

Tnnmifir» . *. . * Idem ... . . . . . Rafael Faijes R oig ............... . 10640 Tortosa................... Tarragona.
Idem . . . . . . . Rustar v ie jo ........... ...

Belmez..........................
Higuera de Vargas . . .  
Oeníia............ ..

Idem . . . . . . . Ramón Gallart O ro .................... 28‘25 Artesa de Segre.......... Lérida.i* ldüulSCU J U a L  lili -Di&LLCU. . . . . . .
Mnrínv A ypllünn Idem . . . . . . . Ramón Llansar Perera . . . . . . . . 3445 Borjas Blancas.. . . . . .

Villamavor...............
ídem.

Sargento . . .  
Soldado

Francisco Naharro Barragán...
Francisco Pérez Vives............
Francisco Salvach V endrell....
T7r*íinei«jen ftedefíri HTnrenn

Idem Rudesindo Gracia Expósito . . . .  
Salvador Gil Oriol.......................

116‘25
Idem ............ 80*60 Cambriis Tarragona.

Málaga.THom SíanfífiloTií...................... Barcelona.
Málaga.
Logroño.
Barcelona.
Málaga.
Alicante.

Idem ............ Salvador Ocaña Rodríguez........ 62‘65 Casares.........................
id p i n Tolor . . .  . . . . Idem ... . . . . . Salvador Polo López...................

Salvador Ramón Roselló...........
6*95 Motril............. ......... .... Grr nada,

Td P7Y1 Hala horra . . . . . . . . . . . Idem . . . . . . . 221*25 Granadellas... . . . . . . . Lérida,
T7|í O T 1D Í OOA "Vullp r í y i q  11 Repollet....................

Frigiliana....................
Idem . . . . . . . Salvador Soriano Segué.. . . . . . .

Santiago Aguilera Preguezue'lo. 
Sebastián Andreu B arceló........

31*50 Gandía. . . . . . . . . . . . . .
Idem • Francisco Vareas Martín . . . . . . Idem ............ 88*15 Calahonda............ Granada.
Idem Gaspar Ptiig S egu í...................... Jávea.............................. Idem............ 106*70 Felanitx..................... . Baleares.
Idem ............
Trlpro

Linares.........................
Villajoyosa . . . . . .  t . . .

Teruel.
Alicante,
Segovia.
Barcelona.
Zamora.
Barcelona.
Gerona.
Alicante.

Idem. . . . . . . Secundino Crespo Incógnito..*. 
Simón Gelavert X arnena..........

15*80 San Juan..................... Pontevedra.
Ginés Lloret L lo re t ....................

yol a RQí’ffil Arnp Mnfpnc!
282‘90 

1‘ 95 
177‘05 

8‘05 
756‘45 
21‘25 
50‘80 

126‘05 
38‘85 

213‘45 
334‘35 
40‘45

Idem........ 72‘05 Llubí............. . , , ....... Baleares.
Sargento . . .
Soldado

Ropariegos. . . . . . . . . . Idem............ Sinforoso Torres López . . . . . . . . . 165*50 Torrejoncillos.............
Codinas.........................

Cao eres.
Í-Tll Q X*\ nYI SftlñTldP TCQTYlTincííl Barcelona............... Idem ............ Silvestre Serrat Illart............ 258 85 Barcelona,

Idem . . . . . . . Vipput.p Monfarracinos . . . . . . . Idem ............ Teodoro Gómez Encejo............... 24*80 Villaconejos................ Cuenca.
I dem. . . . . . . Jaime José Jorge...................

Toíme Tín^plln T.1 pupI,
Ullastell ..................... Idem ............ Tiburcio Rey de Viñas................ 77‘95 Mora............................. Toledo.

Idem. . . . . . . OalrtTl 0*6 . .................... Idem ............ Tomás Compay Lloréns............. 405*35 Gorga.......................... Alicante.
T d  PTY1 Ta«i¿ Reí 1 ido Tnrreorn^n . . . Alicante........................ Idem ............ Vicente Alcaraz Pérez................ 4*95 A lco y ........................... Idem,
Tdpm Barcelona............... ... Barcelona.

Gerona.
Alicante.
Sevilla.
Barcelona.

Idem ........... Vicente García Martín............... 93 35 Realejo B a jo ................ Canarias.
Idem .Trisé Castellón OI 1er . San Juan...................... Idem. . . . . . . Vicente Julia Urquijo . .............. 222*45 Denia........................... Alicante.
T ptv» José Grau P eña.............

Tacp Tinnpy T?rtĤ ío*iiP7
nrpvillpntft Idem. . . . . . . Vicente Mari Juan....................... 46‘05 San Carlos................... Baleares.

Tr| prvi A 7nalrnllar Idem. . . . . . . Vicente Méndez García............... 25*20 Madrid................... . Madrid.1LL • o • • © • »
C abo............ José Mairal Paraíso.. . . . . . . . . . . Barcelona..................... Idem 1.a. . . . Vicente Pérez Grao............... ....

rr •'! n_1  ̂ „ 1  X-v.
241*80
144*25

A lcudia..........................
Villamanrique . . . . . . .

Valencia. 
Ciudad Real.Soldado........ José Navas Fernández................ 250‘95 N.a Señora del Rosario Málaga. Idem 2.a. . . . Zoilo Santos Patón ......................

Valladolid 11 de Junio de 1906.=E1 Comandante Mayor, Aniceto Castañedas=V.° B.°=E1 Teniente Coronel, primer Jefe accidental, Iglesias. JG—232

Fábrica de Artillería de Sevilla.
El Coronel Director de la Fábrica de Artillería de Sevilla.
Hago saber que el lunes 13 del próximo mes de Mayo, á las 

tres de la tarde/ en el local que ocupa la Dirección del • esta
blecimiento, y ante el tribunal correspondiente, tendrá lu 
gar la subasta de dos máquinas de vapor con sus correspon
dientes calderas y una prensa hidráulica que servía para 
comprimir cañones, cuyos efectos se consideran sin aplica
ción, en virtud de la transformación que está llevándose á 
cabo^en la Fábrica.

Los pliegos de condiciones y de precios límites estarán de 
jnanifiesto en la oficina de la Dirección todos los días no fe
riados, desde las ocho hasta las doce.

Las proposiciones estarán extendidas en papel timbrado de 
la clase 11.a y se redactarán con sujeción al mndelo que á 
continuación se inserta, debiendo ser acompañadas de la 
carta de pago que acredite haber impuesto en la Caja gene
ral de Depósitos, ó en sus sucursales de provincias, la suma 
equivalente al 5 por 100 del importe total del servicio á que 
se refiere su proposición, calculado por el precio límite.

Sevilla 6 de Abril de 1907.==:Casimiro Lanaja.
Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino d e    calle de ......, núm .
enterado del anuncio inserto en el Boletín oficial del d ía  .
de la provincia d e    y délos correspondientes pliegos lega
les ó de derecho y de los técnicos-facultativos, para la ven
ta en subasta pública de las máquinas de vapor con sus cal
deras y la prensa hidráulica, se compromete, con sujeción á 
dichos pliegos, á adquirir los efectos siguientes:

Una máquina de vapor de cuarenta caballos de fuerza, 
tipo vertical, de alta y baja presión, con condensador y un 
generador de vapor de hogar interior, pudiendo trabajar 
hasta cinco atmósferas, y con diez y nueve metros cuadrados 
jde¡superflcie de caldeo, por el precio d e  pesetas  cén
timos; ó

Una máquina de vapor de quince caballos de fuerza, tipo 
horizontal, de expansión fija y sin condensación, con dos ge
neradores de hogar interior y cuarenta y  seis metros cuadra
dos de superficie de faldeo, por el precio de pesetas 
céntimos; ó

Una prensa hidráulica, con recorrido de émbolo, de 0C570 
metros y diámetro del mismo de 0‘440 m/m., pudiendo des
arrollar una presión de 109 toneladas. La bomba, de un solo 
émbolo, puede desarrollar una presión de 70 atmósferas, por 
el precio de  pesetas  céntimos.

(Fecha y firma del proponente). S—409

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Secretaría.
N E G OC I A D O  2 .°

Sancionadas por la Junta municipal en sesión de 18 de 
Marzo último las bases aprobadas por el Excmo. Ayunta
miento en 1.° de Febrero anterior para emitir una nueva 
serie de obligaciones de la Deuda de Resultas, para que ftié 
autorizado por Real orden del Ministerio de la Gobernación 
de 12 de Julio de 1906, con destino exclusivo al pago de las 
deudas que por resultas de los presupuestos se acrediten de
bidamente y hayan sido contraídas válidamente hasta la pro
mulgación del Real decreto de 21 de Marzo de 1905, previa 
una escrupulosa liquidación,, se hace saber al público:

1.° Que la nueva emisión de la Deuda de Resultas cons
tará de 11.250 obligaciones de á 500 pesetas, con interés de 
4 por 100, amortizables en diez y nueve anos. Llevarán la 
fecha de 1.° de Julio próximo, siendo el primer cupón el de 
vencimiento de 1.° de Octubre, y el último el de 1.° de Enero 
de 1926.

2.° Los intereses se pagarán por trimestres vencidos en 
1.° de Enero, I.° de Abril, 1.° de Julio y 1.° de Octubre.

3.° La amortización se hará por el valor nominal y por 
medio de sorteos anuales, que tendrán lugar en el mes de 
Diciembre. r ..

4.° Las obligaciones llevarán los números correlativos a 
las de la emisión del año 1898, ó sea desde el 47 201 á 58.450.

Lo que, en eumpliniiento de lo ordenado por el Excelentí

simo Sr. Alcalde Presidente en decreto fecha de ayer, se 
pone en conocimiento del público, en virtud de lo que dis
pone el Reglamento para el régimen de las Bolsas de Comer
cio para la circulación y cotización de dichos valores.

Madrid 5 de Abril de 1907~ E 1  Secretario, F. Ruano.
X —957

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

MADRID
D. Pedro Quinzaños y Alonso, Oficial de Sala de las Au

diencias territorial y provincial de esta Corte.
Certifico que en la causa que á instancia de D. Enrique 

Fernández Prieto se sigue contra Cipriano Tejero Sánchez 
Valladares por los delitos de injuria y calumnia, se ha d ic
tado por la Sección cuarta de esta Audiencia la-providencia 
que, entre otros particulares, contiene el siguiente:

«En atención á no haberse podido requirir para que desig
nara Procurador al querellante D. Enrique Fernández Prie
to, por no dar razón del mismo en el domicilio que tenía de
signado, se suspende la apertura de las sesiones del juicio oral 
de la presente causa hasta nuevo señalamiento; y llévese á 
cabo el requerimiento acordado por medio de edictos, que se 
publicarán en los periódicos oficiales, á fin de que en el tér
mino de octavo día se persone en la causa, debidamente re
presentado, á instar la querella; bajo apercibimiento de que 
si deja transcurrir dicho término sin verificarlo se le tendrá 
por desistido de la acción que venía ejercitando y por apar
tado de su derecho.

Madrid 14 de Marzo de 1907.=Hay una rubrica.=:P. H., L i
cenciado Jiménez.»

Y  para que conste y tenga efecto su publicación en la Ga
c e t a  d e  Ma d r i d , expido el presente, que firmo en Madrid á  
15 d@ Marzo de 1907.=Pedro Quinzaños. JO—2499
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A u diencias provinciales

BILBAO
I). Leopoldo Jiménez Escribano; -Presidente de la Audien

cia provincial de Bilbao.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

María Bilbao Arbe, hijo de José y de Manuela, natural de Cor- 
tezubi, en la provincia de Vizcaya, de veinticinco años de 
edad, vecino de Zorroza, en la provincia de Vizcaya, de oficio 
jornalero, que lee y escribe y no tiene antecedentes penales, 
contra el que se ha dictado auto de prisión, para que en el 
término de diez días, desde la publicación en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca ante esta Audiencia á responder de los 
cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre delito 
de hurto; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del ex« 
presado término será declarado rebelde y le parará el perjui* 
ció que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades ci
viles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao, á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 20 de Febrero de 1907.=E1 Presidente, 
Leopoldo Jiménez.=E1 Secretario, Luis Solís. JO—2487

D. Leopoldo Jiménez Escribano, Presidente de la Audien
cia provincial de Bilbao.
 ̂ Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ju 

lio del Campo y Gómez, hijo de Venancio y de Magdalena, 
natural de Briviesea, en la provincia de Burgos, de veinti
cuatro años de edad, .vecino de Bilbao, en la provincia de 
Vizcaya, de oñcio carpintero, que lee y escribe y no tiene an
tecedentes penales, contra el que se hadietado auto de prisión, 
para que en el término de diez días, desde la publicación en 
la  G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante esta Audiencia á res
ponder de los cargos que le resultan en causa que se le sigue 
sobre delito de liurto; apercibiéndole que de no verificarlo 
centro del expresado término será declarado rebelde y le pa
rirá el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades c i
des y militares y funcionarios de la policía judicial para 

que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de 
Bilbao, á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 6 de Marzo de 1907.=E1 Presidente, Leo
poldo Jiménez,— :E1 Secretario, Luis .Solís. JO—2455

 ̂D. Leopoldo Jiménez Escribano, Presidente de la Audien
cia provincial de Bilbao.
, proseóte requisitoria se cita, Dama y emplaza á San

tiago Diez Calleja, hijo de Fermín y de Carlota, natural de 
¡tanas, en la provincia de Falencia, de cuarenta y ocho 

m  edad, vecino de Bilbao, en la provincia de Vizcaya, de 
oficio carretero, que no lee ni escribe y no tiene antece
dentes penales, contra el que se ha dictado auto de prisión, 
vara que en el término de diez días, desde la publicación en 
m  G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante esta Audiencia á 
responder cíe los cargos que le resultan en causa que se le si
gue sobre delito de lesiones; apercibiéndole que de no verifi
carlo dentro del expresado término será declarado rebelde y 
D parará el perjuicio que haya lugar.

 ̂Ai mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades ci
viles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de 
Bilbao, á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao í  6 de Marzo de 1907.rziEl Presidente. Leo
poldo Jiménez.—Ei Secretario, Luis Solís. JO—2456

D. Leopoldo Jiménez Escribano, Presidente de la Audien
cia provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Fermín Mozquiriz Aldain hijo de Natalio y de Catalina, n a 
tural de Izlarbe, en la provincia de Navarra, de veintitrés 
&ños de edad, vecino de Bilbao, en 3a provincia de Vizcaya, 
de oficio jornalero, que lee y escribe y no tiene antecedentes 
penales, contra el que se ha dictado auto de prisión, para 
que en el término de diez días, desde la publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante esta Audiencia á res - 
pon-I.e? de los cargos que le resultan en causa que se le sigue 
sobre delito de atentado y lesiones; apercibiéndole que de no 
verificarlo dentro del expresado término será declarado re- 
beldey le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se rué**® y encarga á las Autoridades 
civiles y militarss y funcionarios de ia policía judicial para 
que procedan áy;u busca, captura y conducción á la  cárcel 
de Bilbao- b disposición de este Tribunal.

;P aí!fa en Bilbao á 6 de Marzo de 1907. ==E1 Presidente, Leo
poldo Jiménez.=E1 Secretario, Luis Solís. JO 245 /

D. Leopoldo Jiménez Escribano, Presidente de la A udien
cia provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Lo
renzo Martínez Ortega, hijo de Felipe y de Mercedes, natural 
de Burgos, en la provincia de ídem, de trein ta y un años de 
edad, vecino de Bilbao, en la provincia de Vizcaya, de oficio 
carpintero, que lee y escribe y no tiene antecedentes penales, 
contra el que se ha dictado auto de prisión, para que en el 
término de diez días, desde la publicación en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca ante esta Audiencia á responder de los 
cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre delito 
de atentado; apercibiéndole que de no verificarlo dentro clel 
expresado término será deelaradó rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades ci
viles y militares y funcionarios de la policía judicial para que 
procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de Bil
bao, á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 6 de Marzo de 1907— E1 Presidente, Leo
poldo Jim énez.=EI Secretario, Luis Solís. JO—2458

D. Leopoldo Jiménez Escribano, Presidente de la Audien
cia. provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza ¿ A l
berto Santo Tomás Truchuelo, hijo de Leandro y de Manuela, 
natural de Haro, en la provincia de Logroño, de veintiún 
años de edad, vecino de Bilbao, en la provincia de Vizcaya, 
de oficio jornalero, que lee y escribe y no tiene antecedentes 
penales, contra el que se ha dictado auto de prisión, para 
que en el término de d^ez días, desde la publicación en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante esta Audiencia á respon
der de los cargos que le resultan en causa que se le sigue so
bre delito de resistencia á la Autoridad; apercibiéndole que 
de no verificarlo dentro del expresado término será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades ci
viles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de 
Bilbao, á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 6 de Marzo de 1907.—El Presidente, Leo
poldo Jiménez.—Ei Secretario, Luis Solís. JO—2459

D. Leopoldo Jiménez Escribano, Presidente de la Audien
cia provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llam». y emplaza á Jos§

San Vicente Ríos, hijo de Agustín y de Isidora, natural de 
Begona, en la provincia de Vizcaya, de diez y seis años de 
edad, vecino de Bilbao, en la provincia de Vizcaya, de oficio 
calderero, que no lee ni escribe y no tiene antecedentes pe
nales, contra el que se ha dictado auto de prisión, para que 
en el término de diez días, desdé la publicación en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca ante esta Audiencia á responder de 
los cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre de
lito de robo; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del 
expresado término será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Al mismp tiempo se ruega y encarga á las Autoridades ci
viles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao, á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 6 de Marzo de 1907.=E1 Presidente, Leo
poldo Jiménez.=E1 Secretario, Luis Solís. JO—2460

D. Leopoldo Jiménez Escribano, Presidente de la Audien
cia provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Otero Medina, hijo de Francisco y de Josefa, natural de Puen- 
tedéume, en la provincia de la Coruña, de veintiséis años de 
edad, vecino de Lejona, en la provincia de Vizcaya, de oficio 
botellero, que lee y escribe y no tiene antecedentes penales, 
contra el que se ha dictado auto de prisión, para que en el 
término de diez días, desde la publicación en la G a c e t a  d e  
Ma d r i d , comparezca ante esta Audiencia á responder de los 
cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre delito de 
lesiones; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del ex
presado término será declarado rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades ci
viles y militares y funcionarios de la policía judicial, para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de 
Bilbao, á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 6 de Marzo de 1907— Ei Presidente, Leo
poldo Jiménez.~E1 Secretario, Luis Solís. JO—2461

D. Leopoldo Jiménez Escribano, Presidente d e ja  Audien
cia provincial de Bilbao.

Por la presente>requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
nuel María Fernández Prados, hijo de Gabriel y de María 
Juana, natural de Fonsagrada, en la provincia de Lugo, de 
veinticinco años de edad, vecino de Bilbao, en la provincia 
de Vizcaya, de oficio jornalero, que lee y escribe y no tiene 
antecedentes penales, contra el que se ha dictado auto de p ri
sión, para que en el termino de diez días, desde la publica
ción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante esta Audien
cia á responder de los cargos que le resultan en causa que se 
le sigue sobre delito de lesiones; apercibiéndole que de no ve
rificarlo dentr o del expresado término será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades ci
viles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de 
Bilbao, á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 6 de Marzo de 1907.^E1 Presidente, Leo
poldo Jiménez.—El Secretario, Luis Solís. JO—2462

D. Leopoldo Jiménez Escribano, Presidente de la Audien
cia provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita,, llama y emplaza á José 
María López Martínez, hijo de Gregorio y de María, natural 
de Sudros, en la provincia de Lugor de veintisiete anos de 
edad, vecino de Bilbao, en la provincia de Vizcaya, de oficio 
jornalero, que lee y escribe y no tiene antecedentes penales, 
contra el que se ha dictado auto de prisión, para que en el 
término de diez días, desde la publicación en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca ante esta Audiencia á responder de los 
cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre delito 
de lesiones; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del 
expresado término será declarado rebelde y le parará el per 
juicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades ci
viles y militares y funcionarios de 3 a policía judicial para que 
procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de 
Bilbao, á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 6 de Marzo de 1907.~E1 Presidente, Leo
poldo Jiménez.—El Secretario, Luis Solís, JO—2463

D. Leopoldo Jiménez Escribano, Presidente de la Audien
cia provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
nuel Antonio Rodríguez Martínez, hijo de Francisco y de F i
lomena, natural de Fonsagrada, en la provincia de Lugo, de 
veintitrés auQS de edad, vecino de Bilbao, en la provincia de 
Vizcaya, de oficio jornalero, que lee y escribe y no tiene ante
cedentes penales, contra el que se ha dictado auto de prismn, 
para que en el término de diez días, desde la publicación en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante esta Audiencia á res
ponder de los cargos que le resultan en causa que se le sigue 
sobre delito de lesiones; apercibiéndole que de verificarlo 
dentro del expresado plazo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades c i
viles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao, á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 6 de Marzo de 1907.—El Presidente, Leo
poldo Jiménez.—El Secretario, Luis Solís. JO—2464

D. Leopoldo Jiménez Escribano, Presidente de la Audien
cia provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
tonio Fernández Prado, hijo de Gabriel y de María Juana, 
natural de Fonsagrada, en la provincia de Lugo, de veinti
siete años de edad, vecino de Bilbao, en la provincia de Viz
caya, de oficio jornalero, que lee y escribe y no tiene antece
dentes penales, contra el que se ha dictado auto de prisión, 
para que en el término de diez días, desde la publicación en 
la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante esta Audiencia á res 
ponder de los cargos que le resultan en causa que se le sigue 
sobre delito de lesiones: apercibiéndole que de no verificarlo 
dentro del expresado término será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades ci
viles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su basca, captura y conducción á la e/arcel de 
Bilbao, á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 6 de Marzo de 19G6.=E1 Presidente, Leo
poldo Jiménez— El Secretario, Luis Solís. JO—2465

D. Leopoldo Jiménez Escribano, Presidente de la Audien
cia provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Ca
yetano Magide Gómez, hijo de Juan y de Francisca, natural 
de Fonsagr&d*»^ en la provincia de Lugo, de veinticinco años 
de edad, vecino de Bilbao, en la provincia de Vizcaya, de ofi
cio jornalero, qne lee y escriba y no tiene antecedentes pena- 

para que en el término de diez días, deede la publicación 
en la G a c e t a  d e  M4DSHL comparezca ante esta Audiencia á

responder de los cargos que le resultan en causa que se le  
sigUb sobre delito de lesiones; apercibiéndole que de no veri
ficarlo dentro del expresado término será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar7

A l m ism o tiem p o se ruega  y en carga  áMas A u to r id a d e s  c i 
v i le s  y m ilita r es  y fu n cion arios de la  p o lic ía  Para que

Erocedan á su busca, captura y conducción á lacá i 'cel deBil- 
ao, á disposición de este Tribunal.
Dada en Bilbao á 6 de Marzo de 1907.=E1 Presidan. to, Leo

poldo Jiménez.=E1 Secretario, Luis Solís. JO—.̂ *̂ 466

D. Leopoldo Jiménez Escribano, Presidente de la Acu
cia provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
dro Pablo Castillo y Gambay, hijo de Julián y de Marí% ík 
tural de Haro, en la provincia de Logroño, de veintidósail& s 
de edad, vecino de Bilbao, en la provincia de Vizcaya, de'ofü* * 
ció escribiente, que lee y escribe y no tiene antecedentes 
penales, contra el que se ha dictado auto de prisión, para que* 
en el término de diez días, desde la publicación en la G ac.ts& a  
d e  M a d r id ,  comparezca ante esta Audiencia á responder áte 
los cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre de
lito de estafa; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del 
expresado término será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades c i
viles y militares y funcionarios de la policía judicial para que 
procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de Bil
bao, á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 6 de Marzo de 1907. =E1 Presidente, Leo
poldo Jiménez.—El Secretario, Luis Solís. JO—2467

D. Leopoldo Jiménez Escriban©, Presidente de la Audien
cia provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Je
sús Antonio Gómez; y Fernández, hijo de Tomás y de Valenti
na, natural de Santander, de veintiún años de edad, vecino de 
Bilbao, en la provincia de Vizcaya, de oficio jornalero, que 
lee y escribe y no tiene antecedentes penales, contra el que 
se ha dictado auto de prisión, para que en el término de diez 
días, desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  compa
rezca ante esta Audiencia á responder de los cargos que le 
resultan en causa que se le sigue sobre delito de lesiones; 
apercibiéndole que de no verificarlo dentro del expresado té r 
mino será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades ci
viles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de 
Bilbao, á disposición de este-Tribunal.

Dada en Bilbao á 6 de Marzo de 1907,“ El Presidente, Leo
poldo Jím énez.=El Secretario, Luis Solís. JO—2468

D. Leopoldo Jiménez Escribano, Presidente de la Audien
cia provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Do
mingo H&este Acedo, hijo de Manuel y de Manuela, natural 
de Codual, en la provincia de Zamora, de veintinueve años 
de edad* vecino'dé Arrazo!a„en la provincia ¿e Vizcaya,, de 
oficio jornalero, que lee y escribe y no tiene antecedentes pe
nales, contra el que se ha dictado" auto de prisión, para que 
en el termino de diez días, desde la publicación en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca ante esta Audiencia á responder t e  
los cargos qua le resultan en causa que se le sigue sobre deli- 
lito de lesiones y disparo de arma de fuego; apercibiéndola 
que de no verificarlo dentro del expresado término será d e - ' 
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades ei~f 
viles y militares y funcionar ios de la policía judicial para., 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel' 
de Bilbao, á disposición áe este Tribunal.

Dada en Bilbao á 6 de Marzo de 7907.=E1 Presidente, Leo
poldo Jiménez.—El Secretario, Luis Solís. JO—2469

D. Leopoldo Jiménez Escribano.;,. Presidente de la Audien -  
cia provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Jo sé 
Caneiro, sin segundo"apellido., hijo de Constantino y de J o- 
seía, natura] del Ferrol, en la provincia de la Coruña, fie 
veinticinco años de edad, vecino de Bilbao, en 3a provin cia 
de Vizcaya, de oficio jornalero, que lee y escribe y no ti ene 
antecedentes penales, contra ei que se ha dictado aute > fie 
prisión, para que en el término de diez días, desde la pr ¿bli- 
cación en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante esta A u
diencia á responder de los cargos que le resultan en * causa 
que se le sigue sobre delito de atentado y lesiones; aj perci
biéndole que de no verificarlo dentro del expresado té rmino 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que , haya 
lugar. #

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridg Mes ci
viles y militares y funcionarios de la policía judiei ,al para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la c árcel de 
Bilbao, á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 6 de Marzo de 1907.=Bi Presider tte, Leo
poldo Jim énez.^E l Secretario, Luis Solís. JO- -21470

D. Leopoldo Jiménez Escribano, Presidente de la  Audien—, 
cia provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplazará In¡~4 
dalecio Fernández y Fernández, hijo te José y de Manuela*;,/ 
natural de Fonsagrada, en la provincia de Lugo, de ve in ti
siete años de edad, vecino de Bilbao, en la provincia teVias* . 
caya, de oficio jornalero, que lee y escribe y no tiene antes» . 
dentes penales, contra el que se ha dictado auto de piúsii&r 
para que en el término de diez días, desde la publicaelóri' e¿ 
la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante esta Audiencia k  i res
ponder de los cargos que le resultan en causa que se le 4gUe 
sobre delito de lesiones; apercibiéndole que de no verLfr ¿aiq0 
dentro del expresado término será declarado rebelde t  ]e pa. 
rara el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las AMork-d ades ci
viles y militares y funcionarios de la policíq judh fial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao, á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 6 de Marzo de 1907.—BÍ Presidente, Leo
poldo Jiménez.~E1 Secretario, Luis Solis. JO—2471

D. Leopoldo Jiménez Escribano, Presidenta de la Audien
cia provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á Ma
nuel López Río, hijo de Toribio y de María, natural de San 
Vicente de Melezua, en ta provincia de León^ de veintidós 
años de edad, vecino de dicho San Vicente* $n la provincia 
de León, de oficio labrador, que lee y escribe y no. tiene an
tecedentes penales, contra el que se ¿a dictado auto de pri
sión, para que en el término de diez días, desde la publica** 
ción en la G a c e t a .  0$ M a d r i d ,  comparezca ante esta Audien
cia á responder de los cargos que le resultan en causa que, se 
le sigue sobre delito de disparo de arma de fuego; aperci
biéndole que de no verificarlo dentro del Expresado término 
sfilá declarado rebelde y le pararl e! perjuigfo que haya 
lugar.
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Al mismo tiempo se ruega y  encarga á las Autoridades civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de Bilbao, á disposición de este Tribunal.Dada en Bilbao á 6 de Marzo de 1907. =E1 Presidente, Leopoldo Jim énez.=El Secretario, Luis Solís. JO—2472
D. Leopoldo Jiménez Escribano, Presidente de la Audiencia provincial de Bilbao.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Francisco Urrutia Jugo, hijo de Juan y de Simona, natural de Bilbao, en la provincia de Yizcaya, de veintiocho anos de edad, vecino de Bilbao, en la provincia de Yizcaya, de oficio escribiente, que lee y escribe y no tiene antecedentes penales, contra  el que se ha dictado auto de prisión, para que en el término de diez días, desde la publicación en la G a c e t a  d e  Ma 

d r i d , comparezca ante esta Audiencia á responder de los car gos que le resultan en causa que se le sigue sobre delito de disparo de arma de fuego; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del expresado término será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para que ¿procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de Bilbao, á disposición de este Tribunal.Dada en Bilbao á 6 de Marzo de 1907~ E J  Presidente, Leopoldo Jiménez.=El Secretario, Luis Solís. JO—2473
D. Leopoldo Jiménez Escribano, Presidente de la Audiencia provincial de Bilbao.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan Seoane Fernández del Bollo, hijo de Antonio y de Encarnación, natural de Yiana del Bollo, en la provincia de Orense, de veintidós años de edad, vecino de Bilbao, en la provincia de Yizcaya, de oficio jornalero, que no lee ni escribe y no tiene antecedentes penales, contra el que se ha dictado auto de prisión, para que en el término de diez días, desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante esta Audiencia á responder de los cargos que le resultan en causo que se le sigue sobre delito de lesiones; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del expresado término será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.^Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de Bilbao, á disposición de este Tribunal.Dada en Bilbao á 18 de Marzo de 1907.=E1 Presidente, Leopoldo Jiménez.=E1 Secretario, Luis Solís. JO—2493
D. Leopoldo Jiménez Escribano, Presidente de la Audiencia provincial de Bilbao.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Agustín Aranchalza y Goiré, hijo de Leandro y de Carolina, natural de Lanquiriz, en 3a provincia de Yizcaya, de veintitrés anos de edad, vecino de Guecho,. en la provincia de Yizcaya, de oficio marino, que lee y escribe y no tiene antecedentes penales, contra el que se ha dictado auto de prisión, para que en el término de diez días, desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante esta audiencia á  res pender de los cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre delito de estafa; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del expresado término será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de Bilbao, á disposición de este Tribunal.Dada en Bilbao á20 de Marzo de 19Q7.=E1 Presidente, Leopoldo Jiménez.=E1 Secretario, Luis Solís. JO—2474
D. Leopoldo Jiménez Escribano, Presidente de 3a Audiencia provincial de Bilbao.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza ¿ V icente Babarro Prado, hijo de Jenaro y de Josefa, natural de Sarreaus, en la provincia de Orense, de veintidós anos de edad, vecino de Bilbao, en la provincia de Yizcaya, de oficio jornalero, que lee y escribe y no tiene antecedentes penales, contra el que se ha dictado auto de prisión, para que en el término de diez días, desde la publicación en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , comparezca ante esta Audiencia á responder de los cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre delito de hurto; apercibiéndole que no verificarlo dentro del expresado término será declarado rebelde y Te parará el perjuicio que haya lugar.Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades ci uilcs y militares y funcionarios de la policía judicial para que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de Bilbao, á disposición de este Tribunal.Dada en Bilbao á 20 de Marzo de 1907.—El Presidente, Leo poldo Jimériez.=zEl Secretario, Luis Solís. JO—2475
D. Leopoldo Jiménez Escribano, Presidente de la Audiencia provincial de Bilbao.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ga- feino Enríquez, Corzo, hijo de Pascual y de Margarita, natural de Sampayo, en la provincia de Orense, de veintiséis años de-edad, vecino de Bilbao, en la provincia de Vizcaya, de oficio jornalero, que no lee ni escribe y no tiene antecedentes penales, contra el que se ha dictado auto de prisión, para que en el término de diez días, desde la publicación en la G a c e t a  

d e  M a d r id  comparezca ante esta Audiencia á responder de los cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre delito de hurto; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del expresado término será declarado rebelde y le parará el per - juicio que haya lugar.Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades civiles y militares y funcionarios de la policía judicial, para que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de Bilbao a disposición de este Tribunal.Dada en Bilbao á 20 de Marzo de 1907.:=E1 Presidente, Leopoldo Jiménez.=El Secretario, Luis Solís. JO—2476
D. Leopoldo Jiménez Escribano, Presidente de la Audiencia provincial de Bilbao.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Celestino Vega Yelasco, hijo de José y de Casilda, natural de Sama de Langreo, de veinticinco años de edad, vecino de Oviedo, de oficio calderero, que lee y escribe y no tiene antecedentes penales, contra el que se ha dictado auto de p risión, para que en el término de diez días, desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Audiencia á responder de los cargos que le resultan en cáusa que se le sigue sobre delito de atentado; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del exprosado término será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Á1 mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para oyae procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de Bilbao, á disposición de este Tribunal.Dada en Bilbao á 20 de Marzo de 1907. ==E1 Presidente, Leopoldo Jiménez.= El Secretario, Luis Solís; jo —2477

D. Leopoldo Jiménez Escribano, Presidente de la Audiencia provincial de Bilbao.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Miguel Mendía Yitorica, hijo de Domingo y de Bárbara, natural de Larrimbe, en la provincia de Alava, de treinta años de edad, vecino de Bilbao, en la provincia de Yizcaya, de oficio electricista, que lee y escribe y tiene antecedentes penales, contra el que se ha dictado auto de prisión, para que en el término de diez días, desde la publicación en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca ante esta Audiencia á  responder de los cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre delito de coacción; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del expresado término será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar. ̂Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de Bilbao, á disposición de este Tribunal.Dada en Bilbao á 20 de Marzo de 1907.=E1 Presidente, Leopoldo Jiménez.^El Secretario, Luis Solís. JO—2478

D. Leopoldo Jiménez Escribano, Presidente de la Audiencia provincial de Bilbao.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Gregorio Susacasa Gutiérrez, hijo de Faustino y de Josefa, natural de Sama de Langreo, en la provincia de Oviedo, de veintiocho años de edad, vecino de Bilbao, en la provincia de Yizcaya, de oficio tornero, que lee y escribe y no tiene antecedentes penales, contra el que se ha dictado auto de prisión, para que en el término de diez días, desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante esta Audiencia á responder de los cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre delito de atentado; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del expresado término será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de Bilbao, á disposición de este Tribunal.Dada en Bilbao á 20 de Marzo de 1907.=E1 Presidente, Leopoldo Jiménez.=El Secretario, Luis Solís. JO—2479
D. Leopoldo Jiménez Escribano, Presidente de la Audiencia provincial de Bilbao.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ave- lino Fo riñosa Rodríguez, hijo de Antonio y de Catalina, n a tural de Casasoa, en la provincia de Orense, de veintiún años de edad, vecino de Bilbao, en la provincia de Yizcaya, de ofi - ció jornalero, que lee y escribe y no tiene antecedentes penales, contra el que se ha dictado auto de prisión, para que en el término de diez días, desde la publicación en la G a c e t a  d e  

M a d r i d ,  comparezca ante esta Audiencia á responder de los cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre delito de hurto; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del expresado término será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de Bilbao, á disposición de este Tribunal.Dada en Bilbao á 20 de Marzo de 1907. =E1 Presidente, Leopoldo Jiménez.=E1 Secretario, Luis Solís. JO—2480
D. Leopoldo Jiménez Escribano, Presidente de la Audiencia provincial de Bilbao.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José Olmo Martínez, hijo de José y de Clara, natural de Sama de Langreo, en Ja provincia de Oviedo, de veintinueve años de edad, vecino de Sestao, en la provincia de Yizcaya, de oficio tornero, que lee y escribe, contra el que se ha dictado auto de prisión, para que en el término de diez días, desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante esta Audiencia á responder de los cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre delito de atentado; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del expresado término será declarado rebelde y le parará el perjuicio qu£.haya lugar,Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de Bilbao, á disposición de este Tribunal.Dada en Bilbao á 20 de Marzo de 1907.=E1 Presidente, Leopoldo Jiménez.~Ei Secretario, Luis Solís. JO—2481
D. Leopoldo Jiménez Escribano, Presidente de la Audiencia provincial de Bilbao.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Urbano Fernández Mediavilla Medrano, hijo de Sinforiano y de Benita, natural de Herrera de Río Pisuerga, en la provincia de Palencia, de veintiocho años de edad, vecino de Bilbao, en Ja provincia de Yizcaya, de oficio zapatero, que lee y escribe y no tiene antecedentes penales, contra el que se ha dictado auto de prisión, para que en el término de diez días, desde la publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante esta Audiencia á responder de los cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre delito de hurto; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del expresado término será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades civiles y "militares y funcionarios de la policía judicial para que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de Bilbao, á disposición de esté Tribunal.Dada en Bilbao á 20 de Marzo de 1907.i=El Presidente, Leopoldo Jiménez.=E1 Secretario, Luis Solís. JO—2482
D. Leopoldo Jiménez Escribano, Presidente de la Audiencia provincial de Bilbao.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Santos Eguiguren Zarraga, hijo de José y de Antonia, natural de Abando, en la provincia de Yizcaya, de veintitrés años de edad, vecino de Bilbao, en la provincia de Yizcaya, de oficio jornalero, que lee y escribe y no tiene antecedentes penales contra e l que se ha dictado auto de prisión, para que en el érmino de d iez  días, desde la publicación en la G a c e t a  d e

tM ADRiD, comparezca ante esta Audiencia á responder de los
cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre delito de hurto; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del expresado término será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar. fAl mismo tiempo se ruega y encarga a las Autoridades civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de Bilbao, á disposición de este Tribunal.Dada en Bilbao á 20 de Marzo de 1907..=E1 Presidente, Leopoldo Jiménez.=El Secretario, Luis Solís. JO—2483

D. Leopoldo Jiménez Escribano* Presidente de la Audien
cia provincial de Bilbao.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Andrés Océrín y Sinacero, Rijo de Cándido y de Feliciana, na tural de Llodio, en l d provincia de Alava, de veintiún años de edad, vecisp d ' Guecho, en te provirTcia de Yizcaya, de

oficio marino, que lee y escribe y no tiene antecedentes penales, contra el que se ha dictauo auto de prisión, para que en el término de diez días, desde i.a publicación en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca ante esta Audiencia á responder de los cargos que le resultan en causa q\je se le sigue sobre delito de estafa; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del 3xpresado término sera declarado rebelde y le parará el perjuicio que hay a lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á h 's  Autoridades civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para que procedan á su busca, captura y conduce! ón á la cárcel de Bilbao, á disposición de este Tribunal.Dada en Bilbao á 20 de Marzo de 1907.=E1 Presidente, Leopoldo Jiménez.=:El Secretario, Luis Solís. JO—2484
D. Leopoldo Jiménez Escribano, Presidente de .3a Audien> cia provincial de Bilbao.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Manuel Yázquez Diéguez, hijo de Domingo y de Concepción* natural de Langullo, en la provincia de Orense, de veintúik. años de edad, vecino de Begoña, Yizcaya, de oficio jo rnalero, que lee y escribe y no tiene antecedentes penales* contra el que se ha dictado auto de prisión, para que en el término de diez días, desde la publicación en la G a c e t a  d k  

M a d r i d , comparezca ante esta Audiencia á responder de los cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre delito de lesiones; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del expresado término será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridados civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel ds Bilbao, á disposición de este Tribunal.Dada en Bilbao á 20 de Marzo de 1907.~E1 Presidente, Leopoldo Jiruénez.=El Secretario, Luis Solís. JO—2485
D. Leopoldo Jiménez Escribano, Presidente de la Audiencia provincial de Bilbao.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Dámaso López Gutiérrez, hijo de Nicanor y de Catalina, natural de Rubanales, en la provincia de Santander, de veintiséis años de edad, vecino de Bilbao, en la provincia de Yizcaya, de oficio jornalero, que no lee ni escribe y no tiene antecedentes penales, contra el que se ha dictado auto de prisión* para que en el término de diez días, desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante esta Audiencia á responder de los cargos que le resultan en causa que se le sigue? sobre delito de hurto; apercibiéndole que de no verificarla dentro del expresado término será declarado rebelde y Je parará el perjuicio que haya lugar.Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de Bilbao, á disposición de este Tribunal.Dada en Bilbao á 20 de Marzo de 1907.=E1 Presidente, Leopoldo Jiménez.z^El Secretario, Luis Solís. JO—248S
D. Leopoldo Jiménez Escribano, Presidente de la Audiencia provincial de Bilbao.Por la presente requisitoria'se cita, llama, y emplaza á- Jnan Bloudel Dumont, hijo de Pedro y de María, natural de Yegrinos (Francia), de cuarenta y nueve años de edad, vecino de Sestao, en la provincia de Vizcaya, de profesión empleado, que lee y escribe y no tiene antecedentes penales, contra el que se ha dictado auto de prisión, para que en el término de diez días, desde la publicación en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , comparezca ante esta Audiencia á responder de los cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre delit» de estafa; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del expresado término será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para, que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de Bilbao, á disposición de este Tribunal.Dada en Bilbao á 20 de Marzo de 1907.=E1 Presidente, Leopoldo Jiménez.=E1 Secretario, Luis Solís. J O - 2488
D. Leopoldo Jiménez Escribano, Presidente de la Audiencia provincial de Bilbao.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Lorenzo Heriz Crespo, hijo de Pedro y de Marta, natural de Ríocabado de la Sierra, en la provincia de Burgos, de veintitrés años de edad, vecino de Bilbao, en la provincia de Yizcaya, de oficio jornalero, que lee y escribe y no tiene antecedentes penales, contra el que se ha dictado auto de prisión, para que en el término de diez días, desde la publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante esta Audiencia-a responder de los cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre delito de disparo de arma de fuego; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del expresado término será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para, que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de Bilbao, á disposición de este Tribunal.Dada en Bilbao á 20 de Marzo de 1907.=E1 Presidente, Leopoldo Jiménez.==El Secretario, Luis Solís. JO—2489
D. Leopoldo Jiménez Escribano, Presidente de la Audiencia provincial de Bilbao.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Miguel Mendia Yitorica, hijo de Domingo y de Bárbara, natural de Larrumbe, en la provincia de Alava, de veintinueve años de edad, vecino de Bilbao, en la provincia de Vizcaya, de oficio electricista, que lee y escribe y no tiene antecedentes penales, contra el que se ha dictado auto de prisión, paira que en el término de diez días desde la publicación en la G a 

c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante esta Audiencia á responder de los cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre delito de coacción; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del expresado término será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de Bilbao, á disposición de este Tribunal,Dada en Bilbao á 20 de Marzo de 1907,=El Presidente, Leopoldo Jiménez =E1 Secretario, Luis Solí*. JO —2490
D. Leopoldo Jiménez Escribano, P r esidente de la Audiencia provincial de Bilbao.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Paulina Astoreca Esturo, hija de Losé Simón y de Gabina, natural de Echano, en la provifi'cia de Yizcaya, de veintidós años de edad, vecina de Bilbao , en la provincia de Yizcaya, de oficio modista, que lee y Escribe y no tiene antecedentes penales, contra la que se \ia  dictado auto de prisión, para que en el término d e  diez días, desde la publicación en la G a c e t a  

d e  M a d r i h ,  comparezca ante esta. Audiencia á responder d< !?§ Cargos quq te resultan en ce;a§a que se la sigue sobre de-
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lito  de hurto; apercibiéndola que de no verificarlo dentro del expresado término será declarada rebelde y la parará el perjuicio que haya lugar. ’ _Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de Bilbao, á disposición de este Tribunal.Dada en Bilbao á 20 de Marzo de 1907.=E1 Presidente, Leopoldo Jiménez.=E1 Secretario, Luis Solís. JO—2491

D, Leopoldo Jiménez Escribano, Presidente de la Audien
cia provincial de Bilbao.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a Manuela Concepción Urquina Iraola, hija de José y de Isabel, natural de Yergara, en la provincia de Guipúzcoa, de cuarenta y seis anos de edad, vecina de Bilbao, en la provincia de Vizcaya, de ocupación sus labores, que lee y escribe y no tiene antecedentes penales, contra la que se ha dictado auto de prisión, para que en el término de diez días, desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante esta Audiencia á responder de los cargos que le resultan en causa que se la sigue sobre delito de estafa; apercibiéndola que de no veriñcarlo será declarada rebelde y la parará el perjuicio que haya lugar.Ai mismo tiempo se ruega y encarga á las^Autoridades c iviles y militares y funcionarios de la policía judicial para eme procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de Bilbao, á disposición de este Tribunal.Dada en Bilbao á 23 de Marzo de 1907— E1 Presidente, Leopoldo Jiménez.=E1 Secretario, Luis Solís. JO 2492

D. Leopoldo Jiménez Escribano. Presidente de la Audien
cia provincial de Bilbao.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Federico Campillo Gallardo, hijo de Natalio y de Victoriana, natural de Carpió, en la provincia de Toledo, d'e treinta y seis años de edad, vecino de Bilbao, en la provincia de Vizcaya, de oficio jornalero, que no lee ni escribe y no tiene antecedentes penales, contra el que se ha dictado auto de prisión, para que en el término de diez días, desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante esta Audien-, ex* á responder de los cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre delito de hurto; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del expresado término será declarado rebelde j  le parará el perjuicio que haya lugar. ^Altruismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades c iviles y militares y funcionarios de la policía judíela] para que procedan á su busca, captura y conducción ála cárcel de Bilbao, á disposición de este Tribunal.Dada en Bilbao á 20 de Marzo de 1907.—El Presidente, Leo- poklo Jim énez,=El Secretario, Luis Solís. JO—2494

D. Leopoldo Jiménez Escribano, Presidente de la Audien
cia provincial de Bilbao,Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Modesto Diez Bezares, hijo de Angel y de Tomasa, natural de Cirueña, en la provincia de Logroño, de veintisiete anos de edad, vecino de Bilbao, en la provincia de Vizcaya, de oficio jornalero, que lee y escribe y no tiene antecedentes penales, contra el oue se ha dictado auto de prisión, para que en el término de diez días, desde la publicación en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca ante esta Audiencia á responder de los cargos cíue le resultan en causa que se le sigue sobre delito de hurto; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del expresado término será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades c iviles y militares y funcionarios de la policía judicial para que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de B ilbao, á disoosieión de este Tribunal.Dada en Bilbao á 20 de Marzo de 1907.=E1 Presidente, Leopoldo Jiménez.=E1 Secretario, Luis Solís. JO—2495

«Isazfga'des © e le s lá s t tc e s .
MADRID-ALCALÁ

En virtud de providencia dictada por el limo. Sr. Provisor y Vicario general de este Obispado, se cita, llama y emplaza ú D, José Tejero y Estremera, cuyo paradero se ignora, para que en el improrrogable término de doce días, á contar desde la publicación de éste, comparezca ante este Tribunal y Notaría del que refrenda á cumplir con la ley de consejo en el matrimonio que intenta contraer su hijo D. Luis Clemente  con Doña Angela Nieves Ponce; apercibiéndole de que si no comparece se dará al expediente el curso que corres- 
ponda.Dada en Madrid á 8 de Abril de 1907.=Licenciado Carlos Montalbán. X—949

Jisszjgmdom de primera Imet&melm*
ESTEPA

En la demanda ordinaria de mayor cuantía que se sigue en este Juzgado á nombre de la sucesión de D. José Robles y Robles, contra D. Fernando Nisulant, Marqués de Sotoma- yor. Doña María de la Asunción Catalina Suárez Ruiz, Don Manuel María de Reina, D. José Fernández de Córdoba, Don Manuel Blanco Robles, D. Joaquín Alvarez González, José Segura Giráldez, D. Florencio Marín Rodríguez y Teodoro Pérez Francisco, sus herederos ó causahabientes legítimos, cuyos domicilios se ignoran, sobre cancelación de obligaciones personales é hipotecarias que pesan sobre fincas del actor, se ha dictado providencia en este día teniéndoles por acusada la rebeldía y mandando se les haga un segundo lla mamiento por término de cinco días para que comparezcan en los autos, personándose en forma.En su virtud, por medio de la presente cédula emplazo á los referidos demandados para que dentro del término de cinco días improrrogables comparezcan y se personen en forma en los referidos autos.Estepa 21 de Marzo de 1907.=E1 Escribano. X —-948 '
LUGO

D. Donato Naveira Espiñeira, Escribano del Juzgado de primera instancia de la ciudad de Lugo y su partido.,  ̂Certifico que en este Juzgado, y Escribanía del que autoriza, penden autos de juicio ordinario de mayor cuantía, promovidos por Doña Elvira Ramos Regó, intervenida de su marido D. Antonio Andráde de la Vega, vecinos de esta capital, contra D, Bernardo Hernández Vilar y D. Marcelino Hernández Vilar, éste último en nombre propio y en concepto de tutor de sus sobrinos menores de edad D. Juan y D. Tomás Barros Vilar, que lo son de la Coruña, sobre cumplimiento de una obligación; en cuyo asunto, una vez conferido traslado de la demanda á los reconvenidos, fueron éstos emplazados por cédula, entregada al padre político de los mismos, D. Francisco Javier Barros, para que dentro del término de nueve días comparecieren en los autos, personándose en forma; y  como dejasen transcurrir dicho plazo sin que lo hubiesen verificado, á instancia del Procurador de la parte actora se dictó la providencia que se copia:«Providencia*—Juez del partido, Sr. Alonso López.—Lugo 5  de Enero de 1907,—El anterior escrito unas; á los autos de

su referencia; se declara en rebeldía á los demandados Don Marcelino y D. Bernardo Hernández Vilar, teniéndose por contestada la demanda respecto de los mismos, y hágaseles saber esta resolución.Lo proveyó y firma S. S ., y doy fe.=Alonso. = A n  te mí, P. S., Manuel López.»Y para insertar en la Ga c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de esta provincia á fin de que sirva de notificación al demandado D. Bernardo Hernández Vilar, que trasladó su domicilio, ignorándose su paradero, en cumplimiento de lo mandado, expido y firmo la presente en Lugo á 4 de Abril de 1907.=  Donato Naveira. X —952MADRID-CONGRKSO
Por el presente hago saber que el día 11 de Mayo próximo, y hora de las tres de su tarde, tendrá lugar ante este Juzgado de primera instancia del distrito del Gongreso la ventajen pública subasta de la mitad que corresponde á Dona Luisa Taberné y Esteban en el crédito que á la misma y á su hermana Doña Ana corresponde por herencia de su madre Doña María Taberné y Esteban, contra D. Vicente Sáinz y Pérez, marido de la Doña Luisa, por resto del precio aplazado y no satisfecho en que le fue vendido por la Doña María Taberné el establecimiento de Compraventa mercantil de la calle del Clavel, número seis, de esta Corte, cuya mitad de crédito que se vende representa la cantidad de treinta mil cuatrocientas treinta y siete pesetas cincuenta céntimos, y ha sido tasada dicha mitad en veintiocho mil pesetas; y se advierte que no se admitirá postura que no cubra las dos terceras partes de las veintiocho mil pesetas de la tasación, ni postor que no consigne en el acto ó en el establecimiento público destinado al efecto el diez por ciento de la misma, pudiendo licitar á calidad de ceder y conformándose en cuanto á titulación del crédito con lo que resulte de los autos de cuenta jurada del Procurador D. Pedro Gauna contra la Doña Luisa Taberné, en cuyos autos se acuerda la venta; debiendo tenerse presente que la parte de crédito que se vende se halla embargada con anterioridad á dicha cuenta jurada para pago de las costas y reintegro de papel de oficio causadas en concepto de pobre por la Doña Luisa Taberné en los autos de depósito con su marido é incidentes surgidos en los mismos, así como que se ignora hasta ahora la cantidad líquida que afecte con la preferencia consiguiente A aquel embargo.Dado en Madrid á 8 de Abril de 1907.=Joaquin Beneyto.— El Escribano, Ezequiel Arizmendi. X —954

MADRID—UN IVERSID AD
En virtud de providencia dictada en este día por el señor Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de esta Corte en autos seguidos por el Banco Hipotecario de España, representado por el Procurador D. Luis Lumbreras, contra Doña Dolores Sevil Riambau y sus hijos Doña Dolores, Doña Teresa, Doña Angela y D. Ismael Plana Sevil, sobre sec- estro y posesión, con arreglo á la ley especial por que se rige dicho Establecimiento, se pone en venta en pública subasta, doble y simultánea en este Juzgado y en el de Tarragona, por término de quince días, la siguiente

Finca,
Una casa con un patio á su lado, y al de éste un almacén, y á la parte trasera otro patio, todo lo que ocupa una superficie de setecientos cincuenta y cinco metros cincuenta centímetros cuadrados, ó sean veinte mil palmos, también cuadrados, cuya casa está señalada con el número setenta y tres de la calle"de Jaime I de la ciudad de Tarragona, compuesta de bajos y dos pisos con sus correspondientes galerías, lindando por junto & dicha casa con su almacén y patios; por la derecha, ó sea Norte, con terrenos de D. Pedro Nogués; por la iz quierda, ó sea Sur, con la estación del tranvía; por detrás, ó sea Oeste, con tierras de D. Pedro Gibert; por delante, ó sea Este, con dicha calle de Jarme I, donde abre puertas.El precio tipo del remate será el de treinta mil pesetas, habiéndose señalado para que tenga efecto el día 3 de Mayo próximo, á ¿as dos de su tarde, en la sala audiencia de este Juzgado, sito calle del General Castaños, número uno, y en el de Tarragona, bajo las condiciones siguientes: que no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes de las treinta mil pesetas; que para tomar parte en la licitación  deberán consignar en la mesa del Juzgado ó en la Caja de Depósitos una cantidad igual por lo menos al diez por ciento del precio que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos los postores; que para el caso de ser iguales en Madrid y Tarragona las posturas superiores á dichas dos terceras partes se abrirá nueva licitación entre los rematantes; que una escritura de propiedad de la finca que se subasta y certificación supletoria dé los títulos de la misma, formando ramo separado, estarán de manifiesto en la Escribanía del que autoriza para que puedan ser examinadas por los licitadores, los cuales habrán de conformarse con lo que de ellas resulte, sin tener derecho á exigir ningunos otros, y, por último, que el pago del precio de la venta deberá verificarse por el comprador dentro de los ocho días siguientes á la aprobación del remate.Madrid 4 de Abril de 1907.=V.° B.°=E1 Juez de primera instancia, Martínez.=El Escribano, Esteban Unzueta.X—956

TALAVERA DE LA REINA
D. José Luis Arboleya y Alvarez, Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que autoriza penden autos sobre declaración de herederos ab intesta- to por muerte de Doña Elisa Labory y Palafox, vecina que fue de esta ciudad, en los que he acordado insertar el presente edicto para su publicación; haciendo constar que la  Doña Elisa falleció en esta población el día 2 de Junio ú ltimo, á los sesenta años de edad, estando viuda de D. Luis Ortega y Téllez, propietaria y natural de Madrid, cuya herencia reclama su prima carnal Doña Juana Ana Labory y Osies; y en su virtud, se llama á los que se crean con igual ó mejor derecho que la Doña Juana Ana para que comparezcan en este Juzgado á reclamarla dentro del término de treinta días, á contar desde la fecha de la inserción del presente edicto en la G aceta  de  Ma d r id .Dado en Talayera de la Reina á 5 de Abril de 1907.=José L. Arboleya.=Por mandado de S. S., Francisco Ortega.X—947TORRENTE
En el expediente sobre declaración de ausencia en ignorado paradero de D. José Albert Prosper, vecino que fué de Valencia, el Sr. Juez de este partido dictó auto en 4 de los corrientes, cuya parte dispositiva dice a s í:«El Sr. D. Francisco de la Torre y Labat, Juez de primera instancia de esta v illa  y su partido, por ante mí el actuario, dice que debía declarar y declaraba la ausencia en ignorado paradero de D. José Albert Prosper, solicitada por su cónyuge Doña Dolores Novell Fontanáls; mandar se publique esta declaración en el Boletín oficial de la provincia y Gac et a  

d e  Ma d r id , expidiendo lo necesario; y que esta declaración no surta efecto alguno hasta pasados seis meses después de la inserción en ambos periódicos oficiales.Así lo proveyó, mandó y firma el expresado Sr, Juez ea

Torrente á 4 de Marzo de 1907; doy fe.=Francisco de la To- rre.=A nte mí, Silverio Ribelles.=Rubrieados.2>Y á los efectos acordados se hace público por medio de la presente, que firmo en Torrente á 6 de Marzo de 1907.= E I  actuario, Silverio Ribelles. X —953
# nrifdleeién && fiu©jrr»«.

BURGOS
D. Alvaro Rodríguez Fernández, primer Teniente, Ayudante del regimiento Lanceros de España, 7.° de Caballería, y Juez instructor del expediente que de orden del Sr. Coronel del mismo Cuerpo se instruye al soldado Bartolomé So- lozábal Arangüena por falta a concentración.Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza al referido soldado, natural de Arbácegui-Guerricáiz, avecindado en el mismo, Juzgado de primera instancia do Marqui- na, provincia_de Vizcaya, hijo de Segundo y de María Josefa, de veintiún años de edad, del reemplazo de 1905, cuyo individuo no se presentó á concentración para su destino á Cuerpo en la Caja de recluta de Durango á primeros del mes actual, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la fecha déla  publicación de la presente requisitoria, comparezca en este Juzgado dê  instrucción, sito en el cuartel que ocupa el antedicho regimiento, para responder á los cargos que le resulten en este expediente que se le instruye; bajo apercibimiento que de no comparecer en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca y captura del referido soldado, y caso de ser aprehendido sea conducido, con las seguridades convenientes, á este Juzgado y á mi disposición, por tenerlo así acordado en diligencia de este día.Burgos 14 de Marzo de 1907.=Al varo Rodríguez. JG—207
D. Alvaro Rodríguez Fernández, prnner Teniente, Ayudante del Regimiento Lanceros de España, 7.° de Caballería, y Juez instructor del expediente que dê  orden del Sr. Coronel del mismo Cuerpo se instruye al soldado Horacio Moja A rri- gorriaga por falta de concentración.Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza al referido soldado, natural de Basaroiz, avecindado en Arrigo- rriaga, Juzgado de primera instancia de Bilbao, provincia de Vizcaya, hijo de Pedro y de Manuela, de vientiún. anos de edad, del reemplazo de 1905, puyo individuo no se presentó á concentración para su destino á Cuerpo en la Caja de recluta de Durango á primeros del mes actual, para que en el preciso término de treinta días, á contar desde la fecha de la publicación de la. presente requisitoria, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel que ocupa el ants- dicho regimiento, para responder á los cargos que le resultan en este expediente que se le instruye; bajo apercibimiento que de no comparecer én el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca y captura del referido soldado, y caso de ser aprehendido sea conducido, con las seguridades convenientes, á este Juzgado y á mi disposición, por tenerlo a»í acordado en diligencia de este día.Burgos 14 de Marzo de 1907.=Alvaro Rodríguez. JG—208
D. Alvaro Rodríguez Fernández, primer Teniente, Ayudante del regimiento Lanceros de España, 7.° de Caballería, y Juez instructor del expediente que de orden del Sr. Coronel del mismo Cuerpo se instruye al soldado José Manuel Zu- zaeta Anzuola por falta á concentración.Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza al referido soldado, natural de San Turce, avecindado en Arbácegui-Guerricáiz, Juzgado de primera instancia de Marqui- na, provincia de Vizcaya, hijo de José María y de Josefa Cesárea, de veintiún años de edad, del reemplazo de 1905, cuyo individuo no se presentó á concentración para su destino á Cuerpo en la Caja de reclutas de Durango á primeros del mes actual, para que en el preciso término de treinta días, á contar desde la fecha de la publicación de la presente requisitoria, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel que ocupa el antedicho regimiento, para responder á los cargos que le resulten en este expediente que se le instruye; bajo apercibimiento que de no comparecer en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca y captura del referido soldado, y caso de ser aprehendido sea conducido, con las seguridades convenientes, á este Juzgado y á mi disposición, por tenerlo así acordado en diligencia de este día.Burgos 14 de Marzo de 1907.=Alvaro Rodríguez. JG—209
D. Alfredo Cifrián Lastra, primer Teniente del regimiento Lanceros de España, 7.° de Caballería, y Juez instructor del expediente que de orden del Sr. Coronel de este Cuerpo instruyo al soldado Cosme Lazcano Balza por faltar á concentración á la zona de Durango (Vizcaya).Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al recluta Cosme Lazcano Balza, natural de Puente la Reina, provincia de Navarra, avecindado en Deusto, partido judicial de Bilbao (Vizcaya), hijo de Cenón y de Robustiana, de treinta y dos años, seis meses y veintinueve días de edad, de un metro y 665 milímetros de estatura, de oficio empleado, de estado soltero, y cuyas señas personales se desconocen por no constar en la filiación, cuyo individuo no se presentó á concentración en la zona de Durango (Vizcaya) en el mes actual, para que en el preciso término de treinta días, á contar desde la fecha de la publicación de la presente requisitoria, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel que ocupa este regimiento, para responder á los cargos que le resulten en el mencionado expediente; bajo apercibimiento que de no comparecer en el plazo señalado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca y captura del referido soldado, y caso de ser aprehendido sea conducido, con las seguridades convenientes* á este Juzgado y á mi disposición, por tenerlo así acordado en diligencia de este día.Burgos 14 de Marzo de 1907.=Alfredo Cifrián. JG—-213
D. Luis Faurie Gómez, primer Teniente del regimiento Lanceros de España, 7.° de Caballería, y Juez instructor del expediente que de orden del Sr. Coronel de este Cuerpo instruyo contra el soldado Anselmo Mediavilla Rozas por falta á concentración á la zona de Palencia.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al referid; soldado Anselmo Mediavilla Rozas, natural de Yillaes-
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cusa las Torres, partido judicial de Cervera (Palencia), hijo 
de Francisco y de Josefa, de veintidós años de edad, de un 
metro 660 milímetros de estatura, de oñcio labrador, de esta
do soltero, y cuyas señas se desconocen por no constar en la 
filiación, cuyo individuo no se presentó á concentración en 
la zona de Palencia en el mes actual, para que en el preciso 
término de treinta días, á contar desde la fecha de la publi
cación de la presente requisitoria, comparezca en este Juz
gado de instrucción, sito en el cuartel que ocupa este regi
miento, para responder á los cargos que le resulten en el 
mencionado expediente; bajo apercibimiento que de no com
parecer en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca y captura del referido soldado, y caso de ser 
aprehendido sea conducido, con las seguridades convenien
tes, á este^Juzgado y á mi disposición, por tenerlo así acorda
do en diligencia de este día

Burgos 14 de Marzo de 1907.=Luis Faude. JG—215
CARTAGENA

D. Francisco Botella Torremocha, Capitán Ayudante de 
las tropas de la Comandancia de Artillería de Cartagena y 
Juez instructor del expediente instruido ¡ contra el artillero- 
segundo de la misma Pedro OLesa Montagüt por la falta gra
ve de primerafieserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Pedro Olesa, natural de Pinell, provincia de Tarra
gona, hijo de José y Magdalena, soltero, de veinticuatro años 
de edad, de oficio pirotécnico antes de ingresar en el servi
cio, y cuyas señas personales son las que siguen: pelo casta
ño, ojos pardos, de estatura un metro 650 milímetros, para 
que eu el término- de*treinta días, contados desdeda publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletines 
oficiales de las provincias de Barcelona y Tarragona, se pre
sente en este Juzgado, que tiene su residencia en el cuartel 
que ocu paulas- mencionadas-tropas, á -responder de los car
gos que le resultan en el expediente que le inatruyo por la 
falta grave de primera deserción, consumada por no haber 
hecho la^presentacrón á ‘A teal llamamiento que se le hizo, 
dándosele por terminada, 1 a prórroga de licencia trimestral 
que disfrutaba; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en ch expresado plazo"será dech^adb rebelde, siguiéndosele el 
perjuicio á que hay a lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero -¿-^tedasrla»"Autoridadesf4iantór trivfíes 
como militares y á  los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Pedro Olesa, y caso de ser habido se le conduzca á 
esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenien
tes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Cartagena á 2 de Marzo de 1907.=Francisco Bo
tella. JG—197

CEUTA
D. Francisco Castaño Catalá, primer Teniente del regi

miento Infantería de Ceuta, núm. 60, Juez instructor nom
brado por él Sr. Coronel de este regimiento para la forma
ción del expediente de deserción al soldado Antonio Martínez 
Chávez.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus
ticia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo á 
dicho Antonio Martínez Cháveẑ  para -que en el término de 
un .mes, á contar desde la fecha, se presente á fin de oír sus 
descargos; bajo apercibimiento'de ser declarado rebelde si 
no comparece en el referido plszo.

A la vez, en nombre de S^M. el Rey (Q. D. G.)> exhorto y 
requieio á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias 
parala busca del referido soldado, y caso de ser habido lo 
remitan en calidad de preso y á mi disposición, pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Y  p a ra  q u e  la  p re s e n te  r e q u is it o r ia  te n g a  la  d e b id a  p u b l i 
c id a d , in s é rte se  en  la  G a c e t a  t>e  M a d b i d .

Geuta 5 fie Marzo de 1907.=E1 primer Teniente, Juez ins
tructor, Francisco Cas taño.=E1 sargento Secretario, José 
Doinenech. JG—220

D. Martín Román Pineda, Teniente Coronel de Infantería 
y Juez instructor de la causa seguida al confinado Agustín 
de la Calle Vicente por el delito de quebrantamiento de con
dena.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al confi
nado Agustín de la Calle Vicente, natural de Casas del Cas
tañal (Cáceres), oficio Profesor de instrucción primaria, hijo 
de Juan y de María, de treinta y tres años de edad, cuyas se
nas son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, cara ídem, barba cerrada, boca pequeña, color bueno, 
estatura un metro 630 milímetros, pie 240 milímetros,- mano 
195, para que en el término de treinta días, á contar desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id  
y Boletín oficial de la provincia, se presente en este Juzgado, 
Soberanía Nacional, 57, y responder á cargos; y de no ha
cerlo en el mencionado plazo será declarado rebelde.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y requiero 
á las Autoridades civiles, militares y de policía judicial para 
su busca y captura, y de ser habido se le conduzca á esta 
plaza, á mi disposición, según he acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Ceuta á 5 de Marzo de 1S07.=Martín Román.=De 
orden de S. S., el Secretario, José González. JG—221

CORDOBA
D. Miguel Alvarez Pérez, Comandante de Infantería, Sar

gento mayor de esta plaza, Juez instructor eventual militar 
de la misma, nombrado para la instrucción del expediente 
instruido con motivo de haber sido dado inútil el soldado 
que fue del regimiento Infantería de la Reina, núm. 2, An
tonio Salcedo García, para aclarar la situación en que debe 
quedar dicho individuo y examinar si hay que exigir res
ponsabilidades.

 ̂Por el presente, y con objeto deque preste declaración 
cito y emplazo al referido Antonio Salcedo García, natural 
de Carabanchel Bajo (Madrid), hijo de Antonio y Soledad, 
cuyo paradero se ignora, á pesar de las diligencias practica
das, para que en el término de quince días, contados desde la 
publicación fie este edicto, se presente ó dé noticias á este 
Juzgado militar, sito en la plazuela de las Bulas, núm. 4, de 
esta capital, cuál es su residencia actual, con expresión del 
domicilio en que habita.

Dado en Córdoba á 2 de Marzo de 1907.=sEi Comandante, 
Juez instructor, Miguel Alvarez. JG—222

FERROL
D. Mariano Abizanda de la Vega, primer Teniente de la 

Comandancia de Artillería del Ferrol y Juez instructor 
del expediente instruido al artillero segundo José Rouñada 
Ron por haberse ausentado de su residencia sin la compe
tente autorización.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al arti
llero José Rouñada Ron, hijo de Gervasio y María, natural de

Y liaron, Ayuntamiento de Fonsagrada (Lugo), del reempla
zo de 1899, para que en el término de treinta días, á contar 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a .  

d b i d , se presente en este Juzgado, sito en el baluarte del In
fante, de esta plaza, para responder á los cargos que le resul
tan; en la inteligencia que de no presentarse en el plazo se
ñalado le seguirá el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero y 
exhorto á las Autoridades, tanto civiles como militares, 
practiquen activas diligencias para la busca del citado indi
viduo, y en caso de ser habido, me lo comuniquen sin pérdi
da de tiempo, pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Ferrol á 27 de Febrero de 1907.=Mariano Abi- 
zanda. JG—198

D. Jesús Martínez y García, primer Teniente de Artillería 
y con destino en la Comandancia del Ferrol, Juez instructor 
nombrado por e\ señor primer Jefe de dicha Comandancia 
para la formación fie expediente instruido contra el artillero 
segundo Balbino Vega Núñez por la falta de abandono de re
sidencia sin la competente autorización, hallándose en sitúa 
ción de reserva activa.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al arti
llero segundo Balbino Vega Núñez, natural de Obal, Ayun
tamiento de Rubiana, provincia de Orense, hijo de Luis y de 
Teresa* su estado sulterq, su ofieio labrador, su estatura un 
metro 625 milímetros, sus señas: pelo negro, cejas ídem, ojos 
castaños, para que en el preciso término de treinta dias, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d b i d , comparezca en el Juzgado de instrucción de la 
Comandancia de Artillería del Ferrol, sito en el baluarte del 
Infante¿ de esta-plaza, á mi disposimón, para-responder ¿los 
cargíUújue le resultan en el expediente instruido contra di 
cho individuo por la falta de abandono de residencia sin la 
competente autorización; bajo apercibimiento que de no com
parecer será declarado rebelde, parándole él perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre.de S.M~ el Rey (Q~D. G.), exhorto y 
requiero-á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido artillero Bálbinó Vega Núñez, y en 
caso de ser habido lo participen á este Juzgado de instrucción; 
pues así lcntengo acordado jen diligencia ae es te día.

Dada en Ferrol á 28 de Febrero de 1907.=E1 primer Te
niente, Juez instructor, Jesús Martínez. JG—225

D. Mariano Abizanda de la Vega, primer Teniente de la 
Comandancia de Artillería del Ferrol y Juez instructor del 
expediente instruido contra el cabo José Quíntela Castedo 
por haberse ausentado sfcr la competente autorización.

Por la  presente requisitoria cito, Hamo y emplazo al cabo 
José Quíntela Castedo, natural de Carballido, Ayuntamiento 
y provincia de Lugo, hijo de Manuel y Carmen, del reempla
zo de 1901, para que en el término de treinta días, á contar 
desde ña publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d b i d , se presente en este Juzgado, sito en el baluarte del 
Infante, de esta plaza, para responder á los cargos que le re
sultan; en la inteligencia que de no presentarse en el plazo 
señalado se le seguirá el perjuicio que haya lugar.

A la vez, ,en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero y 
exhorto á las Autoridades, tanto civiles como militares, prac
tiquen -ac tivas diligencias-par a la busca del citado individuo, 
y en caso de ser habido-me lo comuniquen sin pérdida de 
tiempo; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Ferrol á 2 de Marzo de l907.=Mariano Abizanda.
JG—224

D. Jesús Martínez y García, primer Teniente de Artillería 
y.con destino en la Comandancia del Ferrol, Juez instructor 
nombrado por el señor primer Jefe de dicha Comandancia 
para la formación de expediente instruido contra el artillero 
segundo, en situación de reserva activa, Vicente Pérez Pérez, 
por la falta de cambio de residencia sin la competente auto
rización.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al arti
llero segundo Vicente Pérez Pérez, natural de Orbán, Ayun
tamiento de Villamarín (Orense), hijo de José y de Andrea, 
su estatura un metro y 653 milímetros, señas particulares 
ninguna, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d b i d , comparezca en el Juzgado de instrucción de la 
Comandancia del Ferrol, sito en el baluarte del Infante, de 
esta plaza, á mi disposición, para responder á los cargos que 
le resultan en el expediente instruido contra dicho artillero 
por la falta de cambio de residencia sin la competente auto
rización; bajo apercibimiento de que si no comparece será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en averiguación del paradero del referido artillero Vi
cente Pérez Pérez, y en caso de ser habido lo participen á este 
Juzgado de instrucción; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Ferrol 5 de Marzo de 1907.= El Juez instructor, Jesús 
Martínez. JG—227

D. Víctor Landesa Doinenech, primer Teniente de la Co
mandancia de Artillería del Ferrol, Juez instructor del ex
pediente instruido por haber cambiado de residencia sin la 
competente autorización contra el cabo de la misma Benito 
Prada Arias.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cabo 
Benito Prada Arias, hijo de Perfecto y de Victoria, natural 
de Pórtela, Ayuntamiento de Villamartín, provincia de Oren
se, avecindado en Pórtela, Juzgado de primera instancia de 
Valdeorras, de veinticinco años de edad, de oficio labrador, 
soltero, su estatura un metro 672 milímetros, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo negro, cejas castañas, ojos 
garzos, nariz regular, color bueno, frente regular, aire bue
no, producción buena, para que en el preciso término de 
cuarenta días, contados desde la publicación de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d b i d , comparezca en este Juzgado 
de instrucción, baluarte del Infante (Ferrol), y á mi disposi
ción, para responder á los cargos que le resulten en el expe
diente que se instruye contra dicho individuo por haber cam
biado de residencia sin la competente autorización; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de* 
-clarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del cabo Benito Prada Arias, y en caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, á este Juzgado de instrucción, sito baluarte 
del Infante (Ferrol), y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Ferrol-Montefaro á 8 de Marzo de 1907.=Víctor 
Landesa. JG—226

MELILLA
D. Manuel Lordúy Dini, Capitán de Infantería, Juez ins

tructor de esta causa, seguida contra los confinados deSla 
prisión militar de esta plaza J uan Regalado Moreno, Víctor 
Gómez Serrano y Manuel Jiménez Liñán por el delito de 
quebrantamiento de condena.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Manuel Jiménez Liñán, natural de Lora del Río 
provincia de Sevilla, hijo de Francisco y de Jacoba, de esta
do casado, de cuarenta y cinco años de edad, de oficio barbe
ro, con instrucción y cuyas señas personales son: pelo casta
ño, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, cara ídem, boca 
ídem, barba poblada, color macilento, estatura un metro 560 
milímetros, señas particulares ninguna; fué sentenciado en 
Consejo de guerra ordinario, celebrado en Sevilla, á la pena 
de catorce años, ocho meses y un día de cadena temporal por 
el delito de secuestro frustrado, que se hallaba cumpliendo, 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , so 
presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en 
la plaza de Melilla, á responder de los cargos que le resultan 
en la causa que le instruj o por quebrantamiento de condena; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado 
plazo será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que 
haya lugar. ^

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del con
finado Manuel Jiménez Liñán, y en caso de ser habido se le 
conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Melilla á 10 de Marzo da 1907.=E1 Capitán, Juez, 
Manuel Lordúy. JG—242
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ANUNCIOS OFICIALES
Compañía general Española de Alumbrado.

Calefacción y Fuerza motriz á base de al
cohol.
De conformidad con los estatutos, se convoca á junta gene

ral ordinaria de accionistas, que tendrá lugar el día 30 del 
corriente, á las tres de la tarde, en el domicilio social, Pre
ciados, 9.

Loŝ  señores socios deberán depositar los títulos que les 
acrediten como tales en la Caja de la Compañía con tres días 
de antelación á la fecha señalada.

Madrid 9 de Abril de 1907.=E1 Presidente del Consejo de 
administración, Francisco Bergamín. X—955

Altos Hornos de Vizcaya.
Pago de dividendo.

El Consejo de administración de esta Sociedad, en virtud 
del acuerdo tomado por la junta general ordinaria de accio
nistas en su sesión de hoy, ha dispuesto repartir un dividen- 
po de treinta pesetas por acción, como complemento de los 
beneficios obtenidos durante el pasado año de 1906, quedando 
á cargo de la Sociedad el pago del impuesto de tres por ciento 
sobre utilidades y uno por mil de timbre de negociación que 
percibe el Estado.

El referido dividendo se satisfará desde el día 15 del mes 
corriente en las oficinas de la Sociedad en Bilbao y en las 
del Banco de Castilla, en Madrid (Infantas, 31), á cambio del 
cupón núm. 10 de las acciones y mediante facturas duplica
das,, que se facilitarán en los citados establecimientos.

Bilbao 4 de Abril de 1907.=E1 Secretario del Consejo do 
administración, Guillermo de Ipiña. X —950

B a n c o  de E s p a ñ a .
Sucursal de Burgos.

Habiendo sufrido extravío el resguardo de depósito trans
misible núm. 9.757, de 11.300 pesetas nominales en títulos 
de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, expedido por esta 
sucursal á favoi\de|D. Germán Rodríguez Villegas, se anuncia 
al público á fin de que la persona que se considere con dere
cho á reclamarlo lo verifique dentro del plazo de dos meses, 
á contar desde la fecha de la inserción de este primer anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de esta provincia; 
advirtiendo, según se dispone en el art. 6.° del Reglamento, 
que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero 
esta sucursal expedirá el duplicado correspondiente, anulan
do el resguardo primitivo, quedando exenta de responsa
bilidad.

Burgos 8 Abril de 1907.=E1 Secretario, J. Monzón.
 _______ __  X—958

Banco de España.
Las Palmas.

Habiendo sufrido extravío un resguardo de depósito trans
misible, expedido por esta sucursal on 19 de Julio de 1905, 
con el núm. 691, á nombre de Doña Clara Guerra, compren
sivo de treinta y dos mil pesetas nominales, en títulos de la 
Deuda perpetua interior al 4 por 100, se anuncia al público 
por tercera y última vez para que el que se crea con derecho 
á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á con
tar desde la fecha de la publicación del primer anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de esta provincia, según 
previenen los artículos 6.° del Reglamento vigente del Banco 
y 58 de la Instrucción para el régimen de sus sucursales; ad
virtiéndose que transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero se expedirá nuevo resguardo, considerando anulado 
el primitivo y quedando el Banco exento de responsabilidad.

Las Palmas 1.° de Marzo de 1907.=E1 Secretario, Juan 
M. de Vidal. X—855

L a  C a l i fo r n ia  M a n c h e g a .
Sociedad anónima de minas.

Con arreglo á lo dispuesto por nuestros estatutos, y de 
acuerdo con el Consejo de administración, se celebrará junta 
general ordinaria de señores accionistas el día 30 del corrien
te mes, á las once de la mañana, en el domicilio social, Ve- 
lázquez, 18, principal.

Lo que se hace público por medio de este anuncio á fin de 
que puedan concurrir los comprendidos en el art. 9.° de los 
referidos estatutos.

Madrid 8 de Abril de 1907.=E1 Presidente, Joaquín Ango- 
loti y Mesa.=El Secretario, Enrique de Pineda. X —951
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Cotización oficial del día 9 de Abril de 1907,
comparada con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS
Día 8. Día 9.

Deuda perpetua al 4 •/© interior.
BerieF, de 60.000 ptas. nom ínale..... 82,78 y 70 82,65
Idem E, de 25.000 ídem id......................  §2,75 y 70 82,65
Idem D de  ..................................  82,80-7o y 70 82,65 y 60
Id^S c '  de 5 000? ..................................  83.40 7 &  83,30-15 y  10
Idem B. de ¿500 ptas. nominales  83,35-45 y 40 83,35—15 y 10
Idem A, de 500 ídem id............................ 83,50 y 40 83,30-10 y 15
Idem G y H. de 100 y  200 ídem id  83,45 y 40 83,30-15 y 10
d n  diferentes series.................................’ 83,45-50 y 35 83,35-15 y 10

Deuda>l 5 %  anortizable.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales 101°/o y 90 100,90-95 y 90
Idem Ey de 25.000 ídem id . . * 101% 100,90
&dem Dy de 12.500................. .................. 101% Il00,90
Idem Cy de 5.000 ptas. nominales 101,05 y 101% 100,95 y 101%
Idem By de 2.500...................................... 101% 100,95
Idem A, de 500 ptas. nominales 101,05 100,90 y 95
4 n  diferentes series................................. 101,05 y 101% 100,95 y 101%

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones............440% 439% y 440%
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 398,25 398,50 y 25
Banco Hipotecario de España, ídem. » »
*dem id. id., cédulas al 4 7, 500 p tas... » »
Idem id. id., ídem al 4 lw  ídem .. . .  » »
Banco de Castilla, acciones    » »
Banco Hispano-Americano, ídem. . . . .  151,75 151,75
Banco Español de Crédito, ídem  » »

Resumen general de pesetas nominales uegeoIadas«
Deuda perpetua al 4 por 100 interior......................................  1.222.200
ídem ia. al 5 por 100 amortizable..................................... 417.500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 1 0 0 .. . . .....................  8.000
acciones del Banco de España........................................ . 66.Oí©
Idem del Banco Hipotecario de España................................. 0.000
Idem del Banco Hispano-Americano..................................... 112 500
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos*.................  36.500

Cambios medios ófioiales sobre plazas extraa]erasi 
París, á la TÍsta ........ . 110,875 |  Londres, á la rista. . . . . .  28,03

OBSERVATORIO DE MADRID

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l o g i c a s  d e l  d i a  9  d e  A b r i l  d e  1 9 0 7

H O R A S

ALTURA 
iol barómetro

tbbmómbtbo Tensión
■omedai DIBAOOI0* IB IA D C

reducido á 0° 
en milímetros Seco. Hnmedodie.

MI
rape» nonos*.

relativa. y claie del viente. del dele,

12 de la noche...................... 703.40 9.8 7.2 6.3 69 N ............. Calm a.. . . . . Despejado»

Nuboso.6 de la mañana. ............... 703.30 4.0 2.9 5.1 84 N E............... Idem............

9 de la mañana 703.94 11.4 8.7 7.0 70 SSW ........... Idem ............ Muy nuboso. 

Nuboso.12 dei día............................... 703.18 19.2 13.4 8.5 51 SW ............ . Brisa ligera.. 

Idem fuerte.. 

Idem............

702.20

702.59 •

20.9

18.9

14.3

13.1

8.2

8.3

47

51

WNW . . . Muy nuboso. 

Poco nuboso.6 de la tarde N W ............

9 de la noche................... 703.35 15.2 11.4 8 .1 63 N W .............. Calma........ . Despejado.

T em p era tu ra  m áx im a  del a ire  á la  so m b ra ......... 23,0 V elocidad  del v ien to  en la s  ú ltim a s  v e in ticu a tro
Id em  m í n im a . . ............... 3,2 h o ra s  (k iló m etro s),

"nífArflTl/>?!». 19,8 i p i ■ . r . »

T em p era tu ra  m áx im a  al sol, á dos m etro s de la
vdLIXaLlUll UalUiUObllLa lUOiü trUoj e • • • • • 1 j é1*
A ltu ra  ídem  con respecto  á la  m edia  an u a l, á  las

+.1A1U*SL..................... . 27.1
58.2 
31,1

36,0 
— 0  2

hAitoc na 1a i1 A/tlt A _ q AK
TH«rn íd íÍAnfciv* Ha hua AsfArn. Ha A risfal......... ..

nueve llu ras  Q 6  la JlOCIIvit « • • e * • * • — O jQu

TtlfA1*ATI/UQ - L lu v ia  en  las u ltim a s  v e in ticu a tro  ñ o ra s  (m ilí

T e m p e ra tu ra  m áx im a á cielo descub ierto , ju n to  
á  la  t ie r ra  vege ta l ó la b o ra b le . . . . . . . . . . . . . . .

TíTom m ínim o írlerri ' __  _ _ . . _

m e tro s ) ..  .................................................................

Sol com pletam en te  d esp e jad o ..............................
Sol en trevelado  p o r nubes ó v ap o res ........... ....

D ife ren c ia ......... 36,2 T o ta l de in so lac ión  d u ra n te  e l d ía ........

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O
O bservac i o n e s  m e te o ro ló g ic a s d e  E s p a ñ a  y  e l  E x t r a n je r o .—M a r te s  9 d e  A b r i l  d e  1907 .

7 Í Í

S o l

ma VIANTO En las 24 taorai. S.&5
a 8 S

Ha VIERTO Hn lai 14 AMiBt

■BTACIONM
Tempe

B
| ■;a.i;A|D 0 1 BT(A D O

H.o fempi «ir." ■STACIOHBB
Zamps- B

1 i ? ! ASTADO ASTADO
R e Ttvp i é »

l £ ¡!-av
ratura.

:
Dirección. o*

Mi**■«5°S
del délo. tfal mar.

J íi m Hftx Mis.
ratun. • Dirección. ©• 

M, **
í®*

Mídala. da! mar.

1 2
Mis Mía.

Valentía. . . . . . . . (Sb t 752.6 7.8 76 SW 3 wAsi cubierto ricada.. . . . . . . 4 10.6 6.7 Málaga............. ., (9b ) 761.5 : 16.0 69 SE........... 4 Despejado.. .  j 
^dem ................ ... ...  ’

1
Llana . . . . . . . . 22

22'
20
21

25?
21
20
19
21

12
¿10
10
8

8
8
S

•ris-Nez............. 7h
(7h )

752.0 7.2 88 s w r..................... 4 Cubierto,. . . .  

adem.........................

I lem. . . . . . . . . 4 10 7 Melilla................ (9b ) 21.0 85 NW ......... 0 Calma.............
iaint Matheu.. . .  

isla d‘a ix ...........
753.5 8.5 77 w ........................... 4 Marejada»........ 1 10 7 J a é n ....................(9 b )  

(9b ) 
(8h ) 
(9b ) 
(9b )

760.7 18.2 55 ENE í dem ........................

(7h ) 758.5 8.0 99 w s  w ___ 3 ídem ......................... Rizada. • • » • • • • 14 8 Granada............. 761.7 13.6 62 SW]......... 1 ídem ............
Blarritz...............................

i  erpiñán . . . . . . .
frb
(7h ) 
Í7h )

760.7
760.2

10.9
9.0

76
75

s s w .......
S W .........

4
1

Idem ............
uasi cubierto

licada ............ 2 11
16.2

9
6.5

mimería..............
M urcia ............................... 761.7 14.6 78 S W .................... 1 Idem.......... ...

wtbo Sicié.......... 759.0 9.0 61 w ............. 4 C. despejado 
Idem ............

ídem ............ 14 6 alican te ............. 761.9 18.0 80 SE........... 0 TrÍAm______ » r í  A i ’lTI

Hiza..................... Í7h ) 757.1 9.4 31 NE........... 1 Marejada......... 19 4 Valencia........ (9b ) 765.4 14.8 76 s .............. 0 i.asi r.nhÍArtm
olerm ont............ (7b ) 753.3 7.1 76 S W ......... 3 cubierto. . . . 13.6 2.8 Albacete............. • (9h ) 

(9h )
¿758.7
¿761.9

14.1 53 W............. 0 Nuboso.. . .  ,¡ 
Despejado...

5
a aria...................
San Sebastián...
Bilbao.................
Santander...........

(7h ) 759.5 6.1 90 s s w 3 íd em .. . . . . . 13.6 5.5 iriudad R ea l. . . . 13.8 61 w ............. 0 4
(9h ) ¿759.2

759.5
15.0 64 SW .......... 2 Idem ............ Gruesa............. 1 12 9 Cuenca............... (9b )

(9h ) 1 1 .8 74 SE(........... 0 Idem ............ Picada.............. 1 13 7 Madrid].............. (9b ) 761.0 11.5 59 s ............. 1 xiuboso.. *. •! 18.6
16
12
14
17 
13
14.2
16.8
15 
20 
21
18 
20

5.2
6(8h ) ¿759.3

¿755.7
¿757.1
;758.9

10.4 70 v/alma. . . . 0 Idem ............ ídem................ El Escorial.. • . . • (9b) 
(9b ) 
(9h )

759.8 13.0 48 NW ........ 1 Idem .......... 1
Oviedo.............. (9b ) 

(8b ) 
(8h )

1 0 .8 77 W............. 2 Idem ............ 1 13 7 oegovia............. . ¿763.0 
¿76J . i  
¿760.4

9.0 76 w ............. 1 Cubierto. . . ,  j 
O. despejadoj 
oasi cubierto j
N aboso........
v/ubierto. . . .  j
.d em ............
Nuboso........ |

6
4Aviles.................. NW......... 2 Lluvia......... Rizada............. ^ y ila ...................................... 12.0 54 s ......... 2

Vares................. 11.4 96 SW. 7 Idem ............ Mar gruesa.. . .
A rbolada........

Guadalajara........ (9h ) 1 0 .2 68 N ............. 1 3
Coruña............... (7h ) 760.3 13.2 93 w s w ___ 3 Niebla.......... 18 10 „oria................... (9b y ¿760.2

760.2
10.4 70 SW . . . . 0 3

Finisterre......... • ( 8b ) 761.9 12.8 90 NW 5 Idem............ ¡Picada............. • uesca........ ..... . (9b )| 
(9b j

11.4 62 WNW... .* 
NW.

4 5.0
5.3

— 1
Santiago............. (9b ) 761.2 11.0 99 N N W .. . . 0 Lluvia....... . 3 12 10 Zaragoza.. . . . . . . 759.8 13.2 66 0
Pontevedra........ (9h ) 763.4 12.5 97 S............... 0 Idem ............ a 15 11 Teruel................. (9b y ¿760.1

760.9
9.0 69 N ............. 1

Vigo......... ........... (9b ) 
9b) 

(9h 1

762.0 12.8 95 SW 2 Idem. . . . . . . Rizada............. 15 9 Tortosa............ • (7b) 
(9h) 
(9b 
(9b )

10.4 74 E . . . 0 Casi cubierto 
Lubierto. . . . ■ 

Casi cubierto' 
Nuboso. . . . .

7
Orense................. Barcelona............ 760.6 13.6 93 ESE . . . . 0 Marfilada.. . . . . 8

11
10

León................... 760.4 9.5 86 W ............. 5 v asi cubierto 
Cubierto. . . .

14 5 Mahón............... 761.4 15.0 70 S W . . . 1
Burgos................ (9b ) 760.5 8.0 81 SSW l 14 3 x alma............. ¿752.3 14.4 76 N ............. 3 L la n a ..............
VaUadolid.......... (9b ) 

(9b )
760.7 10.5 81 S W ......... 1 Idem ............ 15 6 Orán.................... (7b ) 760.7 10*4 SSE . . 3 Despejado.. . i 

Nuboso........ ISalamanca. . . . . . 762.4 12.2 76 S W ......... 2 Nuboso........ 16 7 ¿vrgeí................... (7b ) 761.2 16.2 SE.|......... 3
Zam ora.............. (9b ) 762.0 11.9 56 W............. 4 Casi cubierto 17 5 Túnez .................. (7h ) 

(7h ) 
(7h ) 
(7b )

759 9 12.0 jl', AV. . . . . . 1 Cubierto. . . .
ídem ........... j
Despejado.. ,j 
C. despejado!
Despejado.. .  |
l.ftsi r.nhÍArW

O porto................
Lisboa............... .

(9b ) 
(8b ) 
(8h )

763.6
762.9

13.5
13.2

89
83

NW . . . .  
N .............

3
4

Cubierto.. . .  
^dem .........................

Llana...............
Mar gruesa.. . .  
Llana...............

1 15
18

12
12

Sfaks...............
Liorna.................

759.7
758.0

17.4
10.0 72

SSW ........
NE...........

1
3

Lagos................. 762.0 17.8 72 N ............. 8 Despejado... 
Idem ............

20 14 Roma ................. 757.6 8.4 76 N .............. 3
Punch a l ............ (8b) 

(7b ) 
(8b )

763.1 18.0 70 v^alma.. . . 0 v^alma.............. 19 11 oagiiari............. (7b ) 760.2 10.5 84 N N W ....
NW ____

4
run ta  Delgada.
Angra.................
»*orta.................

765.0 16.9 92 S.............. 3 c*asi cubierto Marejada......... 20 16 Palermo..............
V,AA /
(7b ) 
(7b )

759.5 1 2 .6 80 4
763.5 16.7 86 SW 3 Nuboso........ Picada............. 26 15 Bodo................... 764.1 4.6 64 E ............. 4 ílAsrminrlni P ifa rla_____ 18

Q
2

(8b ) 702.9 16.1 95 s s w 5 Niebla.......... Rizada............. 6 19 15 Cristi ansund 7 b )  
(7b )

758.5 8.4 SE............ 1 Nuboso........ Llana . . . . . . . . 5
la g u n a ...............................

mi. Cruz Tenerife 
Badajoz...............

(9b ) R ig a ..............
Moscou...............
Nicolaiew......... .

770.0 1.0 S .............. 1 Cubierto. . . .  i
(9b ) 
(9h ) 763.0 15.8 53 N W .......... 0 oasi cubierto 22 10

(7 b ) 
(7 b ) 
(7b ) 
(7 h )  
(7b 1 
(7h ) 
(7 b )

760.0
765.0

-  0.8 
-  0.4

NNE 
N E .........

0
6

Despejado... 1
Lluvia.........

córdoba.............. (9b ) 761.2 18.4 53 N ............. 1 Despejado...
Idem ............

25 8 Feldkirch............ 760.3 0.4 ^alm a.. . . 0 Despejado.. .  |
Sevilla............. .. (9b ) 761.6 19.0 58 NW 2 28 10 Cremorvitz . . . . .
jtiuelya................ (9b ) ¿761.2

761.9
19.6 58 N E . . . . . . . 2 ídem ............ 26 ¿13

10
Cracovia.. . . . . . . 760.8 5.6 ENE . í Cubierto.. . .  j 

x dem . .  i
2 13

13
1 Q

5
San . em ando.. . (8b) 

(9b )
11.8 88 N ............. 1 «. dem........... Calma.............. ¿ Pola.................... 757.6 9.7 E .............. 2 6

Tarifa................. 759.6 16.7 86 E .............. 1 v . despejado Llana............... Viena.. . . . . . . . . . 761.6 4.0 C alm a.. . . í ó í
i
¡¿dem I | 4
i 1 ! 1

Lm temperatura* máximas>on de 1a visperA .

« M I S  i  « ¡ S I S

Nueva edición de los Aran
celes con las modificaciones 
introducidas por el Real de
creto de 23 de Junio de 1906, 
publicado en la G a c e t a  de 28 
de dicho mes.

Precios 2 pesetas.
De venta en la Administra

ción de la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
Pontejos, 8,

P R O O - B A M A
mi us aposiciones i iuum si n

CUERPO DE CORREOS
CON LOS TEMAS DE LAS CUARENTA Y CINCO LECCIONES 

d e  a r it m é t ic a , g e o g r a f ía  po st a l , g e o g r a f ía  u n iv e r s a l , l e g is l a c ió n
DE CORREOS NACIONAL É  INTERNACIONAL, TARIFAS POSTALES Y CONTABILIDAD 

ESPECIAL DE CORREOS, ETC., SOBRE QUE HAN DE VERSAR 
LOS EXÁMENES PARA EL INGRESO EN EL CUERPO DE CORREOS 

POR LA CLASE DE ASPIRANTES PRIMEROS

Precio: 6IN6UENT21 CÉNTIMOS ejemplar.
D« venta en la Administración d e  Ja G a c e t a  (Pontejos, 8 ).
Se re m ite  p o r  co rreo  fran co  de p o rte , p rev io  pago  en  sellos.

SANTOS DEL DIA
San Urbano, m ártir.

ESPECTÁCULOS
COMEDIA.—A las 9.—Marcella (estreno).

LÁRA.—A las 8 y lj2.—La criatura.*—De 
Madrid á Alcalá.—Los galeotes (cuatro ac
tos).

ZARZUELA.—A las 7.—Los mosqueteros. 
Los bohemios. -L a copa encantada.—La sa
balera.

COMICO.—A las 7.—El rey del valor..— 
La corría de toros.— La chipén. —La vida 
alegre.


